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35.-0ficios de la Comisión Especial InvEs­
tigadora designada para conocer los 
problemas de ·los indígenas, en que pi­
de' autorización para celebrar �s�,�e�s�~�o�n�e�s� 
durante el receso del ParlamEnto y la 
ampliación de sus facultades para in­
vestigar todos los asuntos que digan re-

- lacióR con los indígenas. 

36.-Moción del señor Acevedo en la que 
inicia un proyecto de ley que autoriza 
a los Comandantes en Jefe de las Ins­
tituciones Armadas para reintegrar al 
servicio al personal que haya sido li­
cenciado por aplicación del decreto su­
premo N.o 1,285, de 10 de- agosto de 
1939. 

37.-Moción del señor Láscar en la que Inl­
cia un proyecto de ley que autoriza a 
la Municipalidad de Talagante para 
contratar un empréstito. 

38. -Moción �d�~�l� mismo señor Diputado en 
la que inicia un proyecto de ley que 
concede igual autorización a la Muni­
cipalidad de Isla de Maipo. 

39. -Comunicaciones. 

40.-Peticiones de oficios. 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - �D�Q�¡�~�U�M�E�N�T�O�S� DE LA CUENTA 

N . o 1. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA RE PUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Es obligación del Ejecutivo dar solución 
justa a todos aquellos casos que, por ser de 
carácter excepcional, no están comprendidos 
en las disposiCiones legales ordinarias y que 
no obstante merecen la consideración de los 
poderes públicQs. 

La interpretación que se dió al decreto su­
premo N.O 1,285, de 10 de agosto de 1939, y 
el uso discrecional que se hizo de la facultad 
concedida a la Superioridad de las Institu­
ciones Armadas para licenciar a personal 
"por necesidades del servicio", dete rminó el 
alejamiento de las filas de un elevado núme­
ro de modestos servidores, en algunos casos 
sin sujeción a las normas señaladas en ese 
decreto supremo, irrogándoles perjuicios que 
la autoridad está en el deber de reparar. 

La Contraloría General de la RepÚblica, 
conociendo de los numerosos reclamos for­
mulados por los interesados, en reiterados 

dictámenes, entre los cuales cabe señalar los 
N.os 34,280 y 20,520, de 6 de septiembre de 
1952 y 27 dE; abril de 1953, respectivamente, 
ha declarado que las eliminaciones hechas en 
forma discrecional "por necesidades del ser­
vicio", con anterioridad al 5 de febrero de 
1952, fecha en que comenzó a regir el Re­
glame.to Complementario de la ley N.O 7,161, 
han sido antirreglamentarias y que a su jui­
cio debe darse' solución a estas situaciones 
irregulares, en la forma propuesta por: la 
Auditoría General de Aviación, esto es, auto­
rizar por medio de una ley a los Comandan­
�t�e�~� en Jefe de las Instituciones Armadas pa­
ra· resolver en cada caso particular, previa 
investigación sumaria administrativa, orde­
na::do, en aquellos casos que estimen de jus­
ticia, la reincorporación del interesado, o 
bien solicitando se decrete en su favor el 
pago de una indemnización en dinero. . 

El Ej;:cutivo considera justa la solución 
propuesta y por tales razones viene en so· 
meter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorizase a los Coman­
dantes en Jefe del EjérCito, Armada y FUEr­
za Aérea de Chile, para que, previa instruc· 
ción de una investigación sumaria adminis­
trativa procedan, en los casos que estimen 
de justicia, a reincorporar al personal que, 
con infracción de las disposiciones del de­
creto supremo N.O 1,285, de 10 de agosto de 
1939, fué lice.:ciado por necesid:tdes del ser­
vicio con anterioridad al 5 de febrero de 
1952. . 

En tales casos, los reincorporados recupe­
rarán el lugar que ocupaban en el escalafón. 

Artículo 2.0.- Cuando, a juicio de la Su­
perioridad, no sea posible o conveniente la 
reincorporación, los Comandantes en Jefe 
respectivos podrán solicitar se decrete por 
u::a sola vez el pago de una indemnización 
en dinero, que será igual a un mes por cada 
año de servicios, de las remuneraciones vá­
lidas para el retiro que contemplan las le­
yes en actual vigencia para los grados co­
rrespondiente.s. 

Artículo 3.0.- El gasto que demande el 
cumplimiento dé la presente ley se imputará 
a los ítem que para tal efecto se consulta­
rán en la Ley de Presupuestos para el año 
1954, del Ministerio de Defensa Nacio::lal 
(Subsecretarías de Guerra, Marina y Avia-
ción). . 

Santiago, 16 de septiembre de 1953. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Ab­

dón Parra U.". 

N.O 2.-0FICIO DEL �S�E�~�O�R� MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"Santiago, 15 de septiembre de 1953. 

Cúmpleme acusar recibo de su oficio N. o 
920, de 2 dE.! actual, en el cual V. E. se re-
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riere al servicio de locomoción. colectiva pa­
ra la. población "Dávila", de la comuna dé 
San Miguel y solicita la adopción de las me­
didas necesarias para el mejoramiento del 
mismo. 

Sobre el particular, manifiEsto a V. E. que 
la nota mencionada ha sido Enviada 'al Mi­
nisterio de Economía (Subsecretaría de 
Transportes) por corresponderle. pronunciar­
se sobre dicha materia. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Os­
valdo Koch". 

N.O 3.-OFICIO DEL SElQ'OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"Santiago, 15 de septiembre de 1953. 

Cúmpleme acusar recibo de su oficio N. o 
918, de 2 del actual, en el cual V. E. solicita 
la destinación de fondos para concurrir en 
ayuda de los ocupantes de diversas pObla­
ciones de la comuna de Puente Alto que, 
con ocasión del reciente temporal" perdieron 
sus viviendas y enseres. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que 
la nota antes mencionada ha sido enviada 
a la Dirección General del Servicio Nacional 
de Bienestar y Auxilio Social, para los fines 
indicados por V. E. 

Saluda atent.amente a V. E.- (Fdo.): Os­
valdo Koch". 

N.O <l.-OFICIO DEL SElQ'OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"Santiago, 15 de septiembre de, 1953. "­

Cúmpleme acusar rEcibo de su oficio N o 
940, de 4 del actual, en el cual V. E. se re­
fiere al hecho de que diversos estableci­
mientos educacionales se encuentran ocu­
pados por los damnificados del reciente 
temporal que azotó la zona central del paíS 
y hace presente la necesidad de solucionar 
este problema y proporcionar ayuda a las 
víctimas antes mencionadas. 

Sobre el particular, ma:1ifiesto a V. E., 
que el oficio antes citado ha sido enviado a 
la Dirección General del Servicio Nacional 
de Bienestar y Auxilio Social, para los fines 
indicados por V. E. 

Saluda atmtamente a V. E.- (Fdo.): Os­
valdo, Koch". 

N,o 5.-0FICIO DEL SElQ'OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"S¡:l.lltiago, 15 de septiembre de 1953. 

Me refiero al oficio N.O 370, del 15 de jU­
lio - último, de esa Honorable Cámara de 
Diputados, enviado a petición del Honora­
ble Diputado, señor José Musalem Saffie, 
para los efectos de obtener la adopción de 
medidas necesarias para que la Municipali-

dad de Santiago exija el estricto cumpll­
miento del horario de apErtura y cierre de .. 
lo.s establecimientos comerciales ubicados en 
su jurisdicción comunal. 

Al respecto, me permito acompañar a la 
presente comunicación el oficio N.O 1,383, 
fechado f!1 7 de septiembre en curso, de la 
Municipalidad de Santiago en el cual da a 
conocer la buena acogida que ha ten1do la 
petiCIón antt>dicha 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Os­
valdo Koch". 

N. o 6. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE EDUCACION PUBLICA 

"N.lJ 1,058.- Santiago, 15 de septiembre de 
19ei3. 

En atención a su oficio N.O 785, de 26 de 
agosto ppdo., por el que esa Honorable Cá­
mara solicita se requiera de la l. Municipa­
lidad de Valparaíw el cumplimiento' del 
acuerdo adoptado por esa Corporación para 
donar al Fisco un terreno ubicado en la Po­
blación Valencia del, Cerro Mesilla, a fin de 
de.;-tinarlo a' la construcción de un nuevo 
edificio para la Escuela N.O 69, del depar­
tamento de Valparaiso, puedo manifestar· a 
S. S. que se ha solicitado de dicha Munici­
palidad formule la donación al Fisco, la que 
aún no ha enviado los documu1tos necesa,­
rios para poder dictar el decreto de acepta'" 
ción correspondiente. 

Saluda atentamente a S. S.- (Fdo;): Os­
v.ar Feuner". 

N.O 7.--0FlCIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE EDUCAClON PUBLICA 

"N.O 1,O!J4.- Santiago, 4 de septiembre de 
1953 

Por oficio N.O 615, de 12 de agosto del año 
en Lurso US: se sirve comunicar a este Mi,­
nic;terio ~l ac~erdo de la HO'Jorable Cámara 
de Diputados en el sentido de consultar en 
el proyect.o de ley de presupuesto para el año 
1954, una partida para cancelar deudas pen­
dientes desde 1946, al profesorado que d.­
pende de esta Secretaría de Estado. 

En respuesta, me es grato manifestar a 
USo que con (sta fecha se ha enviado al se­
ñor Ministro de Hacienda el oficio cuya co­
pia acompaño, solicitando la inclusión, en el 
iLeÍn correspondiente, de la suma respectiva 
para pagar estas cuentas insolutas. 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Osear Fen­
n~r". 

N.O S.-OFICIO DEL SElQ'OR MINISTRO 
DE EDUCACION PUBLICA 

"N.o 1,059.- Santiago, 15 de septiembre 
de 1953. 

Por oficio N.O 681, de 20 de agosto del ai\o 
en curso la Honorable Cámara de Diputa­
dos ha r~querido de este Ministerio de Edu-
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cación Pública la elevación de categoría del 
Liceo de Niñas de VaJdivia. 

Tengo el agrado de manifestar al señor 
Presidente de la Honorable Cámara, que de 
acuerdo con el oficio N.O 1,443, adjunto, la 
PireccIón General de Educación Secundada, 
en el presupuesto de 1954, considera la crea­
ción de una plaza de Directora del Liceo de 
primera clase para el Liceo de Niñas de 
Valdlvia. 

Lo .que mees muy grato poner en conoci­
miento del señor Presidente de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

saluda atentamente a US.- (FdoJ: Os­
ear Fenner'. 

N. o 9.-OFICiO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

"N.o 1.682.- Santiago, 15 de septiembre de 
U/5iL 

En respuesta al oficio ce V. E. N.O 914, de 
2 del actual, relacionado con el mejorami'n­
to del servicio de agua potable de ChilIán, 
tengo el agrado de manifestar a V. E., que, 
en el proyecto de Presupuesto para 1954, so­
metido a la consideración del Ministerio de 
Hacienda, se consulta la suma de $ 3.000,000 
para la ejecución <te 18.5 mencIonadas obras. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or­
lalldo Latorre G.". 

N.O lt.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1,681.- Santiago, 15 de septiembre 
de 1953 .. 

En respuesta al oficio de esn Honorable 
Corporación N.O 735, de 19 de agosto últi­
mo, relacionado con la expropiación del Li­
ceo .coeducacional de MeIipilla, transcribo 
a V. E. el siguiente informe que he recibido 
de la Dirección de Arquitectura: 

"1.0.- Por decreto del Ministerio de Obras 
Públicas N.O 41. de 5 de enero de 1953, se 
autorizó la expropiación de un predio per­
teneciente a 1a Caja de Seguro Obligaturlo, 
con superficie aproximad'l de 13.873 m2.; 

2.0.- Por resolución DOP N.O 749, de 11 
de j'unio de 1953, se aprobó el acta de a".a­
lúo de la citáda expropiación con un gasto 
total de $ 2.232.617.50: 

3.0.-- Por resolución DOP N.O 986, de 23 
de julio de 1953. actualmente en tramitación, 
w ordena el pago total de dicha expropm­
ción, con lo cual, el procedimiento puede 
considerarse legalmente perfeccionado, y 

.4..". -- E.1l los prbsupuestos vigentes, como 
asimismo, (n los de años anteriores, no se 
ha incluído a este Liceo con fo-~dos para la 
construcción de su nuevo local, circunstan­
cia que se repetiría en los planes para el 
próximo año; razóCl por la cuai. esta Direc­
ción, no ha dispuesto la confección del pro­
yecto resp:ctivo, ya que existen otros estu­
dio-i de mayor urgencia que cuentan con 

fondos para su construcción o que corres­
ponden a obras en ejecucion. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or­
lando Latorre G.". 

N.O Il.-OFICIO DEL' S~OR MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA Y PREVI­
SION SOCIAL 

"N.O 1,934.~ Santiago, 16 de septiembre de 
1953. 

En atención a su oficio N.O 328, de 8 de 
julio ppdo., en el cual solicitan se informe 
a esa Corporación acerca del número de so­
licitudes de préstamos hipotecarios que se 
encuentran pendie::ttes en la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares, me permi­
to transcribir ,a V. E. para su conocimiento, 
el oficio de fecha 8 de los corrientes de di­
cha institución, cuyo texto es el siguiente: 

Me refiero a mi oficio dirigido a USo con 
fecha 18 de juliO ppdo., en el que me permi'­
tía dar respuesta provisoria a la petición 
hecha por la Cámara de Diputados, en ofi­
cio N.O 328, de 8 de ese mes, que devuelvo ad­
junto, acerca del número de solicitudes de 
préstamos hipotecarlos pendie::ttes, fondos 
depOSitados y proyecto de adquisición de 
accio:les del Laboratorio Chile. 

Reunidos todos los antecedentes necesa­
rios, que se solicitaron a las distintas sucur­
sales de esta institución, puedo informar a 
USo lo siguiente: 

a) Número de solicitudes de préstamos hi­
potecariOS que se encuentran pendientes, en 
tramitación, en esta Caja, en todo Chile: 
4.333. 

.' b) MOCltO de los fondos que esta Caja man­
tiene depositados en bancos parti.culares y 
en la Ca.ia Nacional de Ahorros. al 24 de 
agosto último: $ 1. 376.985.719.11>. 

e) Proy:cto que existiría destinado a in­
vertir recursos de esta Caja en la adquisi­
ción de acciones del Laboratorio Chile S. A.: 

Debido a la acumulación de fondos en 
cu~ntas hanCarl3.S. esta Caja tuvo la inte~­
ción de adquirir acciones de primera clase, 
como lo autorlza la ley de jubilació:l para 
empleados p'lrticulares. Este proyecto, que 
no tuvu gestion oficial. no se llevÓ. a cabo~ 

Saluda a V. K- <Fdo.): Dr. Eugenio Sua­
rez D .... 

N.O t2.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 494.- Santiago, 15 de septiembre de 
1953. \ 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo ha hecho 
esa Honorable Cámara. el proyecto de ley 
que libera de derechoo de internación a má­
qui"'as de cos~r_ 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N. o 992, de 10 de 
se,,+ipmt:lre del año en curso. 

Dpvuelvo los antecedentes respectIVOS. 
Dios p·wp·rte n u .", - (11'dos.): Fernando 

Alessandri R.- B. Borcher". 
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N.o 13.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 484.- Santiago, 15 de septiembre de 
1953 

El Senado ha tenido a bIen aprobar, en 
10.<; mismos términos en que lo ha hecho esa 
Honorable Cám<tra. el proy~cto sobre modi­
ficación de la ley N.o 10.342, que autorizó a 
la Municipalidad de Pelarco para contratar 
un empréstito. 

Tengo el honor de declrlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N.o 1,043, de Esta 
mi.~ma fecha. 

Devuelvo los antecedentes respectIvos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Borcher". 

N .. 0 14.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 492.-- Santiago, 15 de septiembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprObar, en 
los mismas términos e'1 que 10 ha hecho esa 
Honorable Cámara, ·el proyecto que modifi­
ea la ley N.O 10,709, sobre liberación de de­
rechos de internación a un microbús desti­
nado al Colegio de los Sagrados Corazones 
de Valparaíso. 

Te"~!:O el honor de decirlo a V. E., en con­
te.st'l.ción a vuestro oficio N.O 958, de 9 de 
senU'mbre del nresente año. 

Devuelvo los ántecedentes respectIvos. 
Dios g'Iarde a V. E.- (Fdos': Fernando 

Al!essandri R.- H. Borcher". 

N .. C) 15.-0FICIO DEL SENADO 

·'1'iT.o 498.- Santiago, 15 de septiembre de 
19fi~. 

El Senado ha te'Jido a bien anrobar, el!' 
los mismos términos (n que lo ha hecho esa 
Ho:no~>'l,h1.8 Cámara. el proyecto eJe ley sobre 
liberación de derechos de internación a ma­
quinari8s destinadas a la Fundació:1 "Adol-
10 M'l,T,thei". 

Tepfl'f) el honor de decirlo a V. E., en con­
trst<=lpión riP, VHestro oficio N.o 720, de 19 de 
agosto del presente año. 

DpV 11e]vo Jos antecede':tes respectivos. 
Dios 1l'1larde a V. E.- (Wdos.J: Fernando 

.4Iessandri R.- H. Boreher". 

XUI 16.-0F'ICW DEL SEN.l!.nO 

"N.O 4R5.- Santia.go. 15 dE' septiembre de 

El Senado ha t:nido a bien anrohar, en 
108 mi.<;mos t6rminos en que Jo ha hecho esa 
Honor'lble Cám'lra. el nrover>tr¡ de ley sobre 
au+ori>':!l(';r'j'l a la Munici.nal'dqd de Pelarco 
p;H'~ ceder 2:rqhlihmente al FIsco el domi­
nio de unos t'Trenos. 

Lo qne tengo el honor de decir a V. E. en 
c:ülltestaci(r' a vuest.ro oficio N.O 1,042, de 

]T)pvue1 m lG;) illltec2del1~;es 1'psrFdivos. 
Dios guarde a V. E.- (F'dQsJ; Ftrnando 

~¡eSlmlI:'t'i R.- .. H. Borcher". 

N . o 17. -OFICIO DEL SENADO 

·'N.o 493.- Santiago, 15 de septiembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo ha hecho (sa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley sobre 
empréstito a la MuniCipalidad de Limache. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N.O 965, de 9 de 
septiembre del aúo en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (FdosJ: }<'ernando 

_<\Jessandri R.- H. Borcher". 

N . o 18. -OFICIO DEL SENADO 

"N.O 497.- Santiago, 15 de septiembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprObar, en 
los mismos términos en que lo ha hecho esa 
Ho'-orable Cámara, el proyecto sobre modi­
ficación de la ley N.O 8,102, que autorizó a 
la Mnn'p;n<')idad de Angol para contratar 
un empréstito. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vUéstro oficio N.O 881, de 2 de 
septiembre del prese'1te año. 
D~vuelvo los antecedentes respectIvos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.l: Fernando 

Alessandri R.- H. Borcher". 

N.o 19.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 487.- Santiago, 15 de septiembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo ha hecho esa 
Honorable Cámara, el proyecto sobre em­
pré.stito a la MU'1icipalidad de Pe ralillo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.O 970. de 9 de 
septiembre en curso. 

Devuelvo los antecede'.ltc s respectivos. 
Dios gl)arde a V. E.- (F'dos.J: Fernando 

Alcssalldri R.- H. BOl"cber". 
¡ 

N.O 20.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 436.- Santiago. 15 de septiembre de 
19:;3. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo ha hecho esa 
Honorable Cámara, el provecto rle ley sobre 
eD1~r,,~Hto ;:l. ]q Mllnicir.nIidad de Chépica. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testac i ó'1 a vuestro oficio N.O 969, de 9 de 
sentiembr? en ·curso. 

Dpvllelvo los antecedentes respectivos. 
Dios gUaJ'de a V. K- (FdosJ: Fernando 

Alessandri R.- H. Borchcr". 

N. o 21. -OFICIO DEL SENADO 

""f.O 514.- Santiago, 15 de septiembre de 
1953. 

El Senado ha tenido a bien aprobar la mo-
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dificaclón de esa Honorable Cámara al pro­
yecto que modifica la ley N.o 4,808, sobre 
Registro Civil, en lo relativo a la rectifica­
ción de inscripciones, y que consiste en agre­
garle un artículo transitorio. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en~·con­
testación a vuestro oficio N.o 998, de fecha 
10 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (FdosJ: Fernando 

Alessandri R.- H. Borcher". 

N.o 22.-0FICIO DEL SENADO 

"N.o 514.- Santiago, 15 de septiembre de 
1953. • 

El Senado ha tenido a bien aprobar la 
modificación de esa Honorable Cámara al 
proyecto de ley que autoriza la transferen­
cia de un terreno al Cuerpo de Bomberos de 
Lebu, y que consiste en haber intercalado 
entre las palabras "instalará" y "su cuartel", 
las siguientes "dentro del plazo de tres 
años", en el artículo 3.0. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N.o 1,009. de 12 del 
mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (FdosJ: Fernando 

Alessandri R.- H. Borcher" 

N.o 23.-0FICIO DEL SENADO. 

Santiago, 15 de septiembre de 1953. 

Con motivo de la moción e informe, que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Las personas que, por pre­
cepto constitucional o legal, al optar a un 
cargo de representación popular, renuncien 
al empleo, cargo o fu~,ción que deKmpeña­
ren tendrán el plazo de seis meses, contado 
desdE la fecha en que cesen en sus manda­
tos, para acogerse como imponentes volun­
tarios de la Caja de Previsión a que estaban 
afectos al momento de su elección. 

Artículo 2.0.- Las personas indicadas en 
el artículo anterior impondrán sobrE, el suel­
do que se le asigne al empleo, cargo o fun­
ción en el momento de cesar en su cargo de 
representación popular. 

Los que se hubieren desempeñado como 
empleados semifiscales, impondrán, ~demá~, 
sobre la diferencia entre el sueldo VItal VI­
gente a la época en que renunciaron al car­
go y el existente en el momento de su aco­
gimiento a esta ley. 

Sobre este mismo sueldo se impondrá re­
troactivamente por todo el período en que 
el interesado haya Estado desafiliado por 
haberse desempeñado como parlamentariO 
o regidor. 

Para los efectos de pagar estas últimas 
imposiciones, las respectivas Cajas otorgarán 
a los interesados préstamos con un interés 
del 6 0[0 anual. 

Artículo 3.0.- Los servicios reconocidos en 
virtud de esta ley y por los cuales se inte­
gran imposiciones, serán válidos para todos 
los efectos legales. 

Artículo tra.nsitorio.- Los parlamentarios 
y re gidores que hayan cesado en sus fun­
ciones con anterioridad a la presente ley, 
pOdrán acogerse a los beneficios de esta ley 
dentro del plazo de noventa días, contado 
desde su publicación. 

(Fdos.): Fernando Alessandri R.- Horacio 
Hevia". 

N. o 24. -OFICIOS DEL SENADO 

Con los veinte primeros, devuelve aproba.­
dos, en los mismos términos en que lo hizo 
la Cámara, los proyectos de ley que conceden 
los beneficios que se indican a las siguien­
tes personas: 

Luis Videla Salinas diVErsos beneficios; 
Nemesia Zeballos M~ra, pensión; 
Mary Lumadeh Boyla, pensión; 
Teresa Monreal viuda de Novoa, penslOn; 
Eduardo Salís Vergara, aumento de pen-

sión; 
Lny Lindholm viuda de Gómez, aumento 

de pensión; 
Eliana Krumenac~er viuda de Rosemberg, 

pensión; 
Josefina. Rosa. Carlota y Pastora Isaza. 

pensión; .., 
Carlos Segundo Escobar CorneJo, penslOn; 
Luisa y Florencia Hurtado Lavin, aumen­

to de pensión; 
Jo..~é Cruz Delgado, pensión; 
Julia Caviedes viuda de Romero, prórroga 

de pensión; 
Adelaida Benavente viuda de Pacheco. 

pensión; 
Inés Badel Jiménez, penslOn; 
José María Melo Mora. reconocimiento de 

tiemno; 
Simón Olavarría Alarcón, reconocimiento 

de tiempo: 
Pedro Gaiardo CebaIlos, y José Valenzuela 

reconocimiento de tiempo; 
Luis González Olivares. reconocimiento de 

tiempo; 
Pedro Medba Romero. rEconocimiento de 

tiempo; 
Carlos Melej Nazar, reconocimiento de 

tiempo; 
Con el que sigue, comunica haber apro­

bado }flS observaeiope.<; formuladas por S. E. 
el Presidenk de la Renública a 108 proyec­
tos de ley que beneficia...'l a las siguientes 
personas: 

Adolfo Aliaga GopzaJez: 
Pedro Tomás Andrade Valdés; 
Julio Amos Díaz; 
Manuel Bustamante Ibáñez; 
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Antonio Fredes Carvajal; 
Luis Eduardo Vilches Prieto; 
José Erasmo Villablanca Zamora, y 
Arturo Zuleta Sáez. 
Con la que sigue, comunica haber aproba­

do ca'! modificación el proyecto de ley que 
concede pensión a doña Sara y a doña Ma­
ría Montero Contreras y a doña Carmela 
Agurto viuda de Montero. 

Con los sietE últimos, remite aprobados los 
proyectos de ley que conceden los beneficios 
que se indican a las personas que se seña­
lan' 

Luis Terán Grado, abono de tiempo; 
Guillermo Aurelio Riveros González. rE-

conocimiento de tiempo; . 
Blanca de Benito y Toro, diversos bene­

ficios; 
Guillermo Alvarez iReuly, Ifeconocimiento 

de tiempo; 
Miriam AlvarEz viuda de Díaz, aumento 

de pensión; 
Adolfo Droguet Contreras, abono de tiem­

po, y 
Hernán ROdríguez Barros, diversos bene­

ficios. 

N.O 25.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACffiNDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La ComiSión de Hacienda ha conocido en 
la mañana de hoy dE un proyecto del Sena­
do que consulta fondos para la terminación 
del edificio que la Universidad de Chile 
construye en Valparaíso. 

Diversas leyes han consultado aportes fis­
cales nara la construcción y alhajamiento 
del edificio que la Universidad de Leyes 
construye en la ciudad de Valparaíso, obra 
:::uya imuortancia y necesidad no parece in­
dispensable señalar con detalles. Algunas de 
esas leyes han autorizado, asimismo, a la 
Universidad dé Chile para contratar emprés­
titos que permitieran contar con los recur­
sos que la realización de la obra exige. 

Esas mismas leyes consultaron como fuen­
te de financiamiento para los aportes fis­
cales otorgados parte del porce:1.taje que per_ 
cibe el Fisco del impuesto sobre las apues­
tas mutuas en lo que corresponde enterar 
al Valparaiso Sporting Club. 

El proyecto del Senado que la Comisión 
conoció propone aumentar en un millón de 
pesos anuales el aporte o bonificación fiscal 
que la Universidad recibe a través del Pre­
supuesto de la Nación para las obras del edi­
ficio de Valparaíso. También se recurre para 
financiar Este gasto a la misma fue"'te que 
ha servido en anteriores oportunidades para 
cubrir desembolsos similares, o sea, a la cuo­
ta fiscal del impuesto sobre las apuestas mu­
tuas en 1"1, narte nue corresponde al Valpa­
raíso Sporting Club. 

El aumento que anualmente se produce 
para el Fisco en este rubro de ingresos per­
mite afirmar que no existe peligro alguno 
de que el proyecto resulte d€sfinanciado. El 
ritmo de ese aumento, derivado del mayor 
volumen de apuestas que año a año se pro­
duce, eXCEde con mucho a la cantidad de 
un millón de pesos que el proyecto consulta 
como aporte a la Universidad de Chile. . 

Por otra parte, esta iniciativa autoriza a 
la Universidad para contratar uno o varios 
empréstitos hasta por la suma de 12 millo­
nes de pesos, cuyo servicio se hará preferen­
temente con el aumento de la subvención 
fiscal que se propone. 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación al proyecto del Senado en los 
mismos términos propuestos por éste, que 
son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Elévase en un millón de 
pesos ($ 1.000.000) anuales la cantidad que 
el Fisco debe entregar a la Universidad de 
Chile en conformidad a lo dispuesto en la 
letra a) del artículo 1.0 del decreto supremo 
N.O 3,541, de 9 de agosto de 1945, que rLfun­
dió las leyes sobre distribución de. la comi­
sión y de los impuestos sobre apuestas mu­
tuas que cobran los hipódromos, modificado 
por el artículo 1.0 de la ley N.O 9,408, de 21 
de octubre de 1949. 

Artículo 2.0.- Autorízase a la Universidad 
de Chile para que, directame~lte o por medio 
de la emisió;'1 de bonos, contrate uno o va­
rios pmnréstitos que produzcan hasta la su­
ma de 12 millones dé pesos, con el objeto de 
terminar la construcción y alhajamiento del 
edificio que posee en la ciudad de Valpa­
raíso. 

Si él o los empréstitos se contrataren en 
bonos, éstos ganará:1 un interés no mayor 
del siete por cie:1.to (7 010) anual y tendrán 
una amortización acumulativa, también 
anual, del 1 o!o y gozarán de las franquicias 
que determina el artículo 1.0 de la ley N. o 
10.310, de 31 de marzo de 1952. 

Si él o los empréstitos se colocaren direc­
tamente, la Universidad de Chile. podrá con­
venir U"1 interés no superior al diez por 
ciento (lO oio) y una amortización acumu­
lativa no inferior al dos por ciento (2 oro). 
ambos anuales. 

Artículo 3.0.- Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile o a otras instituciones de cré­
dito para tomar los empréstitos autorizados 
por esta ley, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de su¡:- respectivas 
leyes orgánicas. 

Artículo 4.0.- La Universidad de Chile 
consultará anualmente en su presupUEsto 
las sumas necesarias para hacer el servicio 
de los empréstitos autorizados por el artícu­
lo 2.0, destinando, preferentemente, a Este 
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objeto los fondos que consulta el artículo 1.0 
de esta l~y. 

Artículo 5.0.- La ley de pre.supuestos con­
sultará la suma de dos millones dE pesos 
1$ 2.000.000) para atender los fines que con­
templa esta ley. 

Artículo 6.0.- Los artícu10s 1.0 y 5.0 re­
girán desde E:l l. o de enero de 1954". 

Sala de in Comisión. 16 de .-;eptiembre de 
1953. 

Acordado en sesi6"1 de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Carrncna, Correa, 
don Salvador; Errázuriz, don Jorge (Presi­
dente Accide:1tal); Larraín, Lea-Plaza, Ma­
llet Montané y Van MÜhlenbrock. 

Diputado Infcrmante SE designó al Hono­
rable señor Mallet. 

(Fdo.l: Arnoldo Kaempfe BordalÍ. Secre­
tario de la Comisión". 

"S. o 26. -INFORME DE LA COl\'USION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Vías y Obras Públicas 
pasa a informaros un proyecto_ de ley, ori­
ginado en una moción de los seno~es Bucner. 
Correa Letelier, Lobo y van Muhlenbrock. 
que destina fondos para la realizaci?n .de un 
plan de obras pÚblicas en las provIncias de 
Llanquihue, Chiloé y Aysen. .' 

Las provincias de Llanquihue, Chlloe y !'-y­
sen han venido sufriendo desde hace 4 anos, 
la .plaga del "tizón" de la pap,a, que ha af~c­
tado las siembras de este tubel'culo y ha dls­
minuido en forma alarmante su producción. 

La papa constituye en las provincias ~~­
fíal:;,das, su princípal rubro de producc:on 
3gncola y de su explotación viven. e~enclal­
mente los habitantes de las prOVInClaS del 
sur. 

Esta plaga es un hongo, que hace cerca de 
cien años. prOdujo ia ruina de los sembrados 
en Europa y tl1ajo la hambruna a millares 
de seres que tuvieron que sufrir las trágicas 
consecuencias que importa la pérdida de un 
alimento tal" vital para le subsistencia. 

En Chile apareCió el año 1949 en las pro­
vineias <.Iel sur. donde se explota intensamen­
te; su clÍltivo y se extendió, también, a las 
provincias de Coqu.imbo y Atacama, donde 
l1!Odujo cOl1f'iderables pérdidas en sus cose­
chas. 

Los agrlc~ltores que disponían de mayores 
recursos, han podido adquirir, con enorme sa­
c!ificio económico, una variedad de papa in­
mune al tizón. Esta semilla proviene de Ale­
mania y su adquisición en el extranjero se 
ha efectuado por intermedio de alr!;11l18S 8.~0-

ciaciones agrícolas u organismos del Estado; 
eue les han proporcionado los créditos ne­
c'esarios p81'" rfl1eVar la siembra de este :n­
bérculo. 

No ha ocurrido lo mismo con los pequeños 
propietarios que habitan las provincias del 
sur, donde la subdivisión de la tierra es la 
mayor del país. Es así como en la provincia 
de Chiloé. de 100.000 habitantes que acusa 
el último censo de la población, existen 
22.000 pequeños propietarios. Abocados a la 
pérdida de sus sembrados y sin contar con 
reservas económicas que les permitieran ob­
tener una semilla invulnerable al tizón, se 
vieron en la necesidad de vender el poco ga­
nado y enseres de que disponían, para aten­
der a sus subsistencias. 

Algunos de ellos, han vivido hasta hoy, de 
la extracción de mariscos, pero debido a la 
intensiva explotación de los bancos de ·estos 
moluscos. han sido exterminados en su gran 
mayoría y, los que aún existen, se han corri­
do hacia lugares más profundos del mar. 

Los organismos estatales resolvieron, en un 
comienzo,entregar a estos pequeños propie­
tarios semillas inmunes al tizón, para recu­
perar el índice de producción que se habÍ&. 
perdido en los años anteriores, pero llevada 
2, la práctica esta idea, se pudo comprobar 
que debido a la miseria y el hambre que aso­
laba la zona. esta semilla era consumida en 
la alimentación de estos esforzados trabaja­
dores y de sus familias, burlándose así el fin 
perseguido por las autoridades. 

Se pensó, asimismo, en la conveniencia de 
otorgar subsidios o bonificaciones a los pro­
pietarios más afectados, pero hubo también 
que desecharse esta idea, por cuanto ello im­
portaba fomentar la ociosidad y el vicio, ma­
les talvez mayores que los existentes. 

La situación de estos pequeños propieta­
rios ha adquirido caracteres trágicos. Una 
g:'an parte de ellos se ha visto en la necesi­
dad de emigrar a la República Argentina, en 
busca de trabajo. Es así, como en la actua­
lidad, en la ciudad argentina de Comodoro 
Rivadavia, se encuentran más de 20.000 chi­
lenos en espera de obtener, de las autorida­
des del. país vecino, los permisos necesarios 
para con3eguir el trabajo que necesitan para 
sus subsistencias. Han debido dejar sus pro­
piedades al cuidado de algunos vecinos y 
han abandonado la tierra que, con tanto sa­
c"'ificio, habían cultivado. 

La desocupación producida por la falta de 
trabajo, ha traído la despoblación de esta 
región. El éxodo en :nasa de los habitantes 
de c,<tus provincias, ha ido progresivamente 
f'11 aumento, desde la "echa en que apareció 
l~), plag8, del tizo de la papa. En algunos lu­
gares ha negado hasta el 50% de sus pobla­
dores, 

La desmltrición y el raquitismo, producidos 
1'01' la miseria i'.llperante. han llegada a un 
~,1to graclo en las p'.·ovincias indicadas y han 
iraído la descpe'.'Hciól1 y el desconsuelo a in­
llumerables familia" de laboriosos chilenos. 

• 
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que estaban formando la riqueza de la zona 
austral de nuestro territorio. Estas circuns­
tancias se han agravado debido a los últimos 
temporales que han azotado a esas zonas. 

Es, por lo tanto, una imperiosa obligación 
de los Poderes Públicos acudir en ayuda de 
tadas por la plaga del tizón de la papa, mien­
tras el Gobierno estudia la aplicación de un 
plan destinado a normalizar la situación exis­
tente. 

La iniciativa de ley en informe, tiende a 
proporcionar trabajo de inmediato a los po­
bladores de €stas regiones y evitar, en estd, 
forma el éxodo de sus habitantes. Para ello, 
se propone realizar un extenso plan de obras 
públicas que abarque simultáneamente a las 
provincias de Llanquihue, Chiloé y Aysen. Se 
abrirán nuevas rutas de comunicación que 
irán a incrementar la explotación y produc­
ción de estas provincias. Se llevarán a cabo 
obras de defensa contra los ríos, que hoy 
inundan pOblaciones y arrasan con las siem­
bras de los terrenos cultivados, y se efectua­
rán otras destinadas a explotar la riqueza in­
dustrial y minera de ese territorio. 

Vuestra Comisión fué asesorada por el Di­
rector del Departamento de Vialidad del Mi­
nisterio de Obras Públicas, don Eduardo Pa­
redes, y por el Ingeniero Jefe de este Depar­
tamento, don Pedro Alvarez, quienes concu­
rrieron a aportar sus conocimientos técnicos 
para la realización de este plan de obras pú­
bUcas. 

Se tuvo en especial consideración el pro­
blema social que afecta a estas zonas y, en 
segundo término, la necesidad de efectuar 
obras de progreso que abran nuevas perspec­
tivas a' la economía nacional. 

La Comisión estimó de justicia distribuir 
por iguales partes, en las provincIas señala­
das, lOS recursos que destina esta ley. Todas 
ellas han sufrido con la misma intensidad los 
efectos de la plaga del tizón de la papa y 
también requieren de diversas obras públicas 
para incrementar su producción. 

El . proyecto, aprobado por vuestra Comi­
. ,ión, consulta principalmente la ejecución de 
diversos caminos en las provincias menciona­
das, la cual se realizará por intermedio de 
Jos organismos técnicos del Estado. Asimis­
mo, se destinan aportes extraordinarios a di· 
versas Municipalidades de la zona, con el ob­
jeto de mejorar servicios eléctricos y cons­
truir gimnasios cubiertos para fomentar el 
deporte en la juventud. 

Para estos objetivos, se destina la suma de 
cincuenta millones de pesos anuales, que se 
consultará, por un períOdO de tres años, en 
el Presupuesto de Gastos de la Nación, des­
de el año 1954 y, a partir del 1. o de enero 
de 1957, se consultará también una suma igual 
a la indicada anteriormente, con el exclusivo 
objeto de atender a la ejecución de un plan 

caminero en estas provincias y a la construc­
ción del trazado definitivo del camino, cos­
tero que unirá Rapel a Constitución, confor­
me a un plan que elaborará el Ministerio de 
Obras Públicas. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
esta ley, se financiará con un aumento del 
impuesto a los licores nacionales que estable­
ce el artículo 33 del decreto supremo N. o 
1.000, de 24 de marzo de 1943, que fijó el tex­
to definitivo de la Ley de Alcoholes y Bebi­
das Alcohólicas, modificado por las leyes 
N.os 8,392, 8,762 Y 9,629. 

Este impuesto se aumenta de $ 60 a $ 90 
por litro de alcohol de 100 grados centesi­
males y de $ 7.20 a $ 10.80 por litro de vino 
eme se emplee en su fabricación. Asimismo, 
;,e eleva de $ 200 a $ 300 por litro, el tope es­
tablecido para el precio de venta de los li­
cores que deberán pagar duplicado el im­
puesto referido, en compensación a la mayor 
tributación finajada en la disposición ante­
rior. 

El impuesto mencionado, se estima que ten­
drá un rendimiento aproximado a los 
$ 50.000.000 Y regirá hasta la total termina­
ción de las obras que se propone realizar. 
Los fondos provenientes de este impuesto, no 
pasarán a rentas generales de la Nación, sino 
¡ma vez que queden totalmente terminadas 
las obras que consulta el artículo l. o del 
proyecto. 

La suma destinada para la ejecución de 
estas obras, tampoco pasará a rentas genera­
les de la Nación y no se contabilizará en la 
Cuenta de Reserva, en la parte en que ella 
n0 haya alcanzado a invertirse dentro del año 
respectivo, y quedará depositada en las Te­
sorerías correspondientes, para ser girada a 
partir del 2 de enero del año siguiente. 

Esta dispOSición tiende a resguardar Ja co­
rrecta inversión de estos fondos en los fines 
para los cuales se destinan. 

Para atender de inmediato al objetivo de 
esta ley, se destina la cantidad de 15 millo­
nes de pesos para ser invertidos, durante el 
año en curso,en los fines señalados . 

Vuestra Comisión, por las razones expre­
sadas, prestó a esta iniciativa legal su más 
amplia aprobaCión y en consideración a ellas 
os propone el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo LO-. Los Presupuestos de la Na­
clón consultarán anualmente y durante un 
plazo de tres años, una suma no inferior a 
cincuenta millones de pesos ($ 50.000.000), 
correspondiente al mayor rendimiento que 
produzcan los aumentos de los impuestos a 
que se refiere la presente ley, con el objeto 
de ser invertidos exclusivamente y 'por ter:­
reras partes, en la ejecución de un plan ex-
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traordinario de obras públicas, en las provin­
cias de Llanquihue, Chiloé y Ayscn, conforme 
a la siguiente distribución: 

PROVINCIA DE LLANQUIHUE 

1 . - Para la ampliación del 
Hogar de Menores de Pe-
Uuco, en Puerto Montt '. $ 3. ooe. 000 

2 . - Para la adquisición de 
una nave ambulancia sa­
nitaria por el Servicio Na­
cional de Salud, que pres­
te servicios en la zona ma-
rítima de la provincia .. 3.000.000 

3. - Aporte a la Municipalidad 
de Puerto Varas para la 
construcción de un Gim-
nasio Cubierto '" .,. ". 2.000.000 

4 . - Aporte a la Municipalidad 
de Maullín para la cons­
trucción de un Gimnasio 
Cubierto '" '" '" .... 1. 000.000 

5 - Aporte a la Municipali­
dad de Cal buco para la 
construcción de un Gim-
nasio Cubierto .. ' ..... 1. 000.000 

6 - Aporte a la MuniCipali­
dad de Calbuco para fi­
nanciar la extensión a 
Calbuco del sistema eléc-
trico de Pilmaiquén .. .. 5.000.000 

7 . - Aporte a la Municipalidad 
de Maullín para la exten­
sión a Maullín, del sistema 
eléctrico de Pilmaiquén .. 5.000.000 

El saldo de los fondos correspondientes a la 
provincia de Llanquihue, se invertirá en la 
eJecución de las Siguientes obras y caminos: 

1:'.- Camino de Totoral-Fresia-~apeco. 
9. - Camino de Maullín a Carelmapu. 

10.- Camino de MauIlín a Misquihué. 
ll.-Camino de Frutillar-Tegualda-Pampa 

Bonita, hasta Bahía San Pedro. 
12 - Camino de Puerto Montt-Piedra Azul­

Lenca-Chaica. 
13 Camino de Muermos-Río FrÍo-Fresia­

Tegualda. 
14. - Camino de las Colonias Río Sur y Río 

Las Marcas. 
15.- Camino de Río Negro-Hornopirén ha-

ciael interior. . 
16.- Camino de Cayutúe a Ralún. 
17.- Construcción de un muelle en Cocha-

mó. 
18.- Camino de Correntoso a Lago Chapo. 
19.- Camino de Lago Chapo a Canutillar. 
20. - Cami:::o de Cochamó a Pa.o;;o El León. 
21 . - Camilla de Cochamó a Río PueI0. 
22.- Camino de Puelo al Lago Tagua- Ta-

gua. 

23. - Camino del Lago Tagua-Tagua al Pa­
so El Bolsón. 

24. - Caminos dE Caracol a Cululil y de 
Maul1ín a Cululil. 

25. - Camino de El Salto al camino Puerto 
Montt-Caleta Pargua. 

26. - Camino de Los Canelo.s a Victoria en 
el departamento de Maullín. 

27 -- Construcción de los caminos interiores 
de varias islas, entre E.llas Huar y Pu­
luqui. 

28.- Camino de Paraguay al interior de Os­
tiones. 

PROVINCIA DE CHILE 

1. - Aporte a la Municipali­
dad de Ancud para la 
construcción de un Mer-
cado Municipal ... '" . S 2.000.000 

2. - Aporte a la Municipalidad 
de Castro para la cons­
trucción de un gimnasio 
cubierto ... ." ... .... 2 . 000 . 000 

3 - Aporte a la Municipali­
dad de Achao para la 
construcción de un gim-
nasio cubierto '" ... .. 1.000.000 

4. -- Aporte a la Municipalidad 
de Queilén para el mejo­
ramiento de la luz eléc-
trica ... '" '" 1. 000 .000 

El saldo de los fondos correspon­
dientes a la provincia de Chiloé, se in­
vertirá en la ejecución de las siguien­
tes obras y caminos: 

5.- Camino de Ancud-Castro y Quellón. 
6.- C'l.mino de Achao-Curaco-Dalcahue. 
7.- Camino de Puntra a Qucll1chí. 
8.- Camino de Río Amarillo a Puerto Cár­

denas. 
9.- Camino de Puerto Ramírez ,1, Palena y 

Futal~lfú. 
10.- Camino de Ancud a Guabún. 
11. - Camino de Castro al Pacífico. 
1,2. - Construcció~ de otros caminos y obras 

pÚblicas en la provincia. 

PROVINCIA DE A YSEN 

1. - Aporte a la Municipalidad 
de Coyhaique para mejo­
ramiento del servicio eléc-
trico de la comuna ... . $ 10.000.000 

2. - Para la habilitación de 
una Escuela Práctica de 
Agricultura y Ganadería 
en Coyhaique '" '" '" 2 . 000.000 

3.- Para mejoramiento del 
muelle de Puerto Piedra, 
construcción de bodega y 
resguardo de pasajeros .. 2.000.000 

El saldo de los fondos correspon­
dientes a la provincia de Aysén, se in-
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vertirá en la ejecución de los siguien­
tes caminos: 

4.- Camino del río Murta a Bahía Erasmo. 
~Ío- Camino de Estancia Cisnes a Puerto 

Císnes. 
tS- Camino de Puerto Aysén a Mañihua­

les. 
7. - Camino de Chile Chico a FaschinaI. 
8- Camino de. Puerto Beltrán a Colonia 

Cochrane. 
g - Camino del Balseo Cisnes por Mañi­

huales a Estancia Cisnes. 
10 - Camino El Salto-El Blanco por Valle 

Simpson. 
11- Camino de Puerto Aysén a Lago Roo­

sevelt. 
]2..- Camino de El Salto a Lago Pollux. 
13 .. -- Camino de Puerto Aysén al Lago Ries­

ca. 
H. -- Camino de COYhaique a Coyhaique Al­

to, a la frontEra por el hito 45. 

Artículo 2.0.- Substitúyense los incísos 1.0 
y 2.0 del artículo 33 del decreto supremo 
N.O 1,000, de 24 de marzo de 1943, que fijó 
el texto de la Ley de ~lcoholes y Bebidas 
Alcohólicas, modificado por las leyes N. os 
8,392, 8,762 Y 9,629, por los siguientes: 

"'Los licores nacionales pagarán un impues­
to de noventa pesos ($ 90), por litro de alco­
hol de 100 grados centesimales y de diez pe­
sos ochenta centavos ($ 10.80), por litro de 
vino que se emplee en su fabricación. 

"'Los licores cuyo precio de venta sea supe­
rior a trescientos pesos ($ 300) por litro, pa­
garán duplicado el impuesto a que. se refie­
re el inciso anterior". 

Artículo 3.0.- En el caso de no alcanzar­
se a invertir dentro del año los fondos a que 
se refiere el artículo 1.0 de la presente ley, 
los saldos respectivos no se c(lntabilizarán 
en la "Cuenta de Reserva" ni pasarán a ren­
tas: generales. Estos fondos quedarán depo­
sitados en las Tesorerías correspondientes 
para. ser girados a partir del 2 de enero del 
año siguiente. 

Artículo 4.0.- El gasto que signifique la 
aplicación dE la presente ley se imputará al 
rendimiento del impuesto contemplada en el 
artículo 2.0, el cual cO::1tinuará vigente has­
ta la ejecución total del plan de obras con­
sultado en los artículos 1.0 y 6.0 de esta ley. 

El producto del impuesto no ingresará a 
rentas generales de la Nación, sino una vez 
que queden totalmente te¡'minadas las obras 
consultadas en el artículo 1.0. 

Artículo 5.0.- El Presidente. de la Repú­
blica pOCl.drá a disposición del ML:isterio de 
Obras Públicas, con cargo al rendImiento de 
la presente ley, durante el año 1953, la suma 
de quince millones dE pesos ($ 15.000.000), a 
fin de que atienda de inmediato a la ejecu­
ción de las obras a que se refiere el artícu­
lo 1.0, conforme a la prelación qUe determi­
nf' dicho Ministerio. 

Artículo 6,0.- A contar del 1.0 de enero de 
1957, se cO::1sultará anualmente en los Pre­
supuestos de la Nación, un item de cincuen­
ta millones de pesos ($ 50.000.000) con el 
fin exclusivo de atender, por cuartas partes, 
a la ejecución de un plan caminero en las 
provincias de Llanquihue, ChUoé y Aysén y 
a la construcción del trazado definitivo del 
cami'1o costero destinado a unir Rapel a 
Constitución, conforme al plan qUe elabore 
expresamente el Ministerio de Obras Públi­
cas. 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 
1953. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Santa'1dreu (Presi­
dente AccidentaD, González Fernández, Val­
dés Riesco, Che cura y Rioseco. 

Diputado Informante el Honorable señor 
Sebastián Santandreu. 

(Fdo,): José Manuel Matte Yáñez, Secre­
tario Accidental de la Comisión". 

N.O 27.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacie!"da, procedió a des­
pachar en su última sesión el proyecto de 
ley pnsentado por los señores Van Mühlen­
brock, Bucher, Correa Letelier y Lobo, con 
informe de la Comisión de Vías y Obras Pú­
blicas, que destina fondos para la realización 
de un plan de obras públicas en las provin­
cias de Llanquihue, Chiloé y Aysen. 

La iniciativa en referencia, fundamenta­
da en la necesidad de auxiliar económica­
mente a una importantísima zona que ha 
sido tan gravemente afectada por múltiples 
factores, consulta un plan de obras para 
ejecutarse en un plazo de tres años, cuya. 
naturaleza tendrá favorables proyecciones 
para los pueblos de esas tres provincias. 

El mO'1to de la inversión se eleva a cin­
cuenta millones de pesos anuales y para fi­
nanciarla se ha recurrido a modificar la ta.­
sa de los impuestos que gravan a los Hco­
es, por cada litro de alcohol de 100 grados 
centesimales y por cada litro de vino que se 
emplee tU su fabricación. 

Actualmente esa tasa es de $ 60 por litro 
de alcohol y de $ 7.20 por litro de vino cuan­
do el precio de venta de los licores no ex­
cede de doscientos pesos; si es superior, el 
impuesto se paga duplicado, todo ello de 
acuerdo con pI artículo 33 de la ley de Al­
coholes en vige~cia, que en esta parte con­
creta rige desde julio de 1950, cuando fué 
dictada la ley N.O 9,629, que 'es la que esta.­
bleció la tasa indicada. 

Por el proyecto en examen el referido im­
puesto se elEva a $ 90 Y $ 10.80, respectiva­
mente. 
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Según los cálculos hechos por las oficinas 
competentes del Ejecutivo, la modificación 
permItirá contar con una suma equivalente 
al gasto, el cual, por lo tanto, puede Esti­
marse fina~ciado, ya en el año 1951 los li­
cores nacionales (piscos, aguardientes y 
otros), rindieron con la tasa vigente, más o 
menos 76 millones de pesos; los licores im­
portados, 12 millones dE pesos y se espera que 
sobre la base de esos datos, el excedente que 
produzca el aumento en proyecto rinda 10 que 
se necesita. 

La naturalEza del impuesto en examen, su 
aceptación por los productores, la escasa re­
percusión en la eco:1omÍa doméstica de los 
hogares y la índole de su inversión, 10 hacen 
procedente y la Comisión de Hacienda le ha 
prestado su anrobación. 

La Comisión de Hacienda dió acogida a 
una indicación del señor Lea-Plaza para alte­
rar ligeramente el plan del articulo 1.0, en el 
cual, en el rubro de "Provincia de Llanqui­
hue", N.o 2, rebajó la suma de $ 3.000.000 
consultada para la adquisición de la nave 
ambulancia, a $ 2.800.000, con el objeto de 
destinar $ 200.000, a la adquisidón de una 
lancha ambulancia para la Municipalidad de 
Corral. 

Se acogió también la indic:lción del señor 
Mallet para establecer en El artículo 6.0 que 
el camino costero que ha de beneficiarse 
con los fo:-:dos a partir de 1957, nazca des­
de Valparaíso al Sur, es decir, se ampliará 
el trazado que la Comisión de Vías y Obras 
Públicas señala desde Rapel a C~nstitución. 

La Comisión de Hacienda ha introducido 
al proyecto algunas otras enmiendas que 
obedecen al deseo de hacer operantEs los 
propósitos que han determinado la dictación 
de sus dispusiciones, Y cuyo alcance es fácil 
de apreciar. 

Es con las siguientes modificacion"s, en 
resumen, que la Comisión de Hacienda pro­
pone la aprobación del proyecto. 

llrtículo l. o 

En el rubro "Provincia de Llanquihue", 
rebajar su número 2 de $ 3.000.000 a $ 2.800.000 
Y consultar como inciso final de este mis­
mo artículo E,l siguiente: 

"Se destinará también anualmente la su­
ma de doscie:J.tos mU pesos y durante el 
mismo plazo para subvencionar a la Muni­
cipalidad de Corral con el fin de que adquie­
ra una lancha ambulancia". 

.i\rtículo 3. o 

Agregar al final la frase: "para los fines 
señalados €ll esta ley". 

Artículo 4-. o 

Suprimir el inciso segundo. 

Artículo 6. o 

Suootituir la frase "destinado a unir Ra­
pel a CO:1stitución, conforme al plan que ela­
bore expresamente el Ministerio de Obras 
Públicas" por esta otra "desde Valparaiso 
al Sur". 

Sala de la Comisión, 16 ele septiembre de 
1953· 

Acordado en sesión de fecha de ayer, con 
asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Carmona, Corréa, don Salvador; 
Errázuriz, don Jorge; Larrain, Lea-Plaza, 
Mallet, Minchel. Montané. Quintana y Von 
Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Von Mühlenbrock. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí. Secre­
tario de la Comisión". 

N . o 28. -INli'ORME DE LA COMISION.DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SO­
CIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y .Legisla­
ción Social, pasa a informaros el proyecto 
de ley. originado en una moción de los Ho­
norables Diputados señores Ríos y Pizarro. 
don Abelardo, por el cual se extiende a la 
provincia dE Aconcagua los beneficios con­
cedidos por la ley N.O 11.203, que autorizó 
a las instituciones de previsión para conce­
der oréstamos a los imponentes afectados 
por los últimos temporales. 

El Honorable señor David presentó un pro­
yecto similar al enunciado. Sin embargo, la 
Comisión tomó como base de discusió'1 .la 
moción de los Honorables Diputados señores 
Ríos y Pizarra, don Abelardo, por estimarla 
más comnleta. 

Los últimos temporales ocurridos en el 
país, especialmente €l del pasado mes de 
agosto, unido al sismo producido el día 4- del 
mes en curso, cuyo epicentro fué preclsa­
mente la provincia de Aconcagua, han pro­
ducido en esta poblada región. especialm€n­
te en los departamentos de Petorca y La .Li­
gua, daños de incalculable valor. 

Es así como se han visto numerosas fami­
lias, especialmente de modesta condición. 
privadas, de sus viviendas, las cuales por 
efecto de las crecidas experimentada por los 
ríos, o por la fuerza del temporal, han prác-
ticamente dEsaparecido. . 

Si a todo esto se suma el j..l€rjuicio que 
los factores anotados han prOducido en los 
cultivos agrícolas, muchos de los cuales se 
han perdido definitivamente, comprometien­
do así el r~ sultado de los trabajos en esa ac­
tividad por el presente año, se comprende 
fácilmente la justicia que encierran las dis­
posiciones contenidas en el proyecto deky 
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en informe -más aún si se toma en consi­
deración que para casos similares a lo:, que 
aquí se tratan, tuvo a bien legislar el Con­
greso Nacional a través dé las disposidones 
contenidas en la ley N.o 11,203, de fecha 31 
de agosto del año €n curso. 

Con el objeto de evitar los abusos que pu­
dieran producirse, se define fn el artículo 
1.0 del proyecto, quien€s deben ser conside­
rados como damnificados, en forma que no 
puedan solicitar sus beneficios aquellas ptr­
sonas que no han sufrido perjuicios con el 
temporal aludido ni con el sismo. 

Se aprovechó esta. oportunidad para intro­
ducir una modificación a la ley N.O 11,203, 
aconsejada por la aplicación de ella en la 
práctica. Consiste en ag¡c gar un artículo 
nuevo en el cual se disponga que correspon­
derá a los funcionarios de las C::¡,.ia.,s de Pre­
visión respectiva verificar ,en ceda caso la 
veracidad de los hechos que invoquen los 
damnificados, y no como sucede ahora en 
que éstos se ven en la necesidad de dirigirse 
a las autoridades administrativas, las cuales 
a su vez informan a los organismos de pre­
visión, trámit{s estos largos y engorrosos, 
que hacen perder tiempo a los int.eresados, y 
que traen como consecuencia el. que el auxi­
lio se preste tardíamente. 

Vuestra Comisión estimando de justicia 
aplicar a los damnificados de la provincia 
de A.concagua las mismas normas y conside­
raciones que se tuvo con los de otras regio­
nes del país, acordó re{!omendaros su apro­
bación, quedando el proyecto de ley, en vir­
tud de los acuf.rdos adoptados a su respecto, 
concebido en los siguientes terminos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Agrégase al articulo 1.0 de 
la ley N.O 11,203, de 31 de agosto 1953, a con­
tinuación de las palabras "provincias de", 
la palabra "Aconcagua". 

Se entenderán por damnificados de la pro­
vincia de Aconcagua para los efectos de la 
aplicación de la presenté ley, a aquellos que 
hayan sido perjudicados con motivo de los 
temporales del mes de agosto de 1953 y del 
sismo de 4 de septiembre del mismo año . 

Artículo 2.0.- Introdúcesé a la ley N. o 
11,203, de fecha 31 de agosto de 1953, el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo .... - Corresponderá a los fun­
cionarios de la Caja de Previsión respectiva, 
verificar la veracidad de los hschos que se 
invocan por los damnificados. 

Sala de la Comisión, 16 de septiembre de 
1953. 

Acordado en sesión de igual fecha con la 
asistencia de los señores: Barra, Cueto, Co­
rrea, don Salvador; Foncca, Schaulsohn 
(Presidente), y Sepúlveda, do~ Sergio. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Correa, don Salvador. 

(Fdo.): José Luis J .. arraín E., Secretario de 
la Comisión". 

N.O 29.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SO~ 
CIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social pasa a informaros €1 proyecto de ley, 
originado en el Honorable Senado, por el 
cual se modifica el artículo final del D. F. L. 
N.O 263, Que refundió y modificó las disposi­
ciones legales vigentes sobre martilluos pú.­
blicos. 

La legislación actual por la cual se rijen 
los Martilleros Públicos, es antigua. Esta pro­
s1ón se encuent.ra reglamentada por el Có­
digo de Comercio y por diversas circulare,:=; y 
decretos dictados sobre el uarticular, 

Por esta razón, y concordando en la nece­
sidad de revisar dicha legislación, tanto la 
Dirección de Casas de Martillo como los pro­
pios Martilleros formaron, hace un tiempo a 
esta parte. una Comisión, que fué integrada 
por representantes del Gobierno de aauella 
época, y que después de un concienzudo y 
minucioso estudio elaboró un proyecto de ley, 
él cual por razones que se ignoran nunca fué 
enviado al conocimiento del Ccngreso Na­
cional. 

El D. F. L. N.o 263, pUblicado en el "Diario 
Oficial", con fecha 5 de agosto del año en 
curso, refundió y modificó las disposiciones 
existentes sobre Martilleros Públicos y rema­
tes, introduciendo innovaciones fundamen­
tales sobre esta materia. 

Desgraciadamente muchas de las modifi­
caciones que dicho D. F. L. introduce, son 
inconvenientes para el buen desempeño de 
la labor que debe realizar el Martillero Pú­
blico por mandato expreso de la ley, y en 
otros casos se contradicen con preceptos y 
normas señaladas en otros D. F. L. 

En efecto, el artículo 32 del D. F. L.N.O 
263 establece que únicamente la Caja de 
Crédito Popular efectuará los remates de 
especies corporales, muebles, productos na­
turales o mercaderías sanas o averiadas, or­
denados por la Sildicatura de Quiebras, por 
la Dirección General de Impuestos Internos, 
Superintendencia de Aduana.s, y en general, 
por todas las instituciones fiscales, s[mifis­
cales, empresas autónomas del Estado y !as 
personas jurídicas creadas por ley en que 
el Estado tenga aportes de capitales o reore­
sentación. 
'. Sin €mbal'go, el D. F. L. N.O 126, que 'creó 
el Banco del Estado, de fecha 12 de junio del 
año en curso, o sea anterior al que comen­
tamos. dispone en su artículo 95 que cuando 
un crédito del Banco esté ga!.'antizado con 
prenda industrial, o.eberá d Juez quP. subs­
tancie la causa, designar al Martillero que 
aquél le nrononga para los ef-ectos de llevar 
a cabo el remate. 

Como puede anreclarse a la Simple l-ectu­
ra, existe una contradicción evidente entre 
las dos disposiciones citadas. 



2894 CAMARA DE DIPUTADOS 

Todas estas consideraciones llevaron al 
ánimo de los Honorables Senadores señores 
Martones y Aguirre, la necesidad de intro­
ducir diversas modüicaciones al texto del 
eitado D. F. L., Y al ·efecto presentaron a la 
consideración del HOlllorable Smado un pro­
yecto de ley sobre ,el particular. 

Durante la discusión de esta iniciativa le­
gal, se vió que era tan compleja la materia 
en ·estudio, y tomando, además en conside­
ración el escaso tiempo de que se disponía, 
dado que la legislaturá ordinaria de sesio­
nes del Congreso Nacional ·estaba porexpi­
Tar, se prefirió acogu y aprobar una suge­
rencia hecha por el Honorable señor Freí, 
en orden a suspender por un año la vigencia 
del mencionado D. F. L., con el objeto de po­
der rtalizar uIlestudio acabado y completo 
sobre la materia que versa, contemplando 
1'1 interés de todas las partes interesadas. 

La suspensión por un año de la vigencia 
del D. F. L. N.O 263, no importa en ningún 
caso negativa alguna para legislar sobre es­
ta. materia, sino, como ya se ha ·expresado, 
obedece solamente al deseo de estudiar una 
legislación que reglamentE en forma adecua­
da las relaciones de los Martilleros con el 
público en general, y con los representantes 
del Estado a través de la Dirección de Casas 
cte Remate. 

Por otra parte el Ejecutivo en la próxima 
Legislatura Extraordinaria de Sesiones del 
Congreso Nacional, que ya se ha anunciado 
pnea~ enviar un proyecto de ley sobre esta 
materia. haciendo uso del recurso de la ur­
gencia que le concedé tanto la Constitución 
Política del Estado cor(lO el reglamento de la 
Corporación, y obtener así que a breve pla­
ZtCI se cuente con una ley completa y bien 
e..<ltudiada al respecto. 

Vuestra Comisión, por las razones consig­
nadas en ,el presente informe, se permite 
recomendaros la aprubación del proyecto de 
l€y remitido por el B:onorable Senado, y cu­
ya texto -es el Siguiente 

PROYECTO DE LEY 

·'Artículo único.- Hubstitúyese, en el ar­
ticulo final del D. F. L. N.o 263, publicado en 
el "Diario Oficial", d\l 5 de agosto de 1953, 
la expresión "sesenta días" por "un año". 

5"ata de la Comisión, 16 de septiembre de 
1953. 

Acordado en sesión de igual fecha CO'1 la 
asiStencia de los señores Barra, Brücher, 
COTl'{'"a, don Salvadores; Cueto, Foncea, Puen 
tes:, don Adán; SchauIsohn (Presid'ente), y 
Sepúlveda, don sergio. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Cueto. 

{FdoJ: José Luis LarraÍn ~., Secretario de 
)s -Comisión", 

N. o 30. -INFORME DE LA COMISION DE 
TR.\BAJO y LEGISLACION SO­
CIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Trabaj o y LeC'1slaclón So­
cial, tomó cor:ocimlento y prestó su aproba­
ción a un proyecto de ley, remitido por el 
Honorable Senado, por el cual se agrega un 
inciso al artículo 1.0 de la ley N.O 10,475, 
sobre jubilación de empleados particulares. 

t.a Iniciativa legal en informe tiende a 
determinar que los profesionales que sirvan 
de manera continua y a base de sueldo fijo a 
dos o más empleadores, quedarán sometidos 
a las disposicionas de la ley N.O 10,475, que 
concedió el beneficio de la jubilación y mon­
~epfo a los empleadOS particulares. 

Estos profesionales en virtud de lo dis­
puesto en la ley N.O 8,377 de fecha 3 de no­
viembre de 1945, tienen la calidad de em­
pleados particulares para los efectos de la 
prc visión, y en esta forma se encontrarían 
incluídos en los beneficios de la ley N.O 10,475, 
pero debido a la disposició::l vigente conte­
nida en el artículo 109 del Cóalgo del Tra­
bajo, que concede la calidad de t:mpleado 
particular sólo a los profesionales que sirven 
a un sólo empleador, se hace necesaria una 
aclaración en tal sentido. 

El proyecto de ley en infortn~ tiende a 
esta finalidad, y propone agregar un inciso 
al artículo 1.0 de la citada ley N.O 10,475, 
con el objeto de obviar !a dificultad señala­
da. o Incluir en sus dis])OSiciones y benefi­
cÍos a los profesionales a que se refiere la 
ley N.O 8,377. 

Vuestra Comisión en atención a ta justicia 
Que el proyecto de ley encierra. ya Que se 
trata solamente de reparar una omisión en 
que se incurrió al dictar la ley sobre jubila­
ción de empleados particulares, se permite 
reecomendaros la aprobación del proyecto, 
en los mismos términos en que lo hizo el 
Honorable Senado. y que son los sie:uientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo único.- Agrégase al HtÍculo 1.0 
de la ley N.O 10,475, de 8 de septiembre de 
1952, sobre jubilación de empleados particu­
lares, el siguiente inciso: "Quedan someti­
dos a las disposiciones de esta ley. los pro­
fe¡;ionales a que se refiere la ley N.O 8.377. 
de 3 de noviembre de 1945. 

Sala de la Comisión, 16 dE .'>entiembre de 
1953, 

Acordado en sesión de igual fecha con la 
asistencia de los señores: Barra, Cueto, Co­
rrea, do'} Salvador; Foncea, Schaulsohn 
(PreSidente), y Sepúlveda, don Sergio. 

SE. designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Sepúlveda, don Sergio. 

(Fdo.): José Luís Larrain E., Secretario 
de la Comisión". 
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NI ,1) 31. -INFORME DE LA COMISION DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional pa­
sa a lnformaro.s Un proyecto de ley, orgini­
nado en una moción del Honorable señor Ba­
rra, que aclara diversas disposiciones rela­
tiv·as al ex ,personal de las Fuerzas de la De­
fensa Nacional. 

La Comisión contó con la colaboración del 
Coronel señor Benjamin Vid·ela y del Tenien­
te Coronel señor Humberto Vilches, Subsecre_ 
tario de Guerra titular y subrogante, resp~­
tivamente; del Capitán de Navío señor An­
g'el Lira y del Capitán de Fragata señor Luis 
Vaccaro, Subsecretario de Marina titular y su­
brogante, respectivamente; del Comandante 
de Grupo señor Dtego Barros OrUz, Subsecre­
tario de Aviación, y del señor Antonio Hur­
t.ado, Jefe de la Oficina de Pensiones del Mi­
nisterio de DefEmsa Nacional. 

Para el mejor estudio de esta iniciativa, la 
Comisión solicitó informe al señor Ministro 
de Defensa Nacional y al señor Viceprf'.sidcn­
te de la Caja de Retiro y Montepío d'e las 
F1ICrzas de la Defensa Nacional. 

El artículo 1.0 beneficia al personal de la 
Defensa Nacional qwe, por omisión, no fue­
ron considerados al dictarse la ley N.O 11,157, 
de 23 de Febrero del año en curso. 

El artículo 16 de la ley N.o 8,087, de 20 de 
Febrero de 1945, estableció que "al personal 
de las Fuerzas Armadas que a la fecha del 
decreto qUe le haya concedido su retiro le 
faltare menos de s·eis meses para cumplir 
ot.ro quinquenio, se le dará por cumplido es­
te tiempo para los efectos de la liquidación 
de su pensión de retiro". 

La ley N.o 11,157, de 23 de F'ebrero del año 
en curso, dispuso en su artículo únic<J que "a 
loo Oficiales Generales, Brigad~eres y Subofi­
ciales Mayores o grados jerárquicos equiva­
lentes, y a los emp1eados civiles del Servicio 
de Faros que hayan llegado al grado máximo 
de su escalafón y que gozaban del quinquenio 
a tIue se refiere el artículo 16 d·e la ley núme­
ro 8,087, a la fecha €s que se les practicó la 
reliquidación de sus pensiones, en conformi­
dad a la ley N.o 10,343, se les repondrá di­
cho beneficio desde la misma fecha en que 
fueron reajustados con omisión de él". 

O sea, la ley 11,157 dispuso que los bene­
ficios otorgados por la ley N.o 8,087, que dis­
pone que al personal que le faltare menes 
de seis meses para cumplir otro quinquenio 
se le dará por cumplido ese ti.empo para los 
efectos de la liquidación de su pensión de 
retiro, no es incompatible con los beneficios 
f',st3!blecidos en el artículo 56 dc la ley núme-
1'0 10,343. 

Dice el citado artículo: 

"Artículo 56.- Modifícase el artículo 12 de 
la ley 8,762, de 14 de Marzo de 1947, en la 
siguiente. forma: 

"Artículo 12.- Los Oficiales Generales y 
Superiores, los Brigadj,eres o Suboficiales 
Mayores o grados jerárquicos equivalente\s, 
y los empleados civiles del Servicio de Faros 
que hayan llegado al grado máximo de su 
escalafón, en retiro o que se retiren en el 
futuro, Siempre que hayan comprobllioo o 
comprueben todos ellos 25 o más años de ser­
vicios efectivos, tendrán derecho a disfrutar 
de una pensión ·equivalente al sueldo base ín­
tegro y quinquenios de que gocen sus simila­
res en servicio aotivo con igual tiempo servi­
do, salvo que a virtud de otras leyes estuvie­
ren en posesión o les correspondiere una su­
perior. Asimismo, conservarán el rango co-
rrespondiente" . , 

La ley N.o 11,157 en su enumeración exclu­
yó a otro personal comprendido en el artícu­
lo 56 de la ley N.o 10,343, que se encontra­
ba en idénticas condiciones al citado en el 
artículo único de la l-ey N.o 11,157. Es así cO­
mo en los restantes incisos del artículo 56 de 
!a referida ley N. o 10,343, se dispone que igual 
derecho tendrán los Oficiales de Tren, los Ofi­

ciales Auxiliares del EjérCito, los Oficiales de 
Mar, los Jef·es Auxiliares de Maestranza de la 
Armada y los Oficiales de la Rama Técnica 
Auxiliar de Aviación, provenientes de la ca­
tegoría de Suboficiales o Tropa en rctiro, y 
aquellos qUe se re,tiren en el futuro y reúnan 
las condiciones de tiempo servido contempla­
dos ·en el inciso anterior. 

Se establece, también, que el mismo dere­
cho tendrá el demás personal dependiente 
del Ministerio de Defensa Nacional que haya 
alcanzado a gozar d·el sueldo del grado máxi­
mo de su respectivo escalafón y reúna las 
condiciones de tiempo servido efectivamente 
contemplado en el inciso primero. 

El artículo 1.0 d·el proyecto de ley en in­

forme agrega, a los grados indicados en el 
artículo único de la ley N.o 11,157, todo el 
demás personal enumerado en el artículo 56 
de la ley N. o 10,343 y que, no obstante -encon­
trarse en igual situación, no fué, por una 
omisión, incorporado en las disposiciones de 
la ley N.o 11,157. 

* * * 

La ContralorÍa General de la República, en 
su dictamen N.o 42,629, de 6 d·e Noviembre de 
1952, no dió curso a una serie de decretos 
del MinisteriO' de Defensa Nacional, en aten­
ción a qUe se habría dadO' una distinta inter­
pretación al artículo 58 de la ley N. o 10,343, 
que la que procede legalmente. 

Sostiene la Contraloría qUe dicho artículo 
otorga el derechO' al personal dependiente 
dcl Ministerio de Defensa Nac10nal, retirado 
COf.. pensión de acuerdo con el artículo 18 de 
la ley N.o 8,762,a reliquidar sus pensiO'nes SO'­
bre la base de los sueldos de que en la actua­
lidad disfrutan sus similares en &~rvlcio ac­
tivo, pero conservando la modalidad de li­
quidación en que le fueron concedidas sus 
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pensiones y no :reliquidándolas de acuerdo 
ron las normas actualmente vigentes. De 
ahí que la Contraloría estime que no proce­
de liquidar las pensiones de retiro de los ex 
servidores del Ministerio de Defensa Nacio­
nal afectados de TBC, retirados antes de la 
vigencia de la ley N.o 9,562, sobre la base de 
30 avos, ni tampoco otorgarles el abono de 
tiemJlO fijado en el mismo cuerpo legal. 

En efecto, la ley N.o 9,562, de 26 de Enero 
de 1950, en su artículo 1.0, N.o 6.0, dispusG 
que "la pensión de retiro se fij ará a razón 
de una treinta ava parte del su·eldo y demás 
remuneraciones válidas para el retiro, por ca­
da año de servicios efectivos o abonados. La 
fracción de año correspondiente a cada mes 
oompleto se computará a razón de un doceavo 
de treintavo". 

El artículo 18 de la ley N.o 8,762, de 15 de 
Marzo de 1947, fija una modalidad para la 
liquidación de las pensiones del personal d·e­
pendiente del Ministerio de Defensa Nacional 
y de la Caja de Retiro y Montepío de las 
Fuerzas de la Defensa Nacional, afectado de 
tuberculosis en cualquiera de sus formas, y 
que es a base de la escala del D.F.L. núme­
ro 3,743, de 26 de Diciembre doe 1927, sobre 
retiro y montepío del personal del Ej ército y 
la Armala, que a los 10 años de servicios le 
eonced€ un 25 ojo de pensión y los que han 
obtenido su retiro con posterioridad a la ley 
N.o 9,562, se le liquida a base de 30 avos, és­
to es, de un 33,33 ojo con el mínimo de 10 
años de Slervicios. 

Vuestra Comisión al aprobar este artículo, 
consideró qUe en ninguna parte del artículo 
58 de la ley N.o 10,343, se establece que es­
tas liquidacioTh"--s deb€n hacerse conservan­
do la modalidad de liquidación con que' fue­
ron concedidas las pensiones. 

Dispone el artículo 58 de la ley N.O 10,343, 
que "el personal dependiente del Ministerio 
de Defensa Nacional que haya obtenido pen­
sión de retiro con arreglo al artículo 18 de 
la ley N.o 8,762, de 14 de Marzo de 1947, Y el 
personal d-el Cuerpo de Carabineros, C<lnfor­
me a lo dispuesto en el afitículo 11 de la ley 
N.o 8,766, de 19 de Maroo de 1947, tendrán 
derecho a que sus pensiones &ean re liquida­
das en relación a los sueldos y quinquenios 
de que gocen sus similares en servicio activo, 
incrementadas con los porcentajes estableci­
dos en las citadas disposiciones legales. En 
ningún caso la pensión será superior al su€l­
do y quinquenios asignados al respectivo 
cargo". 

Quooa así en igualdad de condiciones todo 
el personal de la Defensa Nacional en reti­
ro por afección pulmonar, lo haya sido an­
tes O después de la dictación de la ley núme­
ro 9,562. 

Hay que hacer notar que este personal en­
fermo de TBC, -es sin duda, el que ha salido 
en más precarias condiciones económicas de 
las Fuerzas de la Defensa Nacional, por no 
haber podido completar los años necesarios, 
por motivo de la enfermedad que contraje-

ron en el servICIO, como también, porque su 
misma enf€rmedad los ha dejado- imposibi­
litados, en su mayoria, de poder desempe­
ñarse €n otras actividades. 

Importa, en consecuencia, Un mayor gas­
to, al ordenar esta nueva forma de hacer la 
liquidación. El Ejecutivo, en el oficio que &' 

hizo refer·encia, "estima que es de justicia" 
la aprobación de este artículo. 

El artículo 3.0 del proy·ectD en infornw de­
clara que la interpretación qUe corresponde 
aplicars·e al inciso cuarto del artículo 56 de 
la ley N.o 10,343, es que en él están compren­
didos, sin excepción, todos los escalafones 
dependientes del Ministerio d·e Defensa Na­
cional. 

El inciso cuarto del artículo 56 de Ia LEY 
N.o 10,343, dispone: 

"El mismo derecho tendrá el demás pe~­
senal d'8pendiente del Mi:nisterio de Defensa 
Nacional lque haya alcanzado a gozar de~ 
sueldo de grado máximo de su respectivo es­
calafón y reúna las condiciones de tIempo 
servido efectivamente contemplado en el t':,­
ciso primero". 

La Contraloría General de la República, en 
su dictamen N. o 22,618, de 8 de Mayo de 
1&53, estima que "1.0 El tJ.eneficio que esta­
blece el inciso 4.0, del artículo 56, de la ley 
10,343 (3. o del artículo 12 de la ley 8,762), no 
aprovecha al personal de las Fuerzas Arma­
das que haya tenido ilimi+.ada su carrera, ni en 
.especial al de Tropa de los Servicios del Ejer­
cito que estuvo afecto a límite en virtud de; 
D. S. 2,306, del año 1941.- 2.0 DiCho bene­
ficio rige única y exclusivamente para el per­
sonal civil dependiente del Ministerio de De­
f.ensa Nacional que cumpla con los requisitos 
que ese precepto establece". 

Para mayor claridad, se transcribirán ¡os 
incisos primero, s·egundo y tercero del artieu­
lo 56 de la ley N. o 10,343. 

"Artículo 56.- Modífíea&e el articulo 12 
de la ley 8,762, de 14 de Marz{) de 1947 .. en 
la siguiente forma: 

"Artículo 12.- Los Oficiales Generalffi y 
Superiores, los BrigadIeres o Suboficial·es Ma­
yores ° grados jerárqUicos equivalentes y Los 
empleados civiles del Servicio de Faros que 
hayan negado al grado máximo de su esca­
lafón, en retiro o que se retiren en el f)J¡tu­
ro, siempre qUe hayan comprobado o com­
prueben todos ellos 25 o más años de servi­
cios efectivos, tendrán derecho a disfrutar 
de una pensión equivalente al sueldo base ín­
tEgro y quinquenios de que gocen sus simila­
les en servicio activo con igual tiempo ser­
vido, salvo que a virtud de otras leyes estu­
vieren en posesión o les correspondj.e're una 
superior. Asimismo, conservarán el rango co­
rrespondiente . 

Igual derecho tendrán los Oficiales d.e 
Tren, los Oficiales Auxiliares del Ejército, los 
Oficiales de Mar, los Jefes Auxiliares de 
MaestranZa de la Armada y los Oficial-e.~ de 
la Rama Técnica Auxiliar de Aviación, pro­
venientes de la cat;.egoría de subofidal~s o 
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tropa, en retiro y aquellos que se retiren en 
el futuro y reúnan las condiciones de tiempo 
semdo contempladas en el inciso anterior". 

O Soca, se concede a los Oficiales Generales 
y Superiores, Brigadieres o Suboficiales Ma­
yores, o grados jerárquicos equivalentes y 
c:mpleados civiles del Servicio de Faros, que 
hayan llegado al grado máximo de su esca­
:3foo, el derecho a gozar de una pensión que 
.será -equivalEnte al sueldo base integro y 
quinquerüos qUe gocen los de igual grado en 
actividad. 

El inciso tercero concede el mismo derecho 
[~ Jos Oficiales provenient,es de la categoría 
de tropa. 

E] citado informe de la Cxmtraloría estu­
cha la frase del inciso cuarto del artículo 56 
que dispone que "el mismo derecho tendrá 
El demás personal dependiente del Ministerio 
cí.e Defensa Nacional" y concluye que se re­
fiere al personal que "no pertenece, induda­
blemente, a las categorías de Oficiales y Tro­
pa, ya qUe habiéndose contemplado las con­
dici<llle.;; y requisitos en qUe el personal de 
'esas categorías pOdría disfrutar del benefi­
cie, habría resultado por completo redundan­
W la disposición del inciso cuarto". 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional 
"probó este artículo, por cuanto no todos los 
escalaf·anes de Oficiales de las F'uerzas Ar­
madas tienen el grado máximo comprendido 
en la categoría de Oficiales Generales y Su­
pf:riores. Hay numero&os escalafones cuyos 
grades máximos no están cGmprendidos en la 
ummeración que se hace en los tres prime­
:';:'8 incisos del articulo 56 de la ley N.o 10,343. 

.Excluir un numeroso grupo de miembros de 
:a,E Fuerzas Am.1adas que reúne los requisitos 
t,yj gId os, es una injusticia que no estuvo en 
eil ánimo del legislador al dictarse la ley 
.... O' 10,343, Y que, pGsi.blemel1te, corresponda 
a. una errada interpretación de la Oontralo­
,'ia, General de l?~ República. De ahi también 
qU'8 los Auditores Generales de las tres Ra­
mas de la Defensa Nacional, han pedido al 
'i:ñCl:':" Ministro de Defensa Nacional que so­
:iclte al señor Contralor General de la Repú­
hlíea. en bas.e a las raz.ones que hacen valer 
':TI su informe, "un nuevo estudio sobre es-

¡j€;k~a:1o punto". 
Vur.::;tra Comisión no se pronunció sobre el 

,~'~ayor gasto que este artículo pu,cde signifi­
ea~. 82 expresó en ella que el financiamien­
',A). inJuctablemente, debió ser p1'2visto cuan­
j J $10 discutió la ley N. o 10,343, pues aquí no 
5e hace ot:ea cosa que dscl'3rar la interpre­
¡,a-cilm que corresponc:'2 darle al inciso cuar­
¡.<) del artícu:o 56 de la ley N.o 10,343. 

. Fimümente, el artículo 4.0 Inodirie3- la ley 
:-I.{) 10.072, de 16 de Noviembre de 1951, que 
':>;0!J:c::113 una nueva pensión, en las condi­
c:]ünes que seña!s., al pers'Ol1al de la Ar111a­
{la f'laci:Jnal en retín) y que c:!ctualrne~tc tra­
baja {como obrero :l jcrnal o qU,é; sirvió como 
;,al bQsta la f0cha que melle?.. e2.1 l::Js Ary,­
:jrJf.~. de Valpal'aísQ y Talc8.l1uano. 

El artículo 3.0 de la ley citada dispuso que: 
"Las personas que se acojan a los benefi­

cios de esta ley d·eberán efectuar a la Caja 
de Retiro y Montepío de las Fuerzas de De­
fensa Nacional una imposición adicional de 
un 15 0:0, además del 8 010 vigente". 

Hay que hacer notar dos características de 
esta ley: ella es sumamente grav<Jsa para el 
personal de bajas pensiones a quien se quiso 
beneficiar, pues .las reduce casi la cuarta par­
te de su pensión, ya que Se le efectúa un des­
cuento de 23 010 y, además, que ella no fi­
jó un límite, no estableció en qué momento se 
dej ará de pagar este 15 010. 

Es por eso que el señor Vicepresidente Eje­
cutivo de la Caja de Retiro y Montepío de 
las Fuerzas de la Defensa Naci<Jnal, puede 
expresar en su infirmo qu·e: "del tenor lite­
ral del artículo 3.0 de dicha ley se despren­
de que la impsición adicional es de carác­
ter permanente lo que resulta gravoso pa­
ra los benificiados. Diversas otras leyes que 
han reconocido nuevos servicios, imponen 
también la obligación de hacer aportes ex­
traordinarios a la Caja, pero con el fin de cu­
brir las imposiciones adeudadas por l{ls .nue­
vos servicios que Se reconocen". 

Concluye la referida nota expresando que 
sería conveniente consultar un inciso que dis­
pusiera que "esta imposición adicional se abO­
nará a la Caja hasta CUbrir las impoSiciones 
establecidas en su ley orgánica can más un 
6 010 de int,erés y correspondient,es a los nue­
V<JS servicios que se computan para el reti-
ro" ~ 

Vuestra Comisión aprobó la rebaja del 
15 010 al 5 o[{l, pues es de toda justicia y no 
.produce ningún desfinanciamiento a la Ca­
ja, como se lo expresara al señür Barra, au­
tor de la moción, el señor Fiscal de la Caja. 

El inciso 2,0 dispone que la reliquidación 
el·e las pensiones del personal beneficiado con 
la ley N.o J.O,072, se efectuará de acuerdo con 
lu disDuesto en el artículo 5.0 de esa ley que 
dispone que "La nueva poensión se liquidará 
sobre la base del total que resulte de sumar 
la pensión de retiro y el último jornal asig­
nado al cargo o empleo, más las asignacion·es 
de quinqw:nios y alojamiento de qUe actual­
mf:nte disfrutan, y con el porcentaje corres­
pondiente a todos los años servidos, d'e acuer­
co con las disposiciones legales vigentEs". 

Obedece '23t2 inciso al hecho de que' la COll­
tralaría General de la RepÚblica habría li­
quidado las pensiones en forma distInta a 
la sefialada en el incisü segundo del artículo 
1. o de la ley N. o 10,072, pues estima que esta 
ley no modificó las leyes por las cuales li­
quidaron esas pens~ones . 

Por las consideraciones expuestas, vnestr'o. 
C'Omisión os ':e~omienda su aprobacIón. con­
cebido en ICG .siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY; 

".'l.rtí~,-ll(1 1. o. - Agréges-e en el artículo 
úEico de la ~cy 11,157, de fecha 23 de Febrero 
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de 1953, a continuación de la palabra "esca­
lafón", lo siguiente: "y demás personal com­
prendido en el artículo 56 de la ley número 
10,343" . 

Artículo 2.0.- Se declara que el personal 
que obtuvo su retiro, por padecer de tubercu­
losis, con anterioridad al 26 de Enero de 1950, 
a que se refiere el inciso 1. o, del artículo 58, 
de la ley 10,343, y a contar desde su vigen­
cia, está comprendido en las modalidades es­
tablecidas en la ley N.o 9,652. 

Artículo 3.0.- Se declara que la interpre­
tación que corresponde aplicarse al inciso 4.0 
del artículo 56, de la ley N. o 10,343, es que 
en él están comprendidos, sin exc·epción, to­
dos los escalafones dependiente del Ministe­
rio de Defensa Nacional, ya sean estos mili­
tares o civiles, incluso aquel personal com­
prendido en "Servicios Generales", que des­
empeñen cargos técnicos y que reúnan las 
condiciones de tiempo ,s.eñaladas en el inci­
so 2.0. 

Artículo 4.0.- Substitúyese en el artículo 
3.0 de la ley N.o 10,072, la imposición adi­
cional de un "15 010", por un "5 010". 

La forma de reliquidar las pensiones al re­
f€1'ido personal comprendido ·en la ley núme­
ro 10,072 debe efectuarse de acueJ.'ldo con el 
tExto de la ley en referencia". 

Sala de la Comisión, a 29 de Julio de 1953. 

Acordado en sesiones 6. a, 7. a y 8. a, de fe­
cha 15, 22 Y 29 de Julio, respectivamente, con 
asistencia de los señores Espina (Presiden­
te), Acevedo, Barra, Benaprés, Bolados, Clla­
dra, Muñoz, Musalem y Pizarro, don Abelar­
do. 

Diputado Informante el Honorable señor 
Barra. 

(F1do.) :CarIos Andrade Geywitz, Secretario. 

N.o 32.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha conocido, en 
conformidad con las dispOSiciones regla­
mentarias perti:centes, de un proy~cto de 
ley, informado por la Comisión de Defensa 
Nacional que aclara diversas disposiciones 
rela tivas al ex personal de las Fuerzas de 
la Defmsa Nacional. 

El alcance de las disposiciones contenidas 
en el proyecto en examen se encuentra pre­
cisado en el informe de la Comisión dE De~ 
fensa Nacional. 

En cuanto al aspecto financiero, la Comi­
sión de Hacienda estimó que el proyecto no 
importaba mayor gasto, dado que tiene por 
objeto aclarar disposiciones de las leyes N.os 
11,157 y 10,343, que han sido objeto de in­
terpretación dispar por la Oficina de Pen­
siones y la Contraloría General de la Repú­
blica. 

Tan efectiva es esta afirmación de que el 
proyecto es simplemente interpretativo de 
las leyes mencionadas y que su aprobación 
no va a representar un mayor gasto, que 
los beneficios consultados en el artículo úni­
co de la ley N.O 11,157 Y 56 de la ley N.O 
10,343, habían comenzado a pagarse a la."I 
personas a quienes ahora. se les reconoce, a 
través de esta aclaración, su derecho a per­
cibirlos. Una interpretación discutible de la 
Contraloría General de la República los de­
jó transitoriame~te al margen. 

La Comisión aceptó una indicación formu­
lada en su seno por el Honorable señor Ba­
na al artículo 4.0 del proyecto, que tiene 
por objeto establecer la duración de ]a im­
posició, adicional que la ley N.O 10,072, en 
cu artículo 3.0 Obliga a pagar al personal de 
<lbreros a jornal que pasó del régimen de 
previsión que establecía la ley N.O 4,054, al 
<le la Caja de Retiro y Previsión de las Fuer­
gas de la Defensa Nacional. 

'li.:n síntesis, la Comisión de Hacienda esti­
ma que el proyecto de la Comisión de De­
fensa NaciOnal puede aprobarse con la .si~­
guiente modificación: 

Artículo <l. o 

Agregar el siguiellte inciso segundo nue­
V'o: 

"Esta imnosición adi.cional se abonará 3. 
la Caja hasta cubrir las imposiciones esta­
hlecidas en su ley orgánica más un 6 010 de 
interés correspondiente a los nuevos servi·­
clos que se computan para el retiro. 

Sala de la Comisión, 16 de septiembre de 
HI!l3. 

Acordado en sesión de techa de ayer con 
asístencia de los Señores Aldunate (Presi­
dente). Carmona. Correa Larrain, Errázuriz, 
don Jorge; Larraín, Lea-Plaza, Mallet, Min­
chel. Montan.?, Quintana y Von Mühlen­
brock. 

Dinutado lnformante se designó al Hono­
rable señor Mallet. 

(Fdo. ): Arnoldo Kaempfe BordaH, Secre­
tario de la Comisión". 

N. o 33. _INW<'ORM1<: DE I,A COMlSION DE 
j~$lS'1'F.NCIA MEDICO-SOCHL E 
HIGIENE 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisió". de AsIstencia Médico­
Social e Higiene, pasa a informaros el pro­
yecto de ley, remitido por el Honorable Se­
iJado, por el cllal s' introducen modificacio­
nes a la ley N.O 10,223, sobre Estatuto del 
Médico FU'1cionario, en lo relativo al bene­
ficio de los Quinquenios. 

La iniciativa legal en informe tiende a re­
gularizar la situación que se ha planteado ~. 
algunos médicos funcionarios que con an-
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terioridad a la dictación de la ley N.o 10,223 
percibían asignaciones por servicios presta­
dos en diversas reparticiones públicas, dis­
tintas a aquellas señaladas en el inciso 1. o 
del artículo 2.0 de la citada ley. 

El artículo 10 de la ley sobre Estatuto del 
Médico Funcionario da derecho a gozar del 
beneficio de los quinquenios solamente a los 
funcionarios que hayan prestado servicios 
en las i·'stituciones enumeradas en la ya ci­
tada disposición contenida en el inciso 1. o 
del artículo 2.0, con la exclusión de toda otra. 

En esta forma se causa un grave perjui­
cio a los profesionales que se encuentran en 
El caso señalado, por cuanto se les priva del 
goce de un derecho adquirido, imnortando 
en el fondo una disminución de sus r'entas, 
situación esta ajena del todo al espíritu que 
animó al legislador al dictar las normas 
contempladas en la ley N.o 10,223, como lo 
demuestra la disposición contenida en el ar­
tículo 43 de esta ley que expresa que las 
incompatibilidades que se 'establec,en, en 
ningún caso significarán dismimlCión de las 
remuneraciones de los profesionales funcio­
narios. 

En el proyecto del Honorable Senado, al 
cual vuestra Comisión prestó su aprobación, 
se contempla una solución al problema plan­
teado, co·'sistente en agregar un inciso al 
citado artículo 43 por el cual se dispone que 
los profesionales funcionarios que a la fe­
cha de Vigencia de este proyecto como ley, 
perciban quinquenios por servicios prestados 
en la administración pública, En institucio­
nes distintas a las señaladas en el inciso 1.0 
del artículo 2.0 de la ley N.o 10,223, conser­
varán este derecho para_ los efectos indica­
dos en el artículo 10 de dicha ley. 

El otro problema cuya solución procura dar 
el proyecto del Honorable Senado, dioe re­
lación con la situación creada a numero­
sos prof.esionales por remuneraciones per­
cibidas entre el 17 de diciembre de 1951, 
fecha de promulgación de la ley N.O 10,223, 
Y el 31 de julio de 1952, en que quedó ter­
minado el 'encasillamiento de los p: rsona­
les médicos. Estos profesioClales deben, por 
resolución de la ContralorÍa General de la 
Rlepública" devolver los sueldos perrJbidosl 
por (sas horas. 

Sucedió que la estricta_ aplicación del Es­
tatuto Obligaba a los médicos a renunciar 
a las horas que tenían en exceso. 

Como esta situación exponía a la pobla­
ción a falta de atención médica, ya que no 
pOdían proveerse las vacantes por no haber­
se dictado aún el reglamento de la ley, el 
pronio C01egio M'-;rlico Dor circular de fecha 
8 de enero de 1952, les recomendó no re­
nunciar mientras no se hubiese hecho el en­
casillamle~lto . 

Con el objeto de no causar un perjuicio a 
estos médicos 'funcionarios, privándolos de 
las remuneraciones que recibie,.on por su la­
bor, se propone En el artículo 2.0 del proyec-

to de ley en informe, fijar la incompatibili­
dad para las horas de trabajO sólo a contar 
del 31 de julio de 1952, fecha del encasilla·· 
miento, .en lugar de serlo desde el 17 de ene·­
ro del mismo año, fecha de vigencia de la 
ley N.O 10,223. 

Cabe hac.er presente que el señor Ministro 
de Salud Pública en oficio dirigido a la res­
pectiva Comisión del Honorable Senado dió 
su aprobación a este proyecto en nombr~ del 
Gobierno. 

Vuestra Comisión ,estimando que las mo· 
dificaciones que se introducen a la ley N.O 
10.223, aclaran su sentido, evitando int'er­
pretaciones erróneas, acordó recomendaros 
su aprobación, quedando el proyecto de ley. 
en virtud de los acuerdos adoptados a su 
respecto, concebido en los Siguientes térmi­
nos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Agrégase al artículo 43 de 
la ley N.O 10,223, de 17 de diciembre de 1951. 
el siguiente inciso final: 

"Los profesionales funcionarios que a la 
fecha de vigencia de esta ley perciben quin­
quenios por servidos prestados en la Admi­
nistración Pública, y que no estén compren­
didos entre los señalados en El inciso 1.0 del 
artículo 2.0, conservará:J este derecho para. 
los efectos indicados en el artículo 10". 

Artículo 2.0.- Libérase a los urofesionales 
funcionarios a que se refiere la ley N.O 10,223, 
de 17 de dici:embre de 1951, de la obligación 
de devolver las remuneracionp-s percibidas 
entre el 17 dé enero y el 31 de julio de 1952 
por las horas que hayan servido en exceso., 
en su caso, sobre lo establecido en los artícu­
los 12, 15 Y 16 de esa misma lev. 

Sala de la Comisión. 15 de septiopbre de 
1953. 

Acordado en sesión de igual fecha con la 
asiste·ocia dI' los .señores: Ahumada (Presi­
dente), Benavides, Balados, Hurtado, don 
Fernando; Laffaye, doña Lía; Oyarce y We­
ber, 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Ahumada. 

(Fdo.): .José Luis Larrain E., Secretario de 
la Comisión". 

N.o 34.-0~ICJO DE L" COMISION DE DE­
FENSA NACIONAL 

"Santiago, septiembre de 1953. 

La Comisión de Defensa Nacional. En se­
sión celebrada el día de hoy, acordó solici­
tar de la Honorable Cámg,ra, se sirva enviar 
e'1 consulta a la Comisión de Constitución. 
LegiSlación y Justicia, el proyecto de ley ori­
ginado en el Honorable Senado y que pende 
de la consideración de esta Comisión, que 
introduce modificaciones al D. F. L. N.o 148, 
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de 30 de julio de 1953, con 'el obieto de que 
esta Comisión se pronuncie acerca dé la le­
galidad del referido decreto con fuerza de 
ley. 

Lo que tengo la honra poner en conoci­
miento de USo 

Dios guarde a US.- (FdosJ: Pedro Espi­
na.- José Manuel Matte Y.". 

N.O 35.-OFICIOS DE UNA C01\USION ES­
PECIAL 

"Santiago, 16 de septiembre de 1953. 

La Comisión Especial Investigadora desig­
nada por la Cámara para estudiar lo rela­
cionado con la Corporación Araucana y las 
negociaciones habidas entre la Comunidad 
-&anco y la emuresa Frcssard y Viñuela, acor­
dó e, sesión celebrada el día de hoy, solici­
tar de la Corporación la autorización nece­
saria para celebrar sesiones durante el rece­
so y pod~r, así, continu?r sus labores. 

Lo tengo a honra poner en cO':locimiento 
de V. E. en cumplimiento del mencionado 
aCUi~rdo. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Virgilio Mo-
rales.- Eduardo Mena A.JI 

"Santiago, 16 de septiembre de 1953. 

El PresidElüe de la Comisión Esuecial 1n­
vestígadora, designada para estudiar 10 re­
lacionado con la Corporación Araucana Y las 
negociacio'1es habidas entre la Comunidad 
Ñanco y la cmuresa Fressard Viñuela, tiene 
.el honor de solicitar de la, Cámara de Dipu­
tados s: sirva. si lo tiene a bien, amliar la 
competencia de la Comisión indicada a t~­
dos los asuntos relacionados con lo, refen­
dos indígenas. 

Ló' que tengo a honra poner en conocimien-
to de V. E. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos,): Virgilio 
Morales.- Edu2.rdo Meml A" 

N.o 36.-MOCION DEL SEÑOR ACEVEDO 

"HONORABLE CAMARA: 

Existe en la actualidad un pr.oblema de ca­
filcter excepcional en las Instituciones Arma­
das y en particular en la Fuerza Aérea de 
Chi.'le, que afecta ct mocl8stos servidores pú­
blicos, que fueron dados de baja con infrac­
don del decretO supremo N. o 1,285, de 10 de 
¡¡gasto de 1939, que reglamenta la ley N.O 
7151 v demás disDo~irlones que fijan las nor­
J;as ;orrrc no::.nbr~'11iento. ascenso Y retiro de 
la,,; 1:1sÜrJciQl1 es Armad RS. 

Las leyes de la República garantizaban a 
,st::Js servidores jiú1¡licos la carrera funcio­
monja Í',11c.iada en piena juventud. y, en espe­
Cüll, el decreto supremo N.o 1,285, de lO de 
¡lIgosto de 1939, que en su considerando 7.0, 

señala como una de sus finalidades: "ampa­
rar los derechos y legítimas expectativas del 
personal, rodeándose el ejerciCio de la facul­
tad de eliminación de las suficientes garan­
tías, disponiéndose que ella sólo pueda ser 
empleada por la Junta Calificadora del Per­
sonal de Tropa creada por la ley 5,946, hoy 
7,161, en casos extraordinarios, exigiéndose 
la instrucción de un sumario previo con au­
diencia del inculpado y sometido a su fallo 
definitivo a la más alta autoridad del Ejér­
cito. 

Es el caso, Honorable Cámara, que duran­
ti:: los últimos años fueron dados de baj!J. al­
gunos suboficiales y personal de tropa, sin 
sujeción a las normas señaladas por el de­
creto supremo 1,285, ya mencionado, 'lue con­
taban con buena calificación de la Junta res­
pectiva y sin que se les iniciara sumario al­
guno, 

La Contraloría General de la República co­
noció en última instancia de los reclamos 
ilíterpuestos y dictaminó que la mayor parte 
oc esas eliminaciones reclamadas eran ilega­
les y debían dejarse sin efecto, como puede 
~:preciarse en los dictámenes N. os 33,441, de 
29 de agosto de 195!&; 34.,280, de 6 de septiem­
bre de 1952; 37,767, de 6 de octubre de 1952; 
39, 908, de 21 de octubre de 1952, y 20,520, de 
27 de abril de 1953, en que se analizan todos 
los antecedentes legales de los diferentes ca­
sos reclamados. 

Con el propósito de hacer justicia a estos 
modestos servidores públicos, de mantener el 
respeto de nuestras leyes, sometemos a vues­
tra consideración un proyecto de ley por me­
dio del cual se autariza a los Comandantes 
er.. Jefe de las Instituci.ones Armadas para 
llamar al servicio al per.,onal que fué elimi-, 
nado, sin suj eCÍón a las disposiciones legales 
en vigencia, personal que recuperará los car­
gos, grados y remunerac:iones que tenían en 
Jos escalafones, 

Se les abona también el tiempo transcu­
rrido depde la fecha de su eliminación hasta 
su reintegro al servicio para todos los efectos 
legales y se considera la situación de los que 
no puedan volver, indemnizándoles el perjui­
cio que han sufrido por 'los actos declarados 
ilep;ales por la Contraloría General de la Re­
pública. 

Por las consideraciones expuestas, presen­
üm10s el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Al'tÍculo 1. 0- Autoríza~,e a los Comandan­
cantes en Jefe de las Imtituciones Armadas 
para reintrgrar al Servic10 al personal de 
'~:cpa que haya sido licenciado con infracción 
del decreto supremo N. o 1,285, de 10 de Agos­
to ele H)39, d0Clar:1da por 19., ContralorÍa Ge­
.'leal de la Repúblic". E~ote personal se rein­
tE'gr:'i.rú a los gl'ad2¿;~'.le :8S corresponda en 
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sus escalafones como si hubieran continuado 
en servicio, con dnrecho al total del tiempo 
y haberes. 

Artículo 2. o-- El personal que no pueda 
volver al servicio por motivos de fuerza ma­
yor que calificaran los Comandantes de las 
Instituciones Armadas, tendrá derecho a 
computar todo el tiempo transcurrido desde 
su eliminación hasta la promulgación de la 
presente ley para todos los efectos legales y 
a percibir el total de sus remuneraciones du­
rante el mismo período, debiendo reliquidár­
sdes sus pensiones con los sueldos y grados 
que les correspondan a la fecha de la pre­
sente ley. 

El mayor gasto que importe el cumplimien­
to de la presente ley, se imputará al ítem res­
pectivo del Ministerio de DefenRa NaCional". 

íFdo.J: Juan Acevedo Pavez". 

s o 37. -MOCION DEL SEÑOR LASCAR 

"HONORABLE CAMARA: 

L,a l. Municipalidad de Talagante, inspi­
rada en laudable' propósito de adelanto lo­
cal realizando obras de positivo interés y 
beneficio de esta importante comuna, en su 
última sesión ordinaria, celebrada el día 5 
de septiembre, con la asistencia de la tota­
lidad de los señores Regidores en ejercicio, 
acordó rEcabar del Congreso Nacional la au­
torización legal correspondiente para con­
tratar un 'empréstito por la suma de 9 mi­
llones de pesos, destinado a ejecutar las si­
guientes obras: 

a) Compra de acciones de la sociedad 
constructora de establecimiento educaciona­
les. Hace varios años fué donado un impor­
tante terreno a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales para levan­
tar un Grupo Escolar en esta ciudad. Se 
consul ta la cantidad de $ 2. 500.000 de este 
empréstito para comprar acciones destina­
das a la construcción mencionada, llenando 
una justa aspiración. Las compra de estas 
acciones junto con permitir levantar un 
gran establecimiento educacional proporcio­
nará re'1tas al Municipio, producto de los 
dividendos que devengarán las acciones men­
cionadas. 

b) Compra de un terreno para levantar 
un mercado municipal, a fin de abaratar ~ 
subsistencias proporcionando locales con 
arriendos bajos, dando oportunidad a los 
p€queños prOductores para expender direc­
tamente sus productos, la Municipalidad ha 
resuelto invertir hasta la cantidad de 300 mil 
pesos para comprar un terreno ubicado en 
la parte más central de la ciudad. 

e)' Edificación de un Mercado Municipal. 
Pata construir el edificio en el terreno se­
ñalado en la Ietra b) se consulta la canti­
dad de $ 1.200.000, lo que permitírá levan­
tar un edificio cómodo y que producirá ren-

tas al Municipio. Poseer un mercado muni­
cipales -el dEseo unánime de la población. 

'e) Ejecución de diversas obraRen el Es­
tadio Municipal. El extenso terreno que ocu­
pa el Estadio Municipal es una de las prin­
cipales atracciones de la comuna por su'! 
prados, canchas, plantacionEs, piscina, etc. 
Para otorgarle tanto a los deportistas acti­
vos como a los numerosos visitantes alguna 
comodidad y confort, es necesario realizar 
varias obras como ser: construcción de un 
casino, construcción de una piscina olímpica, 
cerrar totalmente el predio, etc., para lo cual· 
se consulta la cantidad de $ 3.260.000. Es­
tas inVErsiones proporcionarán rentas sufi­
cientes que justifican la realización de las 
obras, dándole al Estadio Municipal la debi­
da importancia. 

f) Expropiación para apertura de nuevas 
calles. De acuerdo con el Plano Oficial de 
Urbanización, se consulta la apertura de nu­
mn"osas calles de la ciudad que por escasez 
de fondos no las ha podido realizar la Mu­
niCipalidad. Con los $ 850.000 que se c.onsul­
tan para este efecto se abrirán varias calles 
nuevas que permitirán llevar el progreso a 
sectores hasta ahora abandonados. 

g) Compra de un bien raíz para la casa 
de los deportistas. El Municipio deseando 
darle la debida importancia al deporte ha 
destinado la cantidad de $ 500.000 para ad­
quirir un bien raíz para que funcione en él 
la Casa del Deportista que será El hogar de 
las dUerentes asociaciones deportivas de la 
comuna, como asimismo de los clubes; ha­
brá biblioteca, escuela nocturna, etc., en fin. 
los deportistas tEndrán por iniciativa, mu­
nicipal su verdadero hogar. 

El avalúo de los bienes raíces de la comu­
na de Talagante asciende a la cantidad de 
$ 738.919.100 yel rendimiento de 1,5 por 
mil producirá cada año la cantidad de 
$ 1.108.378. La tasa sobre bienes raíces fluc­
túaentre 11,75 y 18,25 por mil. 

Por estas razones, ,es que tengo el honor 
de someter a la consideración de la Hono­
rable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorizase a la Municipa­
lidad de Talagante para contratar un em­
préstito directamente con el Banco del Es­
tado u otra institución de crédito, que pro­
duzca hasta la suma de nueve millones de 
pesos ($ 9.000.000) a un interés anual no 
superior al 10 OiO y con una amortización que 
'extinga la deuda dmtro del plazo de siete 
años. 

Facúltase al Banco del Estado, o a otras 
instituciones de crédito o bancarias para to­
mar él o los préstamos a que se refiere el 
inciso anterior, para cuyo efecto no regirán 
las disposiciones restrictivas de sus respec· 
tivas leyes orgánicas y reglamentos. 
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Artículo 2.0.- El producto del empréstito 
autorizado por esta ley se invertirá por la 
Municipalidad de Talagante en las siguien­
tes obras: 

al Adquisición de acciones de 
la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educaciona­
les, a fin de que construya un 
Grupo Escolar en la ciudad de 
Talagante ......... '" '" $ 2.500.000 

b.l Compra de un terreno con el 
fin de levantar un Mercado 
Municipal ... ... '" ... .., 300 . 000 

c) Edificación de un Mercado 
Municipal .. , ... '" '" .. 1 . 200.000 

d} Adquls1ción de vehículos des-
tinados a la policía de aseo .' 390.000 

e) Ejecución de diversas obra..<; 
en el Estadio Municipal: 
Construcción de una piscina 
olímpica, construcción de un 
Casino, cerrar totalmente el 
Estadio, presupuesto total de 
las obras '" ... ... ... .... 3 . 260 . 000 

1) Para pagar expropiaciones en 
la apertura de nuevas calles 
de acuerdo can el Plano Ofi-
cial de Urbanización ... .... 850.000 

gJ Adquisición de un bien raíz 
para dedicarlo a Casa del De-
portista ". '.. '" ... .... 500 . 000 

$9.000.000 

Artículo 3.0.- Para atender al servicio del 
préstamo a que se refiere el artículo 1.0 es­
tablécese iuna contribución adicional mu­
nicipal sobre el avalúo de los bieneS raíces 
de la comuna de Talagante de uno y medio 
por mil anual, contribución que empezará a 
cobrarse desde la contratación del préstamo 
y que regirá hasta el pago total del mismo. 

Artículo 4.0.- En caso de que los recur­
sos consultados -en el artículo anterior fue­
:ren insuficientes para el servicio de la obli­
gaCión o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la su­
ma necesaria con cualquiera clase de fondos 
de sus rentas ordinarias. Si, por el contra­
rio, hubiere excedente, se destinará sin de­
ducción a amortízacíónextl'aordinaria de la 
deuda. 

Artículo 5.0.- El pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
de la deuda se hará por intermedio de la 
Caja Autónoma de la Deuda Pública, para 
cuyo efecto la Tesorería Comunal de Tala­
gante, por intermedio de la Tesorería Gene­
ral de la República, pondrá oportunamente 
a disposición de dicha Caja los fondos ne­
cesarios para cubrir estos pagos, sin nece­
sidad de decreto del Alcalde, si éste no hu­
biere sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa­
go de éstos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 6.0.- La MuniCipalidad deposita­
rá. en la Cuenta de Depósito Fiscal "F~26 
Servicios de Empréstitos y Bonos", los :re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
empréstito y la cantidad a que ascienda di­
cho servicio por intereses y amortizaciones 
ordinarias y -extraordinarias. 

Asimismo, la Municipalidad de Talagante, 
deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del préstamo y en la partida de egresos ex­
traordinarios las inversiones hechas de aeuer 
do con lo dispuesto en el artículo 2.0 de es­
ta ley. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad debera 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un periódico o diario 
de la cabecera del Departamento, un estado 
del s€l'vicio del préstamo y de las inversio· 
nes hechas de acuerdo con el plan contero­
pIado en el artículo 2.0 de esta ley. 

(Fdo.): José Láscar Láscar". 

N.O 38.-MOCION DEL SEROR LASCAR 

HONORABLE e AMARA : 

La comuna de Isla de Maipo, del departa­
mento de Talagante, cuya Municipalidad, 
inspirada en -el loable propósito de trabajar 
por el progreso de esa progresista comuna, 
ha elaborado un plan encaminado a realizar 
varias obras de adelanto local que con ver­
dadera urgencia reclama la población. 

Consecuente con estos anhelos de los ve­
cinos, la Ilustre Municipalidad de Isla de 
Maípo, reunida en sesión ordinaria el 9 de 
septiembre, con asistencia de la totalidad de 
los señores Regidores y por la unanimidad 
de ellos acordó solicitar un préstamo de 
$ 3.000.000 para efectuar las siguientes 
obras: 

a) Creación del Balneario Municipal "La 
Villita" para 10 cual se destinarían $ 400.000. 
La creación de este balneario municipal 
atraerá numerosos visitantes a esta comuna 
p!'oporcionando rentas por concepto de con­
ce~iones y derecho de entradas. 

b) La piscina necesita de algunos trabajos 
de mejoramiento para lo cual se invertirá. 
hasta la cantidad de $ 300.000 con lo cual 
quedará en muy buenas condiciones. Tam­
bién la piscina será fuente de entradas para 
las arcas municipales entonando el presu­
puesto de la Corporación. 

c) El Estadio Municipal necesita una aten­
clón preferente, es imprescindible arreglar el 
campo de juego, construir camarines, ciertos, 
tribunas, etc., para lo cual el plan consulta 
una invNsión de $ 500.000. 
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d) La Municipalidad de acuerdo con la 
Unidad Sanitaria Regional, ha elaborado un 
'plan de trabajos de saneamiento a desarro­
llar en la comuna, entre los cuales está pre­
ferentemente consultada la solución del pro­
blema del agua potable para lo cual se des­
tinaría $ 1.000.000 como aporte municipal 
para la ejecución de estos trabajos. Hay que 
hacer notar que no existe agua potable en la 
cemuna, teniendo los vecinos qUe obtener 
agua de norias. 

e) Actualmente existe en la comuna un 
matadero particular, que no reúne las con­
diciones higiénicas indispensables, y está en 
mal estado, por 10 que la Municipalidad con­
sulta hacer un matadero municipal, para lo 
cual destinará la cantidad de $ 200.000. 

f) De acuerdo con el plan, se consulta la 
reparación del edificio municipal y su am­
pliación construyendo nuevas oficinas para 
la mej?r atención del público, para 10 cual 
fe destman $ 600.000. 

Esta Municipalidad no tiene deudas ni 
préstamos de ninguna especie, es la primera 
vez que solicita autorizacización para contra­
tar un empréstito. Esta comuna tiene un ava­
lúo fiscal de bienes raíces de $ 316.554.000, 
con una tasa para los predios urbanos de 
14,5 por mil y rural de 13,5 por mil, en esta 
tasa está incluído un impuesto de un 3 por 
mil de acuerdo con la ley 9,612, para pavi­
mentar el camino que une a esta comuna 
con la de Talagante. 

Por estas razones es que tengo el honor de 
someter a la consideración de la Honorable 
Cámara de Diputados el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

".<\rtículo 1. o- Autorizase a la Municipa­
Itdad de Isla de Maipo para contratar un 
empréstito directamente con el Banco del 
Estado y otras instituciones de crédito, que 
produzca hasta la suma de $ 3.000.000 a un 
interés no superior al 10 010 anual y con una 
3imortización que exista la deuda dentro del 
plazo máximo de siete años. 

Facúltase al Banco del Estado, o a otras ins­
tituciones de crédito o bancarias para tomar 
el o los préstamos a que se refiere al inciso 
anterior, para cuyo efecto no regirán las dis­
posiciones restrictivas de sus respectivas le­
yes orgánicas y reglamentos. 

Artículo 2. o- El producto del empréstito 
autorizado por esta ley se invertirá por la 
Municipalidad de Isla de Maipo en las si~ 
guientes obras: 

a) Creación del Balneario Muni-
cipal "La Villita" .. .. .. ... $ 400.000 

b) Mejoramiento de la Piscina 
Municipal '" '.' ... ... ... 300.000 

e) Mejoramiento del Estadio Muni-
cipal '" ... '" '" '" '" .. 500. 000 

;:1) Solución del problema del 
agua potable . .. ... 1 .000.000 

e) Construcción del Matadero Mu-
nicipal ... ... ... ... ... ... 200.000 

f) Mejoramiento y ampliación edi-
ficio municipal ". ... ". 600.000 

TOTAL .... '. . $ 3.000.000 

.<\rtículo 3.0- Para a tender al servicio del 
empréstito a que se refiere el articulo 1. o, 
establécese una contribución adicional muni­
cipal sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la comuna de Isla de Maipo de uno y medio 
por mil anual, contribución que empezará a. 
cobrarse desde la contratación del emprésti­
to y que regirá hasta el pago total del mismo. 

Artículo 4. o- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren in­
suficientes para el servicio de la obligación o 
no se obtuvieren en la oportunidad debida. 
la Municipalidad completará la suma nece­
"aria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. Si, por el contrario, hubie­
ra excedente, se destinará éste, sin deducción 
alguna, a amortizaciones extraordinarias de 
la deuda. 

Artículo 5. o- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda Pública, 
para cuyo efecto la Tesorería General de la 
República pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios pa­
ra cubrir estos pagos, sin necesidad de decre­
to del Alcalde, si éste no hubiere sido dictado 
en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Servi­
cio de Empréstitos y Bonos", los recursos que 
destina esta ley al servicio del empréstito y 
la cantidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias. Asimismo, la Municipalidad de 
Isla de Maipo deberá consultar en su pr·esu­
puesto anual, en la partida de ingresos extra­
ordinarios, los !~ecu~sos que produzca la con­
tratación del empréstito Y en la partida de 
egresos extraordinarios las inversiones hechas 
de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 2. o 
de esta ley. 

AriÍculo 7.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
Enero de cada año, en un diario o periódico 
de la cabecera del departamento, un estado 
de servicio del empréstito y de las inversio­
nes hechas de acuerdo con el plan contem­
plado en el artículo 2. o de esta ley". 

(Fdo.): José Láscar Láscar". 
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N.O 39.-COMUNICACIONES 

Con la primera, don Ramón Vergara Mon­
tero, se refiere al debate habido en la Ho­
norable Cámara sobre una operación de \'en­
ta de acero a Argentina. 

Con la segunda, el Colegio de Farmaceu­
ticos de Chile se refiere al proyecto de ley 
sobre reforma tributaria. 

N. o 40.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del seriar Poblete Vera, al señor Contra­
~or General de la República, pidiéndole que 
mforme si el organismo a su cargo u otra 
autoridad puede disponer por escrito que 
una resolución o decreto debidamente toma­
do razón no se cumpla ya sea por la dicta­
ción de nuevas lEyes u otro motivo. 

Que ocurre, además, cuando la autoridad 
que exigió el decreto en el caso anterior se 
.niega ª derogarlo. 

Del señor POblete, Vera, al señor Contra­
lor General de la República, pidiéndole que 
informe si los decretos con fuerza de ley dic­
tados de acuerdo con la ley N.O 1,151, rigen 
por rEgla general desde su pUblicación en el 
"Diario Oficial" o en algunos pueden regir 
con efecto r·etroactivo cuando tengan el ca­
rácter de aclaratorios. 

Del señor Espinoza, al señor Ministro de 
Economía y Comercio, con el objeto de que 
se sirva impartir las instrucciones necesarias 
para que el Director General de Transpor­
tes y Tránsito Público remite a esta Corpo­
ración todos los antecEdentes relacionados 
con la concesión del recorrido de microbuses 
de Chillán a Portezuelos". 

Del señal' Rivera Bustos, al señor Minis­
trode Ob:cas Públicas" con el fin de que, sI 
lb tiene a biw, se sirva destinar los fondos 
necesarios para que se proceda a reparar el 
puente que une Cancón y Quinteros, que se 
cortó con la crecida del río. 

Del SEñor Correa Letelier, al señor Minis­
tro de Tierras y Colonización, con el objeto 
de que se sirva considerar la situación crea­
da a los habitantes de ChUoé, con la medi­
da de prohibir la explotación de la madera 
de ciprés en las Guay tEcas . 

Esa medida es altamente perjudicial pa­
ra los habitantes 'de la provincia de Chiloé 
y para su comercio. En épocas de verano 
cerca de 2.000 chilotes acuden a las Guay te­
cas para explotar la madEra de ciprés, lo 
que significa dar ocupación en una activi­
dad productiva a un núcleo de la pOblación 
que, de ordinario, no tiene donde trabajar, 
por las plagas que han azotado a la agri­
cultura, el minifundio y otras circunstancias 
que son de público conocimiento. debiendo 
emigrar a la República Argentina. 

Del señor Correa Letelier, al señor Minis­
tro de Justicia, con el objeto de Que se sirva 
ordenar que una delegación dEl Gabinete de 
Identificación de Achao otorgue cédulas en 
Chaitén y Chana. 

Dichas localidades se encuentran separa­
das. de Achao por el Golfo de Ancud, y a suS 
habItantes les es totalmEnte imposible acu­
dir a aquella ciudad en invierno,especial­
mente, si se toma en cuenta que se trata. de 
personas modestas las cuales no pUEden 
abandonar por muchos días sus actividades. 
Esta situación' ha provocado que gran ma­
yoría de' la población no tenga su cédula de 
identidad, lo que provoca todas las dificul­
tades que es fácil de prever. 

Del señor CorrEa Letelier, al señor Minis­
tro del Interior, con el objeto de que se sir­
va ordenar el pronto funcionamiento de la 
Junta Inscriptora de Chaitén, Chiloé. 

Dicho distrito cuenta con una pOblación 
cercana a los 4 mil habitantes, y solamente 
tiene 2(){) inscritos en los Registros Electora­
les, en circunstancias que hay muchas per­
sonas que reúnen los requisitos necesarios 
para Estar inscritos en, dichos Registros, y 
que, por la causa anotada, no pueden ejerci­
tar sus derechos cívicos. 

Es indispensable que el señor Ministro so­
lucione cuanto antes este problema. 

Del SEñor Correa Letelier, al señor Minis­
tro del Interior, con ·el objeto de que se sir­
va considerar la situación que se indica y 
ordenar su pronta solución. 

En la Isla de Chaulinec, ChUoé, y en con­
sideración a su lejanía de los dEmás pueblos 
de la provincia, se instaló hace más de 10 
años una Radioestación que 'era el único e 
indispensable medio rápido de comunicación. 

A mediados de 1943 dicha RadioEstación 
se descompuso y toda gestión tendiente a 
solicitar su reparación fué desoída. Conside­
rando la imperiosa necesidad de dicho ser­
vicio, solicito se ordene su pronta r·epara­
ción. 

Debo agregar que durante 10 años el em­
pleado que atiende la estafeta de correos, 
percibe suEldo de radiotelegrafista sin des-
3mpeñar por las razones indil!adas, estas 
funciones, lo cual constituye una evidente 
anomalía y un gasto indebido. 

l 

Del señor Correa LeteUer, al SEñor Minis­
tro de Economía y Comercio, con el objeto de 
que se sirva solucionar el problema creado 
a los habitantes de Chiloé, con mctivo del 
deficiente despacho de la carga en la Em­
presa Marítima del Estado, desde Puerto 
Montt. 

Hay mercaderías que esperan hasta dos 
meses en dicho puerto, con los perjuicios 
consiguientes para comerciantes y consumi­
dores. 
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Del señor Correa Letelier, al señor Minis­
tro de Economía y Comercio, con ,el objeto 
de que se sirva considerar la situación si­
guiente y ordenar su pronta solución: 

La Superintendencia de Subsistencias y 
Precios, tiene a su cargo la distribución del 
azúcar en Castro y según se me ha infor­
mado lo hace por vales de 1 ó 2 kilos. Esta 
forma de distribución es ilógica en una re­
gión como Chiloé, donde la mayor parte de 
la gente, para hacer sus compras, debe na­
vegar en pequeñas embarcaciones y r€correr 
grandes distancias con peligro en el invier­
no, molestias y pérdida de tiempo. Por esto 
es necesario que, se reforme el procedimien­
to y que las raciones sean por mayores can­
tidades. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

El Secretario da cuenta de los asuntos lle­
gados a Secretaria. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termi­
nada la Cuenta. 

1.-AUTORIZACION A LA COMISION IN­
VESTIGADORA DE ASUNTOS INDIGE­
NAS PARA SESIONAR EN EL PERIODO 
DE RECESO.- AMPLIACION DE SUS 
ATRIBUCIONES 

El señor CASTRO (Presidente).- La Co­
misión Especial Investigadora de Asuntos In­
dígenas y de las negociaciones habidas en­
tre la comunidad Bernardo lIí'anco y la Em­
presa Fressard y Viñuela, solicita que se le 
autorice para continuar sus labores duran­
te el receso de la Corporación. 

Además, solicita se amplie su competen­
cia para conocer de todos los asuntos rela­
cionados con el problema indígena. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a las dos peticiones de la Comisión 
Especial Investigadora de Asuntos Indígenas. 

Acordado. 

2.-CONSULTA A LA COMISION DE CONS­
TITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA, 
SOBRE LA LEGALIDAD DEL DECRETO 
CON FUERZA DE LEY NUMERO 148, 
QUE MODIFICO LA CLASIFICACION 
DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS AR­
MADAS 

El señor CASTRO (Presidente).- La Co­
misión de Defensa Nacional solicita que se 
envíe en consulta a la Comisión de Consti­
tución, LegislaCión y Justicia, el proyecto 

remitido por el Honorable Senado, que mo­
difica la clasificación del personal de las 
Fuerzas Armadas, establecida en el decreto 
con fuerza de ley número 148, para que se 
pronuncie acerca de la legalidad de dicha 
disposición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
enviará el proyecto en consulta a la ref.erida 
Comisión. 

Acordado. 

3.-TRAMITACION DEL PROYECTO DE 
CALCULO DE ENTRADAS Y PRESU­
PUESTO DE GASTOS DE LA NACION 
PARA 1954 

El sE.ñor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para tramitar di­
rectamente, por Secretaria, a la Comisión 
Mixta de Pr,esupuestos, el proyecto de Cálcu­
lo de Entradas y Presupuesto de Gastos de 
la Nación para 1954, el día en que lo reciba 
del Ejecutivo, omitiendo el trámite de la 
Cuenta. 

Acordado. 

4.-AUTORIZAClON A LA MESA PARA 
QUE, DE ACUERDO CON LOS COMI­
TES, DESIGNE A LOS MIEMBROS DE 
LA COMISION MIX'l'A DE PRESUPUES­
TOS Y SE PRONUNCIE SOBRE SUS RE­
NUNCIAS Y SUS REEMPLAZOS 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Sala asimismo, se autorizará a la 
Mesa para qU~, de acuerdo con los Comités, 
designe los miembros de la Comisión Mixta 
Especial de Presupuestos, Y efectúe por se,­
cretaría, a petición del respectivo Comite, 
los cambios de miembros representantes de 
la Honorable Cámara en dichg, Comisión 
Mixta. 

Acordado. 

5. -LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 
CUENTA 

El señor CASTRO (Presidente).- El Co­
mité de la Unión Nacional Independiente ha 
solicitado que se lea un documento de la 
Cuenta firmado por don Ramón Vergara 
Montero. 

Con la venia de la Sala, se dará lectura al 
citado documento. 

Acordado. 
El SE.ñor GOYCOOLEA (Secretario).- DI-

ce el documento: 
"Santiago, 14 de septiembre de 1953. 
"Honorable señor Presidente: 
En el debate planteada en una de las úl­

timas sesiones de esa Honorable Cámara en 
torno a las ventas de acero a la República 
Argentina,. fue aludido el suscrito, expresán­
dose que habría actuado como intermediario 
en una operación de compra de 1.000 tone­
ladas de planchones de acero, con perjuicio 
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para los intereses generales de nuestro co­
mercio. 

Me veo precisado a desvirtuar esas decla­
raciones, ya que mi intervención se ajustó 
a las prácticas usuales sobre la materia. In­
tervine en dicha operación en virtud de la 
libertad de comercio que nuestra Constitu­
ción otorga por igual a todos los ciudada­
nos, y lo hice En los precisos momentos en 
que las ventas de hierro al vecino país se 
habían paralizado desde el mes de febrero 
próximo pasado, con el propósito de evitar 
que Se siguiera acumulando mayor cantidad 
de moneda argentina de exportación, de es­
caso mercado en esa época en nuestra pla­
za; CAP mantenía a su haber más de veinte 
millOnES de nacionales. 

. Esta circunstancia determinó a la Compa­
ñía de Acero del Pacífico a modificar su ré­
gimen de ventas, exigiendo un doble finan­
ciamiento: pago anticipado en moneda chi­
lena y apertura del acreditivo corrEspon­
diente. Severo procedimiento comercial que, 
después de múltiples consultas hechas por 
mí, fue aceptado por la Compañía Holande­
sa para la América del Sur (Argentina), en 
cuya representación yo actuaba, y que en­
vió desde Buenos Aires a los señores C. Vo­
gel y A. Bloemen para finiquitar aquí el ne­
gocio. I 

í 
Esta operación, que se ha prestado para 

la crítica -que por lo demás aún no se ha 
reaI1zada- sirvió para abrir nuevamente el 
mercado al producto chileno que no podía 
colocarse en Argentina. Por otra parte, la 
operación fue estudiada por la Comisión Téc­
nica de la CAP, Y aprobada con el voto uná­
nime del Directorio. 

Constan estos hechos de la carta que me 
ha dirigido el vicepresidente de la Compa­
ñía de Acero del Pacífico con fecha 11 del 
pt~sente mes, Y que me permito acompañar, 
como así también de la documentacion que 
obra en poder de la propia compañía, donde 
tienen acceso los Honorabl&s parlamentarios. 

Por otra parte, la CAP exigió como condi­
ción previa, antes de cerrar el negociO, que 
la Compañía Holandesa, compradora de la 
partida, garantizara sobre el destino qu~. da­
ria al acero, requisito que ésta cumplIo en 
minucioso detalle con el nombre de los des­
tinatarios en última instancia; lo que fue 
determinante para la realización de la com­
praventa sin mayores reparos. 

Agradeciéndole a Su Señoria se sirva dis­
poner la lectura de esta carta en una de 
las sesiones de esa Honorable Corporación, 
tiene el agrado de saludarlo muy atentamen­
te su seguro servidor.- (Firmado): Ramón 
Vergara Montero". . 

El señor MELENDEZ.- i Como se ve, fue 
un negocio honrado! 

S.-HOMENAJE AL MUTUALISMO. CON MO­
TIVO DE CELEBRAR EN CHILE CIEN 
AN'OS DE EXISTENCIA.- OFICIOS EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. - PROYEC­
TOS DE ACUERDO 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formidad a un acuerdo de' los Comités, 
ofrezco la palabra para rendir homenaje a 
la mutualidad chilena. 

Solicito el asmtimiento de la Sala para 
que este homenaje se rinda sin perjuicio del 
tiempo destinado a la Tabla de Fácil Des­
pacho. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Nazar. 
El señor NAZAR.- (Poniéndose de pie).-

Señor Presidente, Honorable Cámara, el 18 
de septiembre del año en curso tiene un 
valor especial para los obreros y empleados 
de nuestro país, ya que en esa fecha se cum.. 
plen cien años desde que cristalizara su ten­
dencia a constituir organizaciones. 

Quiero, sin embargo. antes de decir unas 
cuantas palabras sobre esta materia, echar 
una rápida ojeada a la historia, la que nos 
dirá que, si bien el mutualismo es uno de los 
factores más importantes de nuestra época. 
su origen histórico nos señala cuán remotas 
son las primeras muestras organizadas de 
esta forma de agrupación de los hombres de 
trabajo, cuya finalidad, como sabe la Hono­
rable Cámara, consiste en una reciprocidad 
de servicios entre los ciudadanos, para el caso 
en que se vieran necesitados.· 

Así, vemos cómo el griego Teofrasto expone 
que estas agrupaciones, que tenían un fon_ 
do común, formado por aporte mensual' de 
los asociados, existían en Atenas, Tebas, Es­
parta y todos los estados de esa península 
mediterránea. 

En Roma, vemos la existencia de corpora­
ciones de artesanos, que ofrecian. a éstos, 
asIstencia, seguridad y protección. Agregue_ 
mos que el fondo que permitía asistencia, se­
gurIdad y protección era alimentado con 
subvenciones de'! Estado y con beneficios 
procedentes de cierta clase de trabajo y, to­
davía, con parte de la herencia de los so_ 
cios que fallecían sin testar. 

Luego, en Escandinavla y, más tarde, en 
los países germánicos, aparecen asociaciones 
de asistencia, cuyos miembros prometían, ba­
jo juramento, auxiliarse en todos los peli­
gros y accidentes de la vida. Estas sociedades 
tenían un fondo común, formado por aportes 
anuales y destinado a su socorro cuando los 
golpeara la necesidad. 

Sí avanzando por el camino del tiempo, 
llegamos a la Edad Media, encontmtnos las 
corporaciones gremiales, llamadas "cuerpos", 
en Bélgica; "maestrías", en Francia; "artes", 
en Italia; "hermandades" en Alemania; 
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"gremios", en España, y "trade guilds", en In~ 
glaterra. Cada uno de sus miembros tenía 
un oficio determinado: carpinteros, albañi­
les, etcétera; pero unían a esta caractet'Ísti­
ea la de asociaciones de socorro. 

Estas organizaciones serían destruí das por 
el individualismo que imperara a fine;; del 
Siglo XVIII, con la Revolución Francesl'\. No 
en vano la Declaración de los Derechos del 
Hombre, columna vertebral de este mbvi­
miento, "ordenó -dice el com¡mtarista chi­
leno don Francisco Pérez Lavin- la liber­
tad, y con ello el egoísmo del má~ fuerte so_ 
bre el débil". 

E'l Siglo XX debía ver la reaparición de las 
agrupaciones de. artesanos, y, si miramos el 
cuadro contemporáneo, vemos el desarrollo, 
cada vez más intenso, de estas soeiedades, 
siendo de interés echar una rápida ojeada a 
Francia, donde ya a fines del siglo XiX te­
nemos varios miles de estas sociedades, que 
presentan una característica nueva. .I'~n efec­
to, al lado de los socios participantes de los 
benenqios de la mutualidad (que en algunas 
de estas asociaciones se extiende) a la famL 
lía --hijos, mujeres enfermas, huerfanos, et­
cétera), tenemos los socios hOHorarios, que 
pagan las eotizaciones o haeen donativos, sin 
participar de los socorros. 

Si miramos a Bélgica, vemos que e~tas so" 
ciedades, al prindpio, tienen como Objetivo 
la asistencia médica y la entrega de medica_ 
mentos, y que hoy han extendido su objetivo. 
prestando a sus asociados beneficios simila­
res a los que les prestan en Francia. 

En Italia, la iniciativa de las clases supe­
riores es la que determina el comienzo del 
desarrollo de las sociedades de socorro.;; mu_ 
tuos, a comienzos del Siglo XIX. Semejan­
tes sus objetivos a los de Francia y de Bélgi­
ca, las vemos asimismo, más tai'e\e, dediear 
fondos (1903) a la construccion de casas pa_ 
ra obreros y a la invalidez. Otra" de sus ca­
racterísticas es la fundación de "una multi­
tud de centros de instrucción y di" institucio_ 
nes y oficinas para la protección de sus aso· 
ciados". 

En Alemania, y esto al finalizar el siglo 
pasado (1899), al lado de las agrupaciones 
de obreros que hemos señalado para Fran­
cía, Bélgica e Italia, aparece la Ley General 
sobre Seguros Obligatorios. .Las mutualida_ 
des en Alemania son de varias clases: Cajas 
de Fábrica, en las que contribuyen los pa­
trones; Cajas de Corporación y de Minas, 
verdaderos sindicatos profesionales someti­
dos a cierta vlgllanela del Estado; Cajas de 
Con$tru~c16n de Casas para Obreros; Cajas 
~~1.micípales, etcétera. 

En Inglaterra, estas asociaciones se agru_ 
pan en dos tipos: las Friedly Societies (SO­
ciedades de Amigos) y las Trade Unions 

(Uniones de Artesanos). Las primeras, favo­
recidas por una legislación, alcanzan a de_ 
cenas de miles, incluyen la octava parte de 
la población y tienen reservas Que alcanzan 
a centenares de millones de libras esterlinas. 
Socorren a la mujer e hijos del asociado, 
abarcando así un tercio de la población bri­
tánica. Las segundas, Trade Un ion s, si bien 
son similares a las anteriores, difieren, sin 
embargo, de elas, en que su objetivo principal 
es la lucha de clases y en que su finalidad es 
la protección de todos los intereses de 1:). cla­
se obrera. 

En España vemos que la finalidad eje de 
las asociaciones de socorros mutuos es la asis­
tencia médica y farmacéutica, 81 pago de un 
socorro durante la enfermedad y un pago 
similar para funerales. 

Estos cauces, semejantes en todos los paí­
ses europeos, llevaron a la celebra.ción de 
congresos mutualistas internacionales. De 
este tipo fueron, por ejemplo, los celebrados 
en Lieja, en Milán y en Florencia. 

Después de esta rápida ojeada al mutua­
lismo del Viejo Continente, dirijamos nues_ 
tra atención a nuestro país. 

El panorama del siglo pasado nos muestra 
cómo el 18 de septiembre de 1853 un grupo 
de chilenos, Jacinto Núñez, José R.aimundo 
Martínez, Francisco Maldonado y Pedro Gon­
zález, y el peruano Víctor Laine:t, fundaban 
en nuestra capital una institución de soco­
rros mutuos, la Sociedad Tipográfica, que re_ 
uniría a obreros, propietarios de imprenta y 
editores de diarios de la época. Estt, fecha 
se considera, por esto, como fundamentai y 
estelar para los efectos de celebrar el cente­
nario de la anoración del mutualismo en 
nuestro país. Esta sociedad, organizada pUl' 
un grupo de obreros tipográficos, no nace 
espontáneamente; no es, como bien lo saben 
los Honorables colegas, sino la resultante de 
la maduración de las ideas que sobre asocia_ 
ción y las ventajas que significaba encarar 
en común lo sproblemas colectivos había sem­
brado ese espíritu superior y comprensivo que 
se llamó Francisco Bilbao. 

Pero nuestra República vivía entonces ho­
ras de inquietUd e intranquilidad. El Go­
bierno de don Manuel Montt, cuyo decenio 
debía encarar y dominar tres revoluciones, 
vio en la Sociedad Tipográfica objetivos di. 
ferentes a los que le daban origen, y las ca­
bezas de esta sociedad fueron desterradas 
o encarceladas. 

A esta sociedad seguían la Sociedad r.r¡po­
gráfica de Valparaíso (1855) y la Sociedad de 
Artesanos de Valparaíso (1858). 

Casi rliez años después de la fundación de la 
Sociedad Tipográfica de Santiago, en 1862. esa 
figura de perfil continental que es Fermín 
Vívaceta, conocido como "el padre de la mu-
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tualidad chilena", fundaba la Unión de Ar .. 
tesanos, llamada así porque la integraban, 
principalmente, artesanos. Debía contar es­
ta obra con la comprensión del Presidente 
de la República, don José Joaquín Pérez. 
Este, en efecto, prestigiaba CO'!l su presencia, 
en 1863 la inauguración de una escuela que 
esta Unión establecía por primera vez en 
Chile, una Escuela Nocturna para Obreros. 

La "Sociedad Tipográfica" de Santiago, €n 
1869, despejado el horizonte de nubarrones 
políticos, se rearganizaba con el nombre de 
"Sociedad Unión de Tipógrafos", que hasta hoy 
conserva, y bajo el cual cumple su misión. 

Estas cuatro sociedades mutualistas, a las 
que debemos agregar una semejante, funda­
da en La Serena, constituían las cinco sO" 
ciedades de esta índole más antiguas de 
Chile y América. 

Al lado de la "Unión de Tipógrafos" 
y de la "Unión de Artesanos", con vi­
da en Santiago, Valparaíso y otras ciuda­
des del país, sólidamente organizadas, y con 
personalidad jurídica, surgían muchas más. 
En efecto, en 1870, Chile contaba con 13 S0-

ciedades mutualistas, que se triplicaban en 
1880, que llegaban a 75, en 1890, y que as­
cendían a 240 y 433, respectivamente, en 1900 
y 1910, para sobrepasar las 600 en la hora ftC­

tual. 
Pero este natural y noble afán del apoyo 

común, debía abarcar otro terreno. Con es" 
te fin, se organizaban los empleados parti­
culares, y nacían sus sociedades de socorros 
mutuos, la más antigua de las cuales es la 
"Sociedad de Empleados de Comercio" de 
Santiago, fundada el 21 de mayo de 1887. Ele­
gían también, como vemos, una fecha espe­
cialmente ligada a nuestra historia; y sus 
postulados fueron "prestar una efectiva ayu­
da a sus miembros, atender a su bienestar, y 
al de sus familias, y velar por que se realiza­
ran todos aquellos ideales que tuvteran como 
meta un mejoramiento económico, moral e 
intelectual de sus socios." 

Señalemos que esta época muestra, €TI 

nuestro país, especiales características nega" 
tivas: una intensa crisis económica, y una 
gran epidemia del cólera. Frente a estos dos 
factores regresivos, los empleados de comer­
cio se asocian, entonces, para luchar por la 
defensa de sus intereses, y para defenderse 
del cólera, flagelo tenebroso que destrozaba a 
nuestro pueblo. El empleado particular en eSe 
ti>empo, trabajaba de 14 a 15 horas diarias, y 
no contaba, entonces, con piedad ni ampa­
ro alguno. 

Si m.i:ramos el panorama que presentan 
obreros y empleados, desde esa época hasta 
la época presente, vemos una diametral di­
ferencia entre su posición económica y so­
cial a mediados de la segunda mitad del si­
glo pasado, y la que presentan hoy día. 
Fuerza es reconocer esa diferencia substan" 
cial y reconocer, asimismo, elementalmente, 

que nuestra organización y legislación so­
cial nac€, en sus primeros destellos, en 1853, 
con la "Sociedad Tipográfica" de Santiago, 
para alcanzar esa cúspide d€ wogreso y 
perfeccionamiento Que envuelven largos añal:. 
más tarde, las leyes sociales que nacen con 
la primera Presidencia de don Arturo Ales­
sandri. 

Ahora, siendo diferentes las necesidades 
de los obreros y empleados de una ciudad 
con respecto a otras, y de los obreros y em­
pleados dentro de una misma ciudad, na­
cían con frecuencia varias sociedades mu­
tualistas dentro de una misma ciudad. Sin 
embargo, como seguían caminos comunes 
para satisfacer esas necesidades, y como d 
progreso de la sociedad humana despierta 
iguales necesidades en las clases media y 
asalariada, los dirigentes de estas organiza­
ciones debieron asociarse, ya que sus cam­
pañas tendían, como decimos, a satisfac'er 
necesidades comunes, como ser abaratamien­
to de subsistencias, aumento de salarios, etc. 
Este acercamiento, transitorio y ocasional 
al principio, s'e fue acentuando hasta hacer­
se p¡:rmanente, definitivo, y nacieron las Li­
gas de Sociedades o las Centrales Mutual1s· 
tas o las F'ederaclones Mutualistas. Así. 
Valparaíso, que tengo a honra representar 
ante esta Honorable Cámara, es la cuna de' 
la Central de Mutuales más antigua de 
nuestro país, ya que ésta fue fundada el 

30 de enero de 1888. 
Dado este firme paso, se avanzó más aún 

en este terreno. En efecto terminado el Con~ 
greso Nacional Obrero de julio de 1931, las 
sociedades mutualistas organizaron una Con­
vención Nacional, celebrada en nuestra ca" 
pital en diciembre de ese mismo año. De­
legados de todo el país acordaron formar una 
Confederación de Sociedades de Socorros Mu. 
tuos, que sería la resultante de la fusión de 
las federaciones mutuales regionales. Se in" 
t'entaba, así, extender a todo el país el orga­
nismo que nació en Valparaíso. 

Cinco años más tarde -el 12 de febrero de 
1936- la "Sociedad Unión de Tipógrafos", en 
una reunión de dirigentes, acuerda constituir 
la "Central Mutualista de Chile". Adhier,en a 
ella todas las sociedades de socorros mutuos 
de esta capital. El objetivo de esta Oentral 
es 'el de unir todas las mutualidades del país, 
y tiene, asimismo, otra finalidad: encarar la~ 
dificultades que crea a la mutualidad la Ley 
número 4054, dado Que esta ley establece 
una cuota obligatoria (imposición) a la Caja 
de Seguro Obrero, que se agrega, ahora, a la 
cuota voluntaria que el obrero aportaba a las 
sociedades mutualistas. 

En 1937, a iniciativa de la Liga de Socieda­
des Obreras de Valparaíso, se celebró en es" 
te puerto el Tercer Congreso Nacional Mu­
tualista, al cual asistió oficialmente la "Cen­
tral Mutualista de Chile". Se acordó, en este 
Congreso, la formación de la "Central Na" 
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donal Mutualista de Chile", que estaría for­
mada por todas las mutuales del país COc1 
personalidad jurídica, a fin de constituir, en 
esta forma, un frente nacio)1al de mutuali­
dad-es, con el obj,eto de estudiar y resolver 
asuntos urgentes y generales. Se acordó, tam·' 
bién, pedir a los poderes pÚblicos su incorpo­
ración a la legislación social del país. Todas 
.las mutuales de una rr.isma provincia, o de 
provincias contiguas, formarían la Central 
Mutualista de la respectiva provincia o pro' 
vincias. Delegados de la Central Provincial 
formarían el Consejo Nacional Mutualista. 

Coma la finalidad general de estas asocia­
ciones fue el socorro mutuo (atender al bie­
nestar de sus asociados y de sus familias, y 
luchar por cons-eguir el perfeccionamiento 
moral, intelectual y económico de sus aso· 
t;iados), vemos surgir, por ejemplo, las es­
cuelas nocturnas. Así en 1863, como dijimas, 
se inaugura la urimera Escuela Nocturna pa­
ra Obreros, sostenida por la' "Unión de Al''' 
tesanos"; pero estas escuelas no s,e limitan a 
educar, a enseñar; se imparten, asimismo, co­
nocimientos prácticos, capacitan al alumno 
para un oficio, le dan conocimientos de me­
cánica y de electricidad, y son, entonces, un 
primer capítulo d-e las Escuelas de Artesanos 
que mucho más tarde, creará el Supremo Go· 
bierno. 

Junto a esta cultura especial -educación 
y oficios- piensan estas espíritus, de limi­
tados medios económicos, pero de amplios de­
seos de saber y progresar, que es necesario 
cultivar el campo de la cultura general. Por 
eso, surgen las veladas, las conferencias, los 
cuadros artísticos, las academias musicales, 
utilizando para esta noble y amplia finalidad 
sus locales sociales. 

No sólo, sin embargo, hay que cuidar y cul­
tivar el espíritu: también hay un organismo, 
que debemos proteger. Vemos, entonces, co­
mo estas sociedades instalan salas y p:Jliclí­
nicas. El personal de médicos, dentistas y en_ 
fermeras atiende a los asociados y a sus fa­
milias' servicio que se extiende en seguida a 
sus vecmos, con precios e1-ementales, porque 
profesionales y personal beben asimismo es­
te sano licor de la 'mutualidad. 

Dentro de este segundo aspecto, que he_ 
mos señalado -el cuidado del organismo­
vemos sugir los clubes sociales, centros de 
sanos esparcimiento que atraen con sus bai­
les y veladas; vemos los organismos deporti­
vos y las brigadas de "scouts", a fin de ir 
preparando una juventud fuerte y sana, con 
amplio espíritu de solidaridad. 

Pocas veces, señor Presidente, sin duda, se 
aplicó con tanta convicción la máxima latL 
na "Mens sana in corpore sano", máxima 
muy usada, pero que calza magníficamente 
a esta labor recta, prolongada, sana y entu­
siasta, idealizada y materializada con fe, 

con tesón, con constancia que sabe vencer 
las más ásperas dificultades. 

Para celebrar estas fiestas, para mantener 
estas policlínicas, para sostener estas escue_ 
las, etcétera, son preferibles locales propios 
y, generalmente, se requIeren cuotas extraor­
dinarias. Estas sociedades de socorros mu_ 
tuos, entonces, hacen el sacrificio y adquie­
ren su casa social. 

Por otra parte, decíamos, el trabajo agru­
pa a los obreros. La ley considera este he_ 
cho, y accede a lo que algunas de estas socie­
dades le solicitan; y así vemos surgir pobla­
ciones. aisladas al principio, en general, del 
centro de nuestra capital o de las capitales 
de provincia, pero soldadas más tarde a San_ 
tiago y a las ciudades provinCianas por el 
crecimiento de las urbes y estrechamente li­
gadas a ellas por el perfeccionamiento de los 
medios de locomoción. Esto alcanzan, por 
ejemplo, en Santiago, las Sociedades "Fermín 
Vivaceta", "Igualdad _ y Trabajo" y "Dávila 
Baeza". 

Señalemos, también: que el verano. en la 
ciudad que ha visto la labor física. es fati­
gOSO. El obrero y su familia, así como el 
que goza de medios de cierta amplitud, mL 
ran al mar y a la montaña, y desean ir ha­
cia allá. En este terreno, nos queda, sin du~ 
da, mucho que caminar todavía para satis­
facer esa necesidad en forma permanente, 
creando poblaciones de verano en la CordL 
llera o junto al Océano Pacífico. . 

La satisfacción de necesidades propias nos 
muestra cómo este obrero o empleado mira 
también más allá de sus fronteras, y 10 ve­
mos entonces celebrar aquí los aniversarios 
patrios o acontecimientos sociales de otros 
países, o enviar delegaciones a otros paises 
de América y hasta más allá de nuestro 
Continente, seguro de que esta demostra­
ción de comprensión, de afecto y de solida_ 
ridad hacia los obreros y empleados de otros 
países, necesariamente determina cada día 
un mejor desarrollo del espíritu de coopera­
cJOn internacional y una amistad sólida, 
puesto que enraíza más que las ceremonias 
diplomá ticas. 

Creo, HonorabLe Cámara, haber trazado 
un rápido esquema del camino seguido por 
la tendencia a la unión del obrero Ji del 
empleado en el periodo greco-latino, en la 
Edad l'vledia, en la Epoca Moderna y, panó_ 
l'ámicamente, en nuestro país. Largo y fe­
cundo ha sido el camino recorrido en Chile 
desde la primera sociedad, que se creó en 
1853 hasta el año actual; amplío y fecundo 
ha sido el campo cultivado y bellísimas las 
siembras recogidas. Sólo me cabe. señor 
Presidente y Honorable Cámara, estrechar 
la mano de obreros y empleados, en nom­
bre de mi Partido -el Radical- de la Fa­
lange Nacional, felicitándolo por la labor 
realizada, y decirles con voz clara y con 
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corazón abierto, que los espíritus compren· 
sivos están junto a ellos material y espiri­
tualmente. y siempre lo estarán para escu. 
char su voz en este terreno, acogiendo sus 
justas peticiones y aportando una colabora· 
ción amplia y cordial. 

He dicho. 
-Aplausos en la Sala. 
El señor CASTRO (Presidente).- Hono. 

l'able Cámara, la Mesa desea aclarar un 
acuerdo adoptado, esta tarde por la Corpo· 
ración. 

Los Comités resolvieron destinar sólo me­
dia hora para rendir homenaje al Mutualis. 
mo Chileno con motivo de su centenario. Me 
!Jermito proponer a la Corporación que ten­
ga a bien acordar que se prorrogue dicho 
tiempo por todo el que ocupen los diversos 
oradores que se han inscrito con tal objeto, 
tratando luego los proyectos de la Tabla de 
Fácil Despacho con perjuicio del Orden del 
Dia. 

Si ll' parece a la Honorable Cámara. así se 
acordará. 

Acordado. 
A. continuación, tiene la palabra el Hono­

rable señor Barra. 
El señor BARRA (poniéndose de pie).­

Señor Presidente: Los parlamentarios del 
Frente del Pueblo queremos asociarnos al 
homenaje que, en este momento. rinde la 
Corporación a las sociedades mutualistas de 
Chile y América. 

Nosotros conocemos muy de cerca la labor 
desarrollada por estas instituciones; hemos 
observado su profundo sentido humano y so. 
lidario. Nuestros antepasados. por medio de 
ellas, abrieron el surco de la unión en el ca· 
mino de los asalariados. 

y esta tarea, señor Presidente, cumplida 
en horas difíciles para la Humanidad, en ho­
ras de luchas para el proletariado de nues. 
tra tierra y de América, ha rendido sus fru· 
tos. Los organismos mutualistas de Chile y 
de América están palpando hoy día el resul­
tado del esfuerzo hecho por los pioneros de 
estas instituciones. Hoy recogen ellos el fru­
lO de las semillas sembradas con tanto sacri­
ficio. 

Podemos decir con satisfacción, señor Pre­
sidente, que le eorrespondió a nuestro país 
ver nacer y progresar a una institución, co­
mo la Unión ele Tipógrafos, que ha cumplidO 
den años de existencia al servicio de los no­
bles ideales de la confraternidad y la convi­
vencia humanas. 

Estas organizaciones mutualistas tienen una 
cualidad que las hace más grandes: sin per­
.iuicio de los sagrados ideales del mutualismo. 
mantienen los principios gremialistas. En es­
te terreno, han cosechado también el fruto 
de los esfuerzos y sacrificios de sus fundado­
loeS: porque, junto con la práctica de la soli­
da!idad entre hermanos, han sido capaces de 

elevar el nivel cultural, social y económico de 
sus asociados, luchando, mano a mano, con 
sus compañeros, dentro de la industria, por 
la conquista de sus legítimos derechos. 

El mutualismo chileno ha desarrollado una 
función social de enorme significado, que ha 
hecho común el poder decir que las inquietu­
des de nuestro proletariadó se gestaron gra­
cIas al impulso generoso de las instituciones 
mutualistas, que hoy en día comparten, con 
las organizaciones sindicales de nuestra tie­
rra, la tarea fundamental de promover la ele­
vación del nivel cultural de nuestra masa 
asalariada. Estas instituciones, señor Presi­
dente, han tenido la virtud de saber ponerse 
a tono, cada día, con el progreso de la socie­
dad, y con sus necesidades; incluso, han sa­
bido defenderse de todo aquello que va con­
tra los intereses de la clase obrera, lo que 
constituye un galardón más para ellas. Hoy 
día no tienen un campo restringido de ac­
ción, como se pudo pensar en otra época, ya 
que han demostrado que son capaces de ac­
tuar, mano a mano, con sus hermanos, den­
tro de las organizaciones sindicales. 

Señor Presidente, en nombre de los parla­
mentarios del Frente del Pueblo, rindo el más 
cálido homenaje a las delegaciones del con­
tinente latinoamericano que hoy día nos vi­
sitan, En forma especial, rindo homenaje a 
la Unión de Tipógrafos, que fundara Victo-
1'ino Laynez, y que, después de cien años de 
existencia, es presidida por el ciudadano chi­
leno, compañero de luchas, don Osvaldo Al­
varez Pereira. Llegue a esa sociedad, a su 
directiva y a los dirigentes del mutualismo 
chileno, nuestro más sincero y cálido home­
naje. 

Nada más, señor Presidente. 
-Aplausos en la Sala. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Oyarzún. 
El señor OYARZUN.- (Poniéndose de pie). 

- Señor Presidente, Honorable Cámara, el 
Comité Democrático del Pueblo rinde esta 
tarde, por mi intermedio, un justo homenaje 
al mutualismo chileno. Para celebrar su pri­
mer centenario, mi partido ha elaborado un 
proyecto de ley que desea dé a conocer a la 
Honorable Cámara, pero antes séame permi­
tido decir algunas palabras frente al aconte­
cimiento que hoy conmemoramos. 

El puebla chileno y, especialmente, las cla­
ses trabajadoras, se sienten orgullosas en es­
tos instantes en que sus hermanos mutualis­
tas celebran cien años de vida. Sienten un 
hondo regOCijo, porque, en realidad, el mu­
tualismo chileno fué el precursor de todas las 
leyes sociales y de previsión de que hoy go­
zan los trabajadores de nuestra patria. Gran­
des hombres, que hoy pertenecen al pasado, 
lucharon por los ideales mutualistas. Sola­
mente deseo recordar los nombres de Fran­
cisco Bilbao y de Fermín Vivaceta, dos lu-
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ehadores que, en el año 1842, sentaron las 
bases que permitieron que, años más tarde, 
los mutualistas se unieran para formar ver­
daderas sociedades, destinadas a socorrer a 
todos los hombres que se cobijaran en ellas. 

Señor Presidente, por estas razones, solici­
to, como una demostración de homenaj e al 
mutualismo chileno, que en estos instantes 
celebra su primer centenario, que se envíe, 
en nombre de la Cámara una nota de felici­
~,ación a los señores Salvador Fernández, pre­
sidente nacional del mutualismo, y Juan Ca­
viedes, presidente de la Liga de Sociedades 
Obreras de Valparaíso, como también al p1'e­
.'.'idente provincial del mutualismo de Valpa­
.raÍso. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
pI asentimiento de la Honorable Cámara pa­
.ra enviar, en su nombre, las notas de felici­
tación a que se ha referido el Honorable se­
ñor Oyarzún, 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor OY ARZUN. - Ahora, señor Presi­

dente, voy a leer el proyecto de ley que mi 
part.ido ha presentado para celebrar el pri­
mer aniversario del mutualismo chileno, Di­
ce así: 

"Honorable Cámara: 
El mutualismo, germen inicial de los ac­

:uaJes movimientos sociales, está celebrando, 
en estos días. su primer centenario. 

:L.os distintos grupos sociales que, desde el 
a110 ]842, se preocuparon de aunar los im­
pulsos intel:ectuales y físicos de aquella épo_ 
ca" organizaron su acción hacia la forma­
ción de organismos en los cuales se destaca­
ra. 'en primer lugar, la solidaridad y la per­
manente ayuda humana. Era necesario con_ 
vivir más estrechamente para cooperar a la 
formación y organización definitiva de la 
113 eient8 República. 

Unidos al pionero del mutualismo chileno. 
l'ermin Vivaceta, pensadores y luchadores so. 
cletarios, tales como Jacinto Núñez, José Rai­
mu.ndo Martínez, Francisco Maldonado, Pe­
dro González y el experimentado peruano 
Vktorino Laynez, echaron las bases para ir 
él lP" formación de la Sociedad Tipográfica 
dé santiago. Fue precisamente el 18 de sep_ 
;Jembre de 1853, justa celebración de nuestra 
Independencia_ cuando la mencionada instL 
',Ud(¡l1, >:111 ioospecharlo siquiera sus funda_ 
,Jeres, abría, en nuestro país, el surco de esa, 
generosa Semilla que ha sido, primero, el mu­
tualL'lmo, y en nuestros días en avasallador 
l~lOvimiento elgremialismo. 

A )a fundación en 1853, en Santiago, de la 
Sociedad Tipográfica, siguen, en 1855, la de 
Vulparaíso; en 1858, la Asociación de Artesa_ 
nos de Valparaíso, y en 1862, las Sociedades 
de Artesanos de Santiago y La Serena. Cons. 
tituyen estas cinco instituciones mutualistas, 

las más antiguas del Continente Ibero­
americano, la demostración más elocuente de 
la solidaridad, de la comprensión, del idea· 
lismo y del desinterés por ayudar a alcanzar 
la cultura, el bienestar y, en general, todo 
aquello que constituye progreso, y,en últi­
mo término, ponerlo al alcance de todos 
nuestros semejantes. 

Es por ello que en homenaje a esta con­
memoración, y a las actuales directivas nacio­
nales y provinciales del mutualismo chileno, 
deseamos aprovechar la oportunidad para 
someter a vuestra consideración y aproba· 
ción, un proyecto de ley que, a modo de es­
tímulo y reconocimiento a la fecunda labor 
desarrollada, en nuestro país, por las institu­
ciones mutualistas, les permita disponer de 
un hogar social propio, acogedor, y centro 
permanente de su constante dedicación en 
favor de los demás. 

Este proyecto de ley, es del tenor siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0 - Autorízase a la Casa de 
l'v1oneda de Chile, para proceder a la emisión 
extraordinaria de diez millones de estampi­
llas postales, de valor de un peso, en home­
naje a la conmemoración del primer cente_ 
nario del mutualismo chileno. 

Artículo 2 _ o -El producto de dicha ero1-
"ión será destinado a los siguientes fines: 

a) Seis millones de pesos para la adquisi­
ción de un bien raíz en la ciudad de Santia­
go, que se denominará "Hogar del Mutualis­
mo Chileno"; 

b) Tres millones de pesos para la adqui­
sición de un bien raíz en la ciudad de Val­
paraíso, que se denominará "Hogar del Mu­
tualismo Porteño"; 

el Un millón de pesos para la Liga de 
Sociedades Obreras de Valparaíso, destina­
do a la ampliación de su mausoleo social o, 
en su defecto, para cualquiera finalidad mu­
tualista, previamente calificada. 

Artículo 3. o - El presidente nacional de 
la Confederación Mutualista de Chile, el pre­
sidente provincial de la Confederación Mu­
tualista de Chile, y el presidente de la Liga 
de Sociedades Obreras de Valparaíso, pre_ 
viamente autorizados por sus respectivas di­
rectivas, recibirán las cantidades a que se 
refiere el artículo segundo. 

La inversión de dichos fondos. estará su­
jeta a la supervigílancia de la Dirección Ge­
neral del Trabajo, y las cuentas correspon­
dientes, a la aprobación de la Contraloría 
General de la República. 

Artículo 4.0 - Esta ley se aplicará a con. 
tar desde su pUblicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

Santiago, 15 de septiembre de 1953. 
(Fdos.): José Oyarzún Descouviel'es, Dipu­

iado por Valparaíso. Comité Democrático del 
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pueblo. - Luis Minchel BaIladares, Diputado 
por Maule. - Virgi1io Morales Vivanco, Di­
putado por Arauco. - Adán Puentes Gómez, 
Diputado por Concepción". 

Nada más, señúr Presidente. 
-Aplausos en la Sala. 
El seños CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra el Honorable señor valdés Riesco. 
El señor VALDES RIESCO (poniéndose de 

pie). - Señor Presidente, esta Honorable 
Cámara ha querido rendir un justo homena­
je al "Primer Congreso Latinoamericano de 
Mutualidades", que se está celebrando en es_ 
ta capItal, y, a través de él, manifestar su 
merecido reconocimiento al movimiento mu_ 
tuallsta de Am~rica y de Chile. 

Hablo, en este momento, en nombre de los 
Diputados de los Partidos Conservador y 
Conservador Tradicionalista, que han que­
rido adherir a este homenaje, no para lle­
nar una mera fórmula de cortesía parla­
mentaria, sino porque el mutualismo ha 
sido siempre considerado por nosotros como 
un movImiento de proyecciones, que es ne­
cesario desarrollar y favorecer. 

En la historia del mutualismo, les ha ca­
birlo una participación muy destacada a los 
católicos, quienes, en su deseo de favorecer 
y ayudar a sus semejantes, han aplicado los 
principios mutuales en muchas organizacio­
nes. También muchos de ellos, por íntima 
convicción, se incorporan con entusiasmo a 
diversos tipos de mutualidades, sin rehuir 
los cargos de sacrificio. 

Desde muy antiguo, el Partido Conserva_ 
dor ha mantenido, en su programa, como un 
propósito muy sentido, el de propender al 
engrandecimiento del mutualismo, y aquí, en 
esta Cámara, hemos votado gustosos cuan­
to proyecto lo favorecía. 

Al buscar los orígenes del mutualismo, nos 
t:ncontramos con rudimentos de sociedades 
mutuales en todas las civilizaciones antiguas, 
dando esto a entender que es una necesi­
dad innata en el hombre el buscar la ayu­
da de los demás. Este principia fue muy 
fortalecido y perfeccionado con la propaga­
ción del cristianismo que enseñaba a da'r 
ayuda a su prójimo. 

En la Edad Media, la idea de la ayuda 
mutua tuvo un gran florecimiento en los 
grenúos y cofradías religiosas. Gran parte 
de estas instituciones fueron desorganizadas 
o destruídas por la Revolución Francesa y 
por los ideal{'·s que ésta sembró en el mundo. 

Por {',So, los comienzos propiamente tales 
elel mutualismo actual debemos buscarlos a 
principios del siglo pasado. 

En Chile, el mutualismo ha completado cien 
años de labor fructífera, durante los cuales, 
fuera de su acción específica, .cada institu­
ción inspirada en sus principios ha desarro­
llado un gran papel educativo, especialmen-

te en la formación del espíritu democrátIco 
y patriótico de sus afiliados. 

Mientras no existieron las leyes de pr€"Vi­
sión social, la m!utualidad, si bien no en 
forma generalizada, sirvió en parte su fun­
ción. 

Hoy día, aunque la pcr€visión social .está cu­
briendo todos los riesgos de la población del 
país, siempre queda al mutualismo un In­
menso campo donde desarrollar su acción. 

Deseamos un gran éxito al impl#rtante Con­
greso que ahora se celebra, y hacemos votos 
para que de él salgan conclusiones que den 
un nuevo auge almutualisIDo y que nos sir­
van de base para estudiar nuevas leyes que 
fa vorezcan su desarrollo. 

He dicho, señor Presidente. 
-Aplausos en la Sala. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Ibáñez. 
El señor IBAl'fEZ (poniéndose de pie).- Se· 

ñor Presidente, Honorable Cáma:ra, los Di­
putados del Partido del Trabajo se asocian 
regocijados al verdadero acontecimiento Que 
para la mutualidad chilena significa la ce­
lebración de su primer centenario. Para el 
Diputada que húbla es espeCialmente grato 
contribuir a este homenaje, por cuanto des­
de hace muchos años como miembro activo. 
coopera a la labor del mutualismo chileno. . 

Analizando la trayectoria de las organiza­
ciones mutualistas en el país, debemos reco­
nocer que han sido las precursoras del sin· 
dicalismo, las formadoras del espíritu gremial 
y de nuestra prevísión social. Cuando aún no 
existían leyes de protección a la clase des­
valida. se organIzaron las instituciones mu­
tualistas para estrechar los vínculos de unión, 
los lazos espirituales de los elementos de t-rá­
bajo, siguiendo los consejos de aquel gran 
hombre que fu·e Francisco Bilbao; el eJ-em­
plo y la experiencia del arquitecto de la mu­
tualidad, don Fermín Vivaceta; la inspira" 
ción de ese extranjero que quiso rendir ho­
menaje a la hospitalidad de nuestra patria 
contribuyendo a esta obra enaltecedora: Víc:­
torino Laynez. 

La mutualidad chilena ha tenido más tar­
de la su€rte de contar en sus filas a hombres 
que, a través de su acción, han puesto todos 
sus esfuerzos y sus anhélos al servicio de la 
grandeza de nuestra patria, y, muy especial­
mente, del bienestar de la clase trabajadora. 

En los registros del mutualismo chiJeno es­
tán inscritos los nombres de miembros dE' 
todos los partidOS representados en el Pa.r13.­
mento; por eso, con sentimiento unánime, 
le rendimos este homenaje. 

Don Juan Urzúa Madrid y el Honorabie 
Senador don Carlos ALberto Martínez, no só­
lo han cooperado a la labor del mutual1s­
mD sino que han tenido alta responsabilidad 
en sus destinos. 

A la abnegada mísión del mutualismo no 
ha podido estar ajena la mujer, a quien rin­
do homenaje en este instante, en la perso::.a. 
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d'e la desaparecida gran maestra doña Mi­
caela Cáceres viuda de Gamboa, cuya obra 
fue secundada más tard,e por doña Demo­
fila de Cáceres y por doña Francisca Ma­
luenda, qUe aún continúan actuando en el 
seno de la mutualidad. 

Como porteño, me siento orgulloso del pie 
de progl'eso en que los organismos mutua­
listas se encuentran en Valparaíso. Institu­
ciones como la Asociación de Artesanos, co­
mo la Blanco Encalada, como la de Remol­
cadores y Donkeros, como la Amante de} 
PrDgreso, como la Sociedad Ambos Sexos, co­
mo la Soci,edad Tipográfica, han seguido la 
hU{üla que les señalaron la Unión de los Ti­
pógrafos y la Sociedad Igualdad y Trabajo, 
así como SUs dirigentes caminaron por la 
ruta que les trazaron los iniciadores. En 
Santiago, dirigentes como Salvador }<'ernán­
dez, Marcial Cáce,f{~s y tantos otros, mere­
cen, por su labor mutualista, el reccnoci­
miento de la ciudadanía. 

Nuestras instituciones, en sus primeros 
años, llevaron no sólo auxIlio material, sino 
que ayuda espiritual a los hogares en desgn­
cia. 

AunqUe la preVisión avance más todavía, 
jamás podrá rivalizar con la mutualidad, por­
que nunca podrán los regímenes de previsión 
proporcionar el lenitivo espiritual que ofrece 
el mutualismo a aquél de sus miembros que 
está en de.sgracia. 

Señor Presidente, en este instante quiero 
rendir el más fervoroso homenaje al mutua­
lismo chileno en su centenario y, al hacerlo, 
formulo votos por que por muchos años pue­
da continuar por la senda de progreso y de 
prosperidad, para el bienestar de nuestra ra­
za y de nuestra clase trabajadora. 

Quiero aprovechar esta ocasión para solici­
tar al señor Presidente que haga leer una in­
dicación que he enviado a la Mesa para que 
se pida al Supremo Gobierno la derogación 
del Decreto con que, por informes no ajusta­
dos por completo a la realidad, se canceló la 

- personalidad jurídica de una de nuestras en­
tidades más antiguas -tiene sesenta y cua­
tro años de existencia- como eS la Sociedad 
de Fleteros "Santa Rosa" de Valparaíso, que 
desarrolla una labor no -sólo de carácter na­
cional, sino también de alcance internacio­
nal. Mantiene escuelas nocturnas, presta ali­
vio a los enfermos y ayuda a los necesitados, 
de acuerdo con el principio de que sus miem­
bros son uno para todos y todos para uno, 
que está sintetizado en el precepto Divino: 
Amaos los unos a los otros. 

-Aplausos en la Sala. 

El señor CASTRO (Presidente).- Al térmi­
no del homenaje que se rinde en estos mo­
mentos al mutualismo, solicitaré el asenti­
miento de la Sala para votar el proyecto de 
acuerdo que ha hecho llegar a la Mesa el Ho­
norable senor Ibáñez. 

A continuación, tiene la palabra el Hono­
n:b1e señor Puentes. 

El seí'íor PUENTES (Don Juan Eduardo).­
(Poniéndose de pie).- Señor Presidente, en 
representación del Partido Liberal, adhiero a 
este homenaje que rinde la Honorable Cáma­
ra al mutualismo chileno con motivo de su 
centenario; y lo hago con especial compla­
cencia, porque, desde hace muchos años, soy 
miembro del directorio de la Sociedad "Fra­
ternidad", de Valdivia, que es una de las más 
antiguas instituciones mutualistas de Chile. 

Se han dado a conocer, durante este home­
naje, los antecedentes históricos que señalan 
el nacimiento del mutualismo en la humani­
dad. Pero quiero hacer presente, además, que 
la tradición recuerda que un príncipe orien­
tal salió de su palacio y que, al recorrer sus 
d.ominios, encontró a su paso la miseria, la 
enfermedad y la muerte. Aquel hombre, de 
magnánimo corazón, buscó remedio a la mi­
seria, alivio a la enfermedad y piadosa se­
pultura a los muertos. 

Así nació el mutualismo, que poco a poco 
fue difundiéndose por el mundo. Ese espíri­
tu de solidaridad humana llegó también a 
América. Y Chile fue el primer país que or­
ganizó el mutualismo a través de la Sociedad 
Artesanos "La Unión". Más tarde se forma­
ron muchas otras sociedades qUe ya se han 
mencionado, entre ellas, una en Valdivia, a la 
cual pertenezco. 

Posteriormente, fue substituida en parte la 
labor del mutualismo por la preVisión social. 
También fue Chile el primer país de Sudamé­
rica que organizó un régimen de previsión, 
como interpretación de los preceptos de jus­
ticia social. 

Chile tiene, en consecuencia, la gloria de 
ser el país sudamericano que ha llevado a la 
práctica, mejor que ningún otro, los concep­
tos de solidaridad entre los hombres. Por eso 
mi partido se congratula hoy, cuando el mu~ 
tualismo chileno celebra el primer centena~ 
rio de su fundación junto con el primer Con­
greso Americano del Mutualismo. 

Tanto a los fundadores del mutualismo co­
mo a los que hoy celebran este Congreso, ren­
dimos nuestro más sincero homenaje. 

He dicho. 
-Aplausos en la Sala. 
El señor CASTRO (Presidente).- A conti­

nuación, tiene la palabra el Honorable señor 
Pinto Díaz. 

El señor PINTO DIAZ. - (Poniéndose de 
pie).- Señor Presidente, Honorable Corpo­
ración, sólo dos palabras de sincera adhesión 
al homenaje que esta Honorable Corporación 
rinde esta tarde al primer centenario del 
mutualismo de Chile y a los delegados que 
han concurrido al Congreso Latinoamericano 
de instituciones mutualistas, con ocasión del 
centenario de la fundación de la Sociedad 
Unión de los Tipógrafos. 
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Estas dos palabras han de de ser sencillas 
y breves; porque, a través de los discursos 
qUe han pronunciado mis Honorables colegas, 
hemos podido recoger páginas históricas y 
evocadoras de la marcha de sacrificio y de 
esfuerzo que ha desplegado el mutualismo en 
nuestro país y en América, en su afán ince­
sante de progreso y bienestar. 

Recordamos en estos instantes con honda 
emoción la figura de Victorino Laynez, de 
aquel noble ciudadano peruano exilado en 
nuestra tierra, que albergó en la amplitud de 
su corazón los afectos de la convivencia so­
cial, humana y fraterna hacia los trabajado­
res de nuestra patria. Asociamos su nombre 
al de Fermín Vivaceta, porque fueron ellos los 
que, en la alborada del año 1853, luchando 
contra la incomprensión y el egoísmo de su 
época, agruparon a la clase trabajadora pa­
ra la justa defensa de sus derechos, frente a 
la áspera y dura lucha por la vida. 

Aquellos románticos soñadores, que lleva­
ban en sus corazones el evangelio de la jus­
ticia social predicado por Francisco Bilbao, 
fueron tenaces, lucharon con voluntad de pa­
triotas, con valor de héroes y enclavaron sus 
doctrinas y sus ideales en un porcentaje in­
menso de obreros. Hoy, los delegados al Con­
greso Mutualista y sus actuales dirigentes 
evocan con gratitud el pasado y contemplttn 
el presente con orgullo, viendo que la mutua­
lidad levanta banderas de paz y armonía en­
tre los pueblos, acallando rencores y ven cien -
do odios y que, en la fraternidad de sus no­
bles postulados, enciende corazones para 
amar y para servir los grandes y supremos 
ideales de la colectividad. 

He aquí el ideario de la doctrina mutua­
lista: convivencia humana qUe anhela en las 
dases populares la defensa de la dignidad 
humana, elevando al obrero al sitial de ho­
nor que le corresponde. 

Al mutualismo tenemos que agradecerle 
que, en la mitad del siglo pasado, proyectara 
en todos los ámbitos de nuestra patria las 
primeras escuelas nocturnas para obreros, las 
primeras cooperativas, los primeros centros 
populares, las primeras instituciones de soco­
rro mutuo. 

He aquí la razón del homenaje que la Ho­
norable Corporación ha rendido esta tarde y 
que reviste los aspectos de un homenaje na­
cional de comprensión ante la augusta evo­
cación de sus fundadores, aquellas figuras de 
relieves imponderables, como lo han dicho los 
Honorables colegas, porque fueron los precur­
sores de nuestra legislación social en perma­
nente amparo de nuestras clases. 

Rindo este homenaje en nombre de mi 
partido, el Movimiento Nacional del Pueblo; 
también lo hago en -representación de mi Ho­
norable colega don Jorge Meléndez, mutua­
lista y luchador infatigable de esta gran cau­
sa. 

Al acercarse nuestra fecha magna, el 18 de 
Septiembre, saludamos a esta pléyade de ciu­
dadanos, delegados de innumerables naciones 
hermanas, que, cruzando montañas y atrave­
sando mares, han traído en su corazón, en su 
pensamiento y en sus manos, el sueño de her­
mandad y de unidad de los pueblos iberoame­
ricanos. ¡Que sus bellos ideales protejan .3-

nuestros pueblos y alumbren los caminos del 
futuro! 

-Aplausos en la Sala. 
El señor T AMA YO. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene ~:, 

palabra Su Señoría. 
El señor TAMAYO (Poniéndose de pie).­

Señor Presidente, deseo esta tarde, en 110m­
bre de los Diputados Socialistas Populares y 
de mi partido, ocupar muy brevemente la 
atención de la Honorable Corporación para 
rendir un merecido homenaje al mutualismo 
chileno que, el 18 de septiembre de 1953, Ce' 
lebra jubilosamente cien años de existencia 
al servicio de la noble causa de la cultura y 
de los sentimientos de progreso de los traba­
jadores de nuestra patria. Recíbanlo, también 
los delegados concurrentes al Primer Congre­
so Latinoamericano de Mutualidades, que "'€ 

está efectuando en Santiago. 
Es mucho más significativo este homenaje. 

por cuanto el cumulimiento de los cien años 
de vida del mutualismo en nuestro país coin­
cide con la celebración que, en esta misma 
fecha, el pueblo todo hace de la independen­
cia de esta patria grande y libre, de Améri' 
ca. 

Por ello, junto a los nombres de nuestru.o 
próceres, O'Higgins, Carrera, Rodríguez y tan­
tos otros, deben estar, también, los de los pre' 
cursores del mutualismo chileno, como lo fue­
ran Victorino Laynez ciudadano peruano des' 
terrado en aquel entonces en nuestro país; 
Francisco Bilbao, eminente hombre público J 
fundador de la Sociedad La Igualdad; San' 
tiago Arcos, Fermín Vivaceta y muchos más, 
igualmente brillantes e incansables artífice·, 
del mutualismo nacional. 

Lleguen nuestras palabras de estímulo ji 

homenaje a los dirigentes de la centenari.a 
Sociedad Unión de los Tipógrafos y de la 
Confederación Mutualista de Chile que, con 
abnegación y sacrificios, están desde hace 
años, empeñadas en continuar la obra mag' 
nífica de los fundadores del mutualismo. Re' 
ciban ellos nuestro aporte moral y la solida­
ridad sincera y efectiva de quienes, como 106 

Diputados de estos bancos, reconocemos que 
el mutualismo y sus precursores han prestado 
una valiosa contribución al despertar de las 
permanentes y grandes luchas que el prOle­
tariado de nuestra patria viene librando por 
conquistar un porvenir venturoso y un destI­
no más justo y más humano. 

Nada más, señor Presidente. 
-Aplausos en la Sala 
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El señor CASTRO (Presidente) .-Tiene la pa_ 
labra el Honorable señor Soto, don Serafín. 

El señor SOTO.- Señor Presidente, Hono­
rable Cámara, nos acompañan en este instan­
te solemne, desde las tribunas de este hemi­
ciclo, las distinguidas delegaciones mutualis­
tas de países hermanos, que se han traslada­
do a Santiago a participar en el Primer Con­
greso Internacional Mutualista Latinoameri" 
cano y en los actos con Que la mutualidad de 
nuestro país conmemora sus cien años de exis-
tencia. . 

Saludo, desde mi banca parlamentaria, co­
mo hijo del pueblo chileno y como uno de sus 
representantes en esta Honorable Cámara, a 
tan gentiles heraldos de la confraternidad 
mutual americana, brillantemente personifi­
cada en cada uno de los caballeros y de las 
señoras que integran estas embajadas de SO" 

lidaridad humana, que presiden los destaca­
dos jefes mutualistas señores Juan B. Fer­
nández Bravo, de Argentina; Vicente Pruejel, 
de Paraguay; José A. Frances, de Uruguay; 
Nicolás Uriarte Videa, de Bolivia; Carlos Li­
ma, de México; Leonidas Alvarado, de Ecua­
dor, y Luis Esteva Ríos, de Venezuela. . 

Participa, asimismo, en el Congreso que 
se está desarrollando, la Asamblea de Socie­
dades Unidas de Lima, prestigiosa central re­
presentativa del mutualismo peruano, entidad 
de la cual hago una especial recordación, pre­
cisamente, porque fue un corazón peruano, el 
del obrero gráfico Victorino Laynez, el que 
hace un siglo plasmó, en la realidad social de 
su tiempo, la creación de la gran institución 
mutual chilena que cumple su primera cen­
turia: la gloriosa Sociedad Unión de Tipógra­
fos. 

Señor Presidente, mis palabras pasan a ex­
presar, también, mi adhesión al homenaje que 
la Honorable Cámara tributa al mutualismo 
nacional en los minuto,S augurales en que sus 
organizaciones avanzan nara cruzar ufanas 
y triunfadoras, la meta' éstelar de u~ cente­
nario. 

Lo hago en nombre del Partido Democrá­
tic o de Chile, que como uno de sus afanes pre­
dilectos y con el más alto espíritu social y pa' 
triótico, ha consagrado, desde sus días iniCia­
les, el esfuerzo de sus jefes y de sus hombres, 
a servir y enaltecer la mutualidad chilena. 

Vosotros, Honorables colegas, sabéis que es 
transcendental la obra desarrollada por las so­
ciedades mutuales, no sólo colectivamente si" 
no en cuanto a la perseverancia y abnegación 
de los dirigentes que sucesivamente han ac­
tuado en sus directorios, aportando, como el 
labriego fervoroso frente a la tierra huraña o 
fecunda, su tesón y su fe para que germinen 
en frutos provechosos las siembras de bien y 
de virtudes esparcidas por el mutualismo. 

Tal labor directiva de la mutualidad ha 
contado en su Federación Provincial, en su 
Confederación NaCional y en sus sociedades 
locales con ejemplares conductores, desde los 

tiempos lejanos en que Victorino Laynez, en 
la Unión de Tipógrafos, y Fermín Vivaceta, en 
la Sociedad de Artesanos La Unión, trazaban 
con acierto de visionaríos y tenacidad de cru­
zados, sus programas de mejoramiento y re­
dención social y económica del artesanado, 
hasta nuestros dJas, en que miles de compa­
triotas acuden, de norte a sur tlel país, a las 
instituciones mutualistas, a sus escuelas noc­
turnas, a sus cursos de perfeccionamiento 
profesional y a veladas culturales. Desde aque­
lla épocv, tranquila y colonial del medio siglo, 
ag'itada sólo por el estremecimiento románti­
co y revolucionario de Francisco Bilbao y de 
Santiago Arcos, hasta el duro ajetreo de nues­
tros días, el mutualismo ha sido refugia es­
piritual y fuente de socorro generoso para mi­
tigar amarguras; ha sido crisol invariable pa­
ra formar y perfeccionar hombres, y ha sido 
ideario para producir ciudadanos y dignificar 
almas en el santuario de sus cátedras. 

¡Así, en el silencio propio de las grandes 
gestaciones morales, el mutualismo chileno 
ha trabajado y labora" señores, para la patria 
y para la América! 

Con sus plantelES nocturnos de instruc­
ción, sus escudas de aprendizajes técnicos 
sus salas de lectura, sus cursos de arte y SUS 

ciclos de conferencias, han abierto brecha de 
luz en la noche del analfabEtismo y de aban­
dono de nuestras clases populares, colectivi­
dades como la Sociedad Igualdad y Traba­
jo, Sociedad de Socorros Mutuos Unión Na­
cional, Estrella Chilena de señoras, Artesa­
nos La Unión, Figueroa Alcorta, Unión de 
Tipógrafos, Dávila BaEza, Sociedad de Po­
blación San Eugenio, Sociedad de Empleados 
de Comercio, Choferes Manuel Montt, Fer­
mín Vivaceta, Unión Social Mutualista, Fe­
deración de Suboficiales en Retiro, Unión de 
Peluquéros, Santiago de Zapateros, Mutual 
de Comerciantes, y numerosas otras. 

y esta labor mutual metropolitana, que 
asume caracteres insospechados de benéfica 
amplitud, es realizada también, simultá­
neamente, por instituciones provinciales co­
mo la Sociedad Lorenzo Arenas. de Concep­
ClOn; Sociedad Mutual Internacional, de 
Iquique; Sociedad Mutual de Antofagasta: 
Asociación de Artesanos, Sociedad Blanco 
Encalada, Santa Rosa de Colmo, y muchas 
otras, de Valparaiso; SociEdad Femenina 
Unión y Fraternidad, de Los Andes; Sociedad 
Mutualista La Esperanza, de Valdivia; Socie­
dad Arturo Prat. de La Unión; Sociedad Mu­
tual Unión de Artesanos, de Curicó; Socie­
dad Artesa~1OS La Unión, de ChiUán, que es 
la más antigua del sur de Chile, con ochen­
ta y cuatro años de existencia, y centenares 
de otras sociedades a través del territorio 
nacional. 

Es oportuno, señor Presidente, anotar los 
nombres de algunos de los más sobrtsalien­
tes servidores de la mutualidad. Cabe ha­
cerlo respecto de los señores Juan Urzúa Ma­
drid, Luis Mandujano Tobar, Osvaldo Alva-
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rez, que dirige actualmente la Unión de Ti-. 
pógrafos; Adán Verde-Ramo, Severo Sama­
niego, Salvador Fernández, Osvaldo Godoy, 
Leopolmo Palma, Marcial Cáceres, Eugenio 
Silva Ponce, Apolonides Parra, Leopoldo Sán­
chEz, Luis Ramírez Sanz; nuestro distingui­
do colega, el Honorable Diputada señor Jor­
ge Meléndez, "J muchos otros. 

Y, entre las más abnegadas propulsoras 
femenInas del mutualismo nacional, desgra­
ciadamente desaparecidas en los último:! 
años, dEbo mencionar a las señoras Micaela 
Cáceres de Gamboa (de Valparaíso) y TrI­
nidad Donoso de Morán (de Santiago), cu­
yo ejemplo continúan hOV en el país nume­
rosas señoras y señoritas de las organizacio­
nes mutuales. 

Con su vasta obra social y cultural, tanto 
1aE sociedades mutuaJes de la capital como 
las de provi>:cias, han respondido desde el 
fondo de la hisotria, a supremos deberes. 

Con sus escuelas y sus bibliotecas han con­
tribuido, como lo quería el insigne Sarmien­
to, a "educar al soberano", para el más co­
rrecto y saludable ejercicio de la demacra·· 
cia. 

(Jan sus escuelas y sus libros, han ganado, 
para miles de chilenos desposeídos de los 
bienes del mundo, la seguridad de su porve­
nir y su destino, haciéndolos acreedores al 
alentador concepto de otro ilustre argenti­
no, Nicolás Avellaneda, que expresara: 
"Cuando un hombre tiene el hábito de la 
lectura, estoy predispuesto a pensar bIen de 
él". 

Con sus planteles de enseñanza, las so' 
ciedades mutual es han escrito en el alma de 
la patrIa, el pensamiEnto superior can que 
el egregio y querido Presidente Aguirre Cer­
da enarbolara como su más sentido lema de 
Primer Mandatario: "Gobernar es educar". 

Así hubo de apreciarlo, en su época, el Ex­
celentísimo señor José Joaquín Pérez, al con­
currir, el 20 de julio de 1862, en compañía 
de connotados miembros de su Gabinete, a 
solemnizar y estimular, señores, el acto inau­
gural de la Escuela nocturna abierta en aque­
lla fecha memorable por la Sociedad de Ar­
tesanos La Unión. 

y similares sentimientos de aplauso a la 
obra cultural y moral de las sociedades mu­
tuales deben haber impulsado el Eminente 

'Presidente Alessandri a visitar, durante los 
días patrios de septiembre de 1936, la sede 
social de la esforzada y progresista Socie­
dad Mutual Juan Miguel Dávila Baeza, que 
lo recibió ataviada de regocijo y entusiasmo. 

Señor Presidente, Honorable Cámara: "Ca­
tedral del mutualismo" llamó un día nues­
tro recordado y querido EX colega, el Dipu­
tado de mi partido, don Pedro Cárdenas Nú­
ñez, a la Sociedad Artesanos La Unión, y en 
esas palabras trazó todo un símbolo, porque 
allí ofició, durante varias décadas, con fer­
vor inigualado, el organizador mutual admi­
rable, aquel santo y héroe de nUEstra socia-

bilidad y cultura obrera que se llamó 'Fer­
min Vivaceta Rupio. Y alli señores, en la 
escuela de la prestigiosa sociedad, impartie­
ron Enseñanza voces tan doctas y tan pu­
ras como la de Su Eminencia, Monseñor Ca­
sanova, y la de don EnrIque Mac Iver. 

"Decana de la mutualidad chilena" lla­
mamos nosotros, con sagrada justicia, a la 
institución a través de la cual se conme­
mora este vivir de un siglo; "Decana del mu­
tualismo nuestro" y divisa del mutualismo 
continental es, efectivamente, Honorables co­
legas, la esplendente Sociedad Unión de TI­
pógrafos, que fundara, justo es repEtirlo, 
junto a un grupo de obreros y artesanos 
chilenos, el 18 de septiembre de 1853, el es­
píritu visionario del ilustre gráfiCO peruano 
Victorino LaYnEz. 

¡Honor a la vieja y heroica guardia de di­
rigentes de la mutualidad chilena y ameri­
cana! 

¡Y honor a las nuevas generaciones de je­
fes y militantes, hombres, damas y juven­
tud, de estas organizaciones y brigadas del 
bien, que desde hace cien años levantan 
aquí, en este mundo nuevo, en este "conti­
nente de la esperanza humana", conforme 
al luminoso presagio del poeta, los más 
excelsos principiOS de Patria y Humanidad! 

He dicho, señor PresidEnte. 
-Aplausos en la Sala. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Bart. 
El señor BART (poniéndose de pie).- Se­

ñor PresidEnte, en estos memorables días en 
que la mutualidad chilena celebra, en un 
gran congreso latinoamericano la fecha glo­
riosa de su primer centenario, en unión de 
distinguidas delegaciones que han VEnido 
desde toda América, mi partido, el Agrario 
Laborista, se asocia con júbilo a este gran­
dioso homenaje. 

Hace tiempo que ml partido, sefior PresI­
dente, ha comprendido la enorme trascen­
dencia e importancia que, dentro del juego 
social, tienen estas modestas organizaciones 
mutualistas. Así, hace alrededor de diez 
años, presentó a la consideración de esta Ho­
norable Cámara, un proyecto de ley, de gran 
envergadura y trascendencia, por el cual se 
pretendía igualar, en derecho, a la asisten­
cia social del Estado con la asistEncia, es­
pontánea y humana, de las sociedades mu­
tualistas. Esta iniciativa produjo gran expec­
tación, señor Presidente. Desgraciadamente, 
ese proyecto se perdlc> sólo por dos votoo. 

Su aprobación habría significado una gran 
experiencia para los hombres de Estado. Po_ 
dríamos haber presenciado la competencia 
entre el seguro estatal, burocrático y frío, y el 
cálido y humano entusiasmo de la asisten­
cia espontánea de las sociedades mutualistas 

Señor Presidente, el Partido Agrario Labo­
rista ha estado constantemente pendiente de 
estos brotes sociales que tienen tanta impor_ 
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tancia y que tan olvidados se encuentn'.l1 
hoy día. 

Se ha dicho que las sociedades mntualistas 
fueron las precursoras de la asistencia social. 
Seguramente lo fueron, pero la asistencia so­
cial por parte del Estado les ha rei:tado im­
portancia. 

Hay que ver los resultados, señor PrcslrJen_ 
te: en Chile, existen 660 sociedades mutualis­
tas, con más de 150 mil asociados. lus cuales, 
además de cotizar al Seguro, cotizan tam­
bién, voluntariamente. a las sociedades mu­
tualistas; porque en ellas hay un calor h11-
mano que falta, seguramente, en la científi­
ca organización de la previsión del Est8.do. 

Señor Presidente, el Partido Agrario Labori",_ 
ta comprende la alta función social y el gran 
porvenir de estas sociedades. Por ello. segu­
ramente en este mismo periodo, tratará ci.e 
renovar el proyecto que tiende a dar a esü,s 
Instituciones el rango que les corres'Jonde 
dentro de la organización de la asistencia so­
cial mundial. 

Cumplo con el deber, señor Presidente, (lc 
tributar nuestro más caluroso homenaje a las 
sociedades mutualistas, en el primer centc 
nario de su fundación. Asimismo, saludo, C:1-

riñosa y cordialmente, a las delegaciones qU8, 
con sacrificio y entusiasmo, han concurrido a 
solemnizar esta gloriosa fecha. 

He dicho. 
-Aplausos en la Sala. 
El señor CASTRO (Presidente).- (Ponién­

dose de pie).- Honorable Cámara: Esta taL 
de, en que la Corporación rinde homenaje al 
Mutualismo ChUeno con motivo del centena­
rio de su fundación, tenemos el agrado y el 
orgullo de contar con la presencia de las de­
legaciones de sociedades mutualistas de nu_ 
merosos países americanos. Hoy sabemos d¿ 
I'a cálida presencia de 'hombres de Argen­
tina, México, Uruguay, Bolivia, Paraguay, 

'Venezuela; Ecuador y Perú. 
De manera, pues, que, al término de nues~ 

tro homenaje al mutualismo, como Presiden. 
te de esta Honorable Cámara, donde se tra­
sunta el sentimiento democrático y la cul­
tura de Chile, quiero, a través de mi palabra 
fraternal, estrecharles la ma.no como cama 
radas en la lucha por el ideal indoamericano~ 

Compañeros de Argentina: Los chilenos 
tenemos un concepto muy bien defintdo acer­
ca de la mutualidad; para nosotros, !llUtuali­
dad es compañerismo, es darse enterlJ es aL 
vidar el fatigoso trajinar de la jornada co­
tidiana, a través de la convivencia, sm re­
ticencias, sin dobleces y sin eufemismos. Ve_ 
nimos tranqueando con ustedes desde ese 
tiempo en que el Libertador San Martín, com­
partiendo ideales con este hombre nuestro de 
Chillán, que tenía una perspectiva crecida 
sobre 10 que debía ser la democracia amerj·· 
cana: Bernardo O'Higgins ... 

-Aplausos en la Sala. 
Cruzaron la cordillera con esa fe propia­

de los visionarios, fueron escalando tempo_ 

rales, atravesando el crestería, enfr&ntándose 
al ceño duro del peñasco para llegar a e.:st.as 
latitudes y luego endilgar hacia el l;ortr 
Desde entonces, amigos argentinos, nosotroil 
los chilenos sabemos cuándo podemos encon­
trar el rostro de la lealtad y de la franqueza 
Desde San Martín, nosotros sabemos, cuún­
do una mano se nos estira, que en ella viene 
comprimido un mensaje de libertad, de ex­
presión espiritual y, sobre todo, amigos ar­
gentinos, de decisión para luchar juntos por 
la prolongación eterna de la libertad ame­
ricana. 

-Aplausos zn la Sala. 
Por eso, mutualist:1s argenUnos, vOlved a 

vuestra patria, desandad otra vez el c<!,mino 
que recorrieron San Martín y O'EIlg'gins y lle_ 
gad hasta allá, hasta vuestros cwüro puntos 
cardinales a decir a vuestros conciuda­
danos que en Chile, a este otro lado de la 
columna vertebral de los Andes, hay hom­
bres y mujerés a quienes en el corazón les 
floreció la maravillosa rosa de la libertad, y 
que están dispuestos a luchar, junto a todos 
los hombres de América, por que esta mara_ 
villosa rosa sea la flor que iclentifique el 
destino de nuestro continente. 

-Aplausos en la Sala.. 
Compañeros de México: Os quiero saludar, 

trayendo la palabra desde la sangre. Hoy 
día vuestra patria cumple ciento cuarenta 
y tres años de libertad. 

-Aplausos en la Sala. 

Es menester que vosotros sepáiS Ciue aqUe­
lla triunfal campanada de Dolores, qUf> 
la triunfal campanada de aquella Parroquia, 
también en nuestros pechos de chilenos está 
readquiriendo nuevas resonancias. Ojalá que, 
desde más allá del tiempo, Hidalgo y Morelos 
sepan que aquí, en este último cor:,fin del 
continente americano, aquél bad?-j o sigUe 
desatado con claros mensajes de libertad. 

-Aplausos en la Sala. 

y ahora, Honorable Cáma'ra, deseo que 
nuestro saludo se prolongue a través del tiel11_ 
po y del aire para llegar hasta la lYÜr;a de 
Rodó. Os abrazo, compañeros de Uruguay; 
os abrazo con ese abrazo sin límites, que no se 
puede· medir ni en el tiempo, ni en el con_ 
cepto; con ese abrazo de pueblos qut' apren­
dieron a crecer y a perfilar su destino ~n el 
saludable ejercicio de la democracia. 

-Aplausos en la Sala. 
Compañeros de Bolivia:Vosotro" estáis 

ubicados en un punto donde pareciera que 
el ceño de las montaflas del continente se 
arrugara. Estáis ubicados en una parte de 
América, donde pareciera que, para forjar 
el destino, hay que ir a punta de cuchilladas 
rompiendo el follaje, quebrando dificul'cades. 

Vosotms habéis sabido ir modelando la 
imagen de vuestra existencia; y hoy, cuan­
do llegáis a nuestro país, podéis represen­
tar a una patria que, viniendo d·esde Santa 
Cruz y Sucre, puede ya, con clara voz pre-
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ganera, hablar también el saludable lengua­
Je del progreso y la lib·eración económica. 

-Aplausos en Ja Saja. 
Os saludo. hombres del ParaguaY. Desde 

lejos, siempre estuvimos vibrando por vues­
tras inquietude.~. Os recibimes en esta Hon'Ü­
rabIe Cámara. como a compañeros de siem­
pre. EstáLs ubicados en una v2rde latitud ve­
getal del continente: Y desde nuestra lati­
tud marina y vegetal, levantamos nuestros 
tallas para que vosotros sepáis que aquí tam­
bién t-enéLs en nuestra patria una verde y 
vegetal casa de camarada. 

-ApJausos en la Saja. 
Yo os saludo también. compañero>.; de Ve­

nezuela. con las mismas palabras con que es 
pOdrían saiuaar en vuestros países, cuanj{J 
recuerdan a Bolívar. En esta tribuna, tam­
bién sab2mos del magnífico Libertador. Os 
pOdríamos hablar de la Carta de Jamaica, 
del Congreso de Cundinamarca. En fin, os pc­
dríamos hablar de tantas cosas eternas del 
Libertador. 

En esta patria, con sentimientos cordia­
l€s, vamos avanzando junto a Bolívar; y ca­
minamos con él por Colombia, por Venezue­
la, por Ecuador, Bolivia y Perú. Y cuando el 
Libertador, con ceño duro, tiene que tomar 
el barco para alejarse de su patria a allegar 
nuevas energías, y volver a ella pletórico otra 
vez de sensación libertaria, nosotros también 
subimos a su barco, embarcamos con él y 
sentimos, cómo el corazón de América se 
aprieta como un puño de angustia. 

Por eso, esta tarde, compañeros de Vene~ 
zuela, mi mejor homenaje es decir que aquí, 
eTl esta casa, vibramos también, como vos­
otros, con el recuerdo del Lib·ertador Bolívar. 

-Aplausos en la Saja. 
Yo os saludo, compañeros del Ecuador, ha­

blándoles a ustedes de lo que les queda ;¡Ol 

recorrer en el país del futuro que vosotros 
debéis conquistar. 

Hemos estado con vosotros en cada encr'j­
cijada del destino. Os podríamos contar co­
sas de vuestros escritores; os podríamos ha­
blar de Jorge Icaza, y comentar "Huasipun­
go" y los "Cholos", y "En las calles", y tantas 
otras obras de este notable escritor que mar­
cha a la vanguardia de la novelística ame­
ricana. Pero no; el tiempo no me da op0r­
tunidad para ello y ilólo os quiero decir, 
compañeros del Ecuador, que acá esta tarde, 
como en el pasado lo hiciéramos, podemos, 
de nuevo, estrecharnos las manos, con mag­
r.ífica cordialidad de siempre, como compa­
ñeros de la Mutualidad Americana. 

-Aplausos en la Sala. 
Compañeros de la delegación del Perú: Vos­

otros podríaLs esp·erar que en esta casa 0,<; 

esperaran ceños dures; podríais pensar que, 
tal vez, más de alguna prédica mal.sana, ecl'ló 
la mala simiente de nubarrones negros en 
nllestras almas; pero no es así, compañeros 
del Perú. Nosotros, los que estamos en estas 
bancas, los de la tribuna, los de la calle, los 
del dia.rio, los escritores, los poetas y los m1-

neros, tenemos las manos blancas, las pupilas 
ciaras, tenemos la palabra vibrante. 

¿Queréis que os hablemo.s del amor; que­
réis que os entreguemos el amor, compañe­
ros del Perú? Aquí está el amor de Chile 
Esta tarde, mutualistas del Perú, sabed que 
el Presidente de la Cá.mara de Diputados de 
Chile, os lo entrega para que llevéis a vues­
tra Patria, el amor de esta Patria, ~ituaaa 
fn el confín del Continente Americano. ¡Eso 
es todo! 

-Aplausos en la Saja. 
Esperamos, delegados al Congreso America­

no de Mutualistas, que vuestro torneo tenga 
un éxito sin precedentes, para que continue­
mos siendo más hermanos, para que Améri-
ca sea la Patria de la democracia y de la li 
bertad. y, sobre todo, para que América sea 
la Patria de la paz J, por lo tanto, de la de­
finitiva liberación política y económica. 

He dicho. 
-Aplausos en la Sala. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra que, con perjuicio de la Hora de Inciden­
tes, tratemos, primeramente, dos proyectos 
de acuerdo llegados a la Mesa que se rela­
cionan con el mutualismo, y, luego, los pro­
yectos que figuran en la Tabla de Fácil Des. 
pacho. 

El señor VALDES LARRAIN. - Estamos de 
acuerdo con la idea de tratar, de inmediato, 
los proyectos de acuerdo relativos al mutua­
lismo, pero sin perjuicio de la Hora de Inci­
dentes. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se tratarán, 
de inmediato, los proyectos de acuerdo que 
se relacionan con el mutualismo. 

Acordado. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Y 

la Tabla de Fácil Despacha, señor Presiden. 
te? ¿Y el Orden del Día? 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, antes de ini­
ciar la Hora de Incidentes,· prorrogaremos 
los plazos de algunos proyectos del Orden 
del Día y votaremos un proyecto,. cuyo pla­
zo constitucional vence esta tarde. 

Acordado. 
El primer proyecto de acuerdo es del Ho. 

norable señor Ibáñez Ceza y lo presenta apo­
yado por el Comité Unión Nacional Inaepen­
diente. Dice así: 

"En homenaje al centenario del mutualis_ 
mo chileno, la Honorable Cámara de Diputa­
dos acuerda: 

Solictar de Su Excelencia el Presidente de 
la República la derogaCión del Decreto Su­
premo N.o 3.045, de 20 de junio de 1935, del 
Ministerio de Justicia, que canceló la perso_ 
nería jurídica de la Sociedad "Gremio de 
Fleteros de Valparaíso, Santa Rosa de Col­
mo", concedida según Decreto N.O 2.418, de 
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14 de septiembre de 1889, en virtud de haber 
informado, en el día de hoy, el Consejo de 
Defensa Fiscal, favorablemente, la petición 
de reconsideración presentada por la Socie­
dad mencionada". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo este proyecto. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da. 

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El proyecto siguiente es del Honorable se· 

ñor Meléndez, que 10 presenta apoyado por 
el Comité Unión Nacional Independiente. 
Dice así: 

"La Honorable Cámara de Diputados acuer­
da: se dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de que el Supremo Gobierno 
proponga al Poder Legislativo la modifica. 
ción del decreto ley que eliminó, del Honora­
ble Consejo de la Corporación de la Vivien­
da, al representante de las sociedades muo 
tuales" . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo este proyecto. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 

7.- PRORROGA DEL PLAZO REGLAMEN­
TARIO DE ALGUNOS PROYECTOS DE 
LEY. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ha vencido 
el plazo reglamentario del proyecto que figu­
ra con el número 1 en la Tabla dAl Orden del 
Día; y los proyectos que figuran ron los nú­
meros 2, 3, 4 Y 5 no han sido informados. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se pro­
rrogará el plazo reglamentario de estos pro­
yectos hasta el término del plazo constitucio­
nal. 

Acordado. 
-Los proyectos a que se refiere el acuerdo 

anterior son los siguientes: 
1.- Mensaj e que reprime la comisión del 

delito de robo con violencia o intimidación 
en las personas. 

2.0-- Mensaje que aprueba el Convenio en­
tre Chile y la C. E. P. A. L. 

3.0- Proyecto del Senado que c(Jnsulta fon­
dos para pagar las deudas que el Fisro tiene 
pendientes con las Cajas de Previsión por 
concepto de imposiciones. 

4.0- Proyecto que modifica el Decreto 
Fuerza Ley N.O 148, que ~ija la clasificación 
del personal de las Fuerzas Armadas. 

5.- Mensaje que deroga la ley del oro. 

8.- FONDOS PARA LA REALlZA.CION DE 
UN PLAN DE OBRAS PUBLICAS EN 
LLANQUIHUE, CHILOE y A\'SEN 

El señor CASTRO (Presidente) .-- A contí-

nuación, corresponde votar el proyecto que 
consulta fondos para la ejecución de un plan 
de obras públicas en Llanquihue, Chiloé y 
Aysen. 

Los informes de las Comisiones de Obras 
Públicas y de Hacienda aparecen en los Bo-
letines Números 7.539 y '7.539 A. . 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honcrable Cámara, se da-

rá por aprobada. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a 1:\s indicaciones. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 

el artículo 1.0, en el rubro provinc.;.a de Llan­
quihue, la Comisión de Hacienda propone re­
bajar su número 2 de $ 3.000.000 a $ 2.800.000, 
y consultar como inciso final del mismo ar­
tículo el :,;lguiente: 

"Se destinará también anualmente la su­
ma de doscientos mil pesos y dur~nte el mis­
mo plazo para subvencionar a la Municipali­
dad de Corral con el fin de que adquiera una 
lancha ambulancia". 

El señor CASTRO (Presidente) - En vo­
tación el artículo 1.0 con la indic¡"ción. 

-Dlll'ante la votación: 
El senor DE LA PRESA.- Hay que votar 

la indicación ... 
El señor CORREA LETELIER.-- Se vota el 

artículo con la indicación y después la dis­
posición en su forma primitiva. 

-Pra.cticada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: POI la nega­
tiva, 39 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zado el artículo con la indicación. 

En votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El artículo 2.0 no ha sido objero de indica­

ción; en consecuencia, queda reglamentaria­
mente aprobado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 
el artículo 3.0, la Comisión de Hacienda ha 
formulado indicación para agregar, al final, 
la frase "para los fines señalados en esta 
ley". 

El señor CASTRO (Presidentel.-- En vo­
tación el artículo con la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se aprObará. 

Aprobado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 

el artículo 4.0, la Comisión de Hacienda pro­
pone suprimir el inciso 2.0. 

El inciso dice: 
"El producto del impuesto no i.ngresará a 

rentas generales de la Nación, ~ino una vez 
que queden totalmente terminadas las obras 
consultadas en el artículo 1.0". 

El señor CASTRO (Presidente). - En vota­
ción el artículo 4.0, con la indicación. 



2920 UAMARA 1m DIPUTADOS ------ ------------------=============::==== ----
Si le parece a la Honorable Cámara, así 

se aprobará. 
Aprobado. 
El artículo 5.0 no ha sido objeto de modi­

ficaciones, por lo que, reglament~1l"iamente, 
queda aprobado en particular. 

El señor GOYCOOLEA (SecretarioJ.- En 
el artículo 6.0, la Comisión de Ha ~jenda pro­
pone susUtuír la frase "destinitno a unir 
Rapel a Constitución conforme al plan que 
elabore expresamente el Ministerio de Obras 
Pública s" por esta otra: "desde VaJparaíso al 
sur". 

El .'ie"ior CASTRO (Presidente). - En vo­
l2.C i Ón ,~l ar'l lc'.Jl0 con la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará así el artículo. 

Aprohado. 
TerminadH la discusión del proyecto. 

:¡ --SITl.L\.CION DEL PERSON.U DEL CEN­
SO DEPENDIENTE DE I,A DlRECCION 
GE:SERAI, DE ESTADISTICA. - OFICIO 
I';N NOMBRE DE LA CAMARA. 

El seüor CASTRO (Presidente) _ - Entran­
do er, la Hora de Incidentes, corresponde el 
Drimer turno al Comité Socialista. 
- El s2110r GALLEGUILLOS (don Florencia). 
-Pielo la palabra. señor Presidente. 

El Se1101' CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
--Señor Presidente, Honorable Cámara, quie­
ro referirme. en esta oportunidad, a una si­
tuación que afecta a los funcionarios del 
Censo de Chile. que podrían ser llamados 
"los parias de la Administración pública". 

Se trata de ciento veintitrés empleados 
eue, si bien es cierto se les da el calificativo 
de t::tles para distinguirlos, se encuentran al 
ma~'g-8n de todos los beneficios que nuestras 
leyes conceden a Jos empleados ~ obrero~ d.e 
la Repí:blica. En efecto, estos CIento vemtI_ 
trés funcionarios está n desprovistos de todas 
las garantías legales, no habiendo logrado 
conquistar ninguna de eIlas. 

Parec." increíble que esto ocurra en la 
Administración Pública, y sobre todo, tra­
tándose de un personal especializado, com­
puesto por funciona ríos escogidos. Sus suel­
dos giran alrededor de cinco mil pesos men_ 
¡males, vale decir, tienen sueldos de hambre. 
Aticmá,s, no se trata de remuneraciones que 
s'; pagan en la forma habitual, S~l:O por 
concepto de "honorarios", denomlnaclOn qu: 
se da en este Servicio a estos sueldos. Es as! 
eomo estos funcionarios no firman contratos 
de ninguna especIe, no gozan de asignación 
familiar, ni tienen derecho a desahucio, ni 
llan logrado el aumento de un quince por 
ciento de los sueldos, acordado rectentemen­
te, por decreto con fuerza de ley,. para com­
pensar el alza del costo de la vIda, porque, 

según le manifestó al personal el Director 
General de Estadística, señor Luis Cárcamo, 
el presupuesto para la confección del censo 
1'0 permite pagar estos derechos fundamen­
tales, 

Pero hay algo más, señor Presidente, y 
(ellO reviste una gravedad inusitada. Estos 
funcionarios. no obstante ser humanos, po­
dría decirse' que no tienen derecho a enfer­
marse, porque, si se enferman, están perdi­
dos, ya que no tienen derecho a disfrutar 
ele ninguna clase de subsidios, ni de !icen, 
ciD.s por enfermedad. En efecto, ocurre con 
cocos empleados el hecho paradojal de que 
para dar cuenta ele sus enfermedades, nece 
,'itan presentar un certificado del Servicio 
rvrédi~o Nacional. porque no se les aceptan 
certificados ele otros médicos, y, a su vez, el 
servicie' Médico Nacional de Empleados no 
¡es otorga' estos certificados, porque no son 
Empleados públicos, y no están acogidos 1i\ 

1m régimen de previsión. Resulta, entonces 
que no pueden aereditar el hecho de estar 
enfermos, aunque estén graves, con lo cual, 
necesariamente, dejan de ganar lo que legí­
timamente tes corresponde percibir duran· 
te el tiempo que dura la enfermedad. Y sl 
la enfermedad se prolonga, son despedidos, 
sin derecho a desahucio, ni a indemnización 
alguna. 

El conocimiento de estos hechos habrá de 
camar ia debida alarma en esta Honorable 
Cé-mara, porque los diversos sectores que 
la forman no los lograrán comprender; se 
smtirán extrañados de que exista una cate­
goría de servidores públicos que no se en. 
~.uentran favorecidos por ninguna ley. Aún 
más, parece que las leyes de la R'epública. 
(!\18 establecen los derechos y beneficios de 
t'odos les empleados y obreJ:OS del país, no 
s\~ hubieran dictado para ellos. 

Cucll1do estas personas han acudido al Je­
J r: del Servicio para solicitarle que conside 
re la grave situación en que se hallan, le8 
ha manifestado, con razón o sin ella, que 
deben conseguir con las autoridades respec. 
tivas una suplementación del Presupuesto, a 
fin de poder contar con los medios necesa. 
l'i.'IS, que se agotarán en el mes de enero del 
afio 1954. Sin duda alguna, para esa fecha 
l:¡ labor de este personal no va a estar to­
talmente terminada. 

Debo agregar que, en el caso de las muo 
ieres en estado de gravidez y próximas a 
~iar a luz, se ha presentado la situación de 
que el Jefe de Servicio ha resuelto otorgar. 
les la licencia respectiva, pero no sus suelo 
dos u "honorarios", como aquí se les llama. 
Este es un caso único dentro de los servicios 
de la República, y entre todas las manifes­
ülCionCs del trabajo. 

Por estos motivos, con toda razón, llamo 
a estos funcionarios "parias" de la Adminis 
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tración Pública. En realidad, están abando. 
nadas a la suerte de un servicio, en el qU€ 
no existe ni la conciencia de la ley, ni la 
cond.encia social necesaria que el momento 
impone, y que es la que impera en todos los 
campos de ~'l, actividad social y política. 

Por estas razones, me permito solicitar se 
dirija oficlo al señor Ministro que corres. 
pnnda, a fin de que disponga una severa in­
vestigación respecto de la situación en que 
se hallan los ciento veintitrés funcionarios 
del Servicio del Censo, los cuales son paga. 
dos "a honorarios"; y ordene hacer efectL 
V? el cumplimiento de todas las leyes que 
ngen los derechos del trabaja y que dan los 
beneficios de la asignación familiar, del fe. 
riada legal, del aumento del quince por cien_ 
to, recién autorizado y, en general, de todos 
los derechos que corresponden a los emplea 
dos, en conformidad con las leyes vigentes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - SolicL 

to el asentimiento de la Sala para enviar, 
en su nombre, el oficio a que ha hecho re_ 
ferencia el Honorable señor Galleguillos don 
Florencia. ' 

Acordado. 

IO.-NECESIDAD DE SUSPENDER MEDI­
DAS QUE AFECTEN A LOS PRACTICOS 
DENTALES MIENTRAS ~L PARLAMEN­
TO SE PRONUNCIA SOBRE SU SITUA­
CION LEGAL.- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presid€nte).- Ofrezcu 
la palabra al Comité Socialista. 

El señor BARRA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, la 

\ Honorable Cámara, en la sesión de ayer, tu­
VJ la benevolencia de aprobar una indicación 
que tenía por objeto permitir a un grupo de 
personas que continuara ejerciendo momen­
táneamente la profesión de prácticos denta­
les, mientras el Parlamento adopta una re­
solución de carácter definitivo sobte esta 
materia. 

En atención a la acogida que la Honorable 
Cámara ó,j~,\,ensó a esa indicación señor Pre­
sidente, quiero solil)!tar de la Corporación que 
acuerde dirigir un' oficio a Su Excelencia el 
Presidente de la República, quien, según, ten­
gl) conocími.¡mto, está interesado en la suer­
te de estos profe.sionales, a fin de que, por 
intermedio del señor Ministro de Salud Pú­
blica, se sirva impartir las instrucciones dB] 
caso para suspender cualquiera acción o per­
secución que, en contra de ellos practiquen 
los organismos competentes. Esta S'uspen­
;~ión debiera durar hasta que el Parlamento 
diga la última palabra en lo que concierne 
a las actuaciones que, legalmente, correspon­
den a los prácticos dentales. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente). -­
Sf)Hcito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar, en nombre de la Corporación, 
ei oficio a que se ha ref,erido el Honorable 
';SÜfJl' Barra. 

clc()rdauo. 

n.-FONDOS PARA LA CELEBRACIOK DEl, 
CUARTO CENTENARIO DE LA FUN­
DACION DE LA CIUDAD DE CAÑETE. 
-PROYECTO DE LEY .-PE'fICION DI~ 
OFICIO. 

El señor BARRA.- .El re~to de nUestro 
j ie;11p J lo ~1em()S cedido al Honorable seflor 
rJhn-ales, don Virgilio. 

El señor MONTANE (Vic€pr<;sidente) -
Ticn€ la palabra el Honorable señor Mora­
k,s. 

El SerlOl' MORALES (don Virgilio).- Mu­
chas gracias. 

Señor Presidente y Honorable Cámara, el 
CongrES~). en el poeríodp pasado, prestó su 
aprobación a tr€s proyectos de l€y, cuyo ob­
.ieto €ra proporcionar fondos para que algu­
naS" ciudades del sur pudieran ejecutar di­
versas obi'as de adelanto local con motivo 
de la celebración del cuarto centenario de 
HU fundación. Es así como se conc€dier'JD 
fondos para celebrar el cuarto centenario de 
las ciuda.d,es de Angol, Purén y Arauco. Des­
graciadamente, se incurrió en un lamentable 
olvido, señor Presidente, al no contemplar 
entre las favorecidas a la ciudad de Cañete. 

Sabe la Honorabl€ Cámara que estos cua­
tro Dueblos fueron fundallos casi en la mis­
ma época, a raíz de un viaje Qu'e el conquis­
ü:dor don Pedro de Valdivia hizo, dcsd;8 Con­
cepción al sur. Inició su exped,ición por la 
cüsta hasta Arauco, allí fundó el Fuert€ de 
e."te mismo nombre, donde dejó una guarni­
ción, para continuar su viaje al sur. Llegó 
a orilla.~ del río Tueap€l, en la zona más po­
blada por los mapuches y donde los ej érci· 
j os de España tuvi,eron la principal resisten­
cia. En las riberas d,el río Tucapoel, en su con­
fluencia con el Tügol Togol, fundo el Fuerte 
Tucap,el, donde hoy se levanta la ciudad de 
Cañete. 

Esta parte de Chile fue el riñón de la 
Arauca"1ía. Allí se libraron los combates má~ 
violentos entre los primeros ejército de Euro­
pa, que habían conquistado Italia, .Flandes y 
otros países, y la resistencia mapuche. En 
ésa zona, se libró la batalla más grande qu<' 
regi0tra la historia de América, entre con­
quistadores y aborígenes: la batalla de Tu­
capelo 

Como habitante de esa zona, me he preocu­
pado el,e investigar a fondo las característi­
cas de esa batalla, y la he relatado en UD 

libro que, próximamente, daré a la publici­
dad. 

La importancia de est€ hecho de guerra 
reside en que allí pereció el gran conquista­
dor Pedro de Valdivia, y en que apareció la 
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figura enhiesta d'e Lautaro, uno de los gran­
des estrategas del mund,o. Los críticos mili­
tare, han puesto a Lautaro a la altura de 
GenghLs Kan, de AHíba1, de Napoleón, 
etcétera. 

En Cañete fue -como dije- donde apa­
reció, por primera vez, el gran genio de la 
guerra llamad\) Lautaro. Además, allí murió 
C&upolicán, a poca distancia de donde s'e al­
zaba el fuerte Tucapel. Caupolicán fue he­
cho prisionero una noche, por uno de los 
más bravos guerreros del Ejército de Casti­
lla, un mestizo p€ruano, memorable por su 
fuerza. 

En esa misma zona, perecieron los pri­
meros mártires de América, los llamados 
"mártires de Licura", en una acción que es 
digna de recordar. 

Conv·encido el padre de Valdivia, que re­
sidía en España, de que no se conquistaría 
Arauco sino por medio de la paz, de la ca­
ridad y del Evangelio, fue autorizado por el 
Rey para poner en práctica este pr·edica­
mento, ya que por las armas no podía ren­
dir a los aborígenes. 

Se celebró, en el Fuerte de Paicán, a poca 
distancia de Cañete, un tratado con los ma­
puches. Asistieron sesenta caciques de la re­
g:ón d·e Cañete. Allí se establecieron en la 
frontera que partía precisamente desde el 
Fuerte Tucape1, donde hoy se levanta Ca­
ñete, hacia el este, pasando por Purén y Angol. 

Pues bien, llegó del otro lado de la cordi­
llera de Nahuelbuta el gran cacique Anga­
namún, que no aceptó el tratado cel·ebrado 
por los caciques de Cañete; y como las fuer­
zas de Anganamún eran superiores, se apo­
deraron de los padres misioneros y los aS'2si­
naron a lanza. Fueron éstos los primeros már­
tires católicos de la guerra, y la suya, la pri­
mera sangre cristiana que corrió en Chile. 

Sería largo enumerar todos los aconteci­
mientos que acaecieron en este lugar. Todos 
conocen los Catorce de la Fama, que Ercilla 
cantó en su gran epop·eya "La Araucana". 

Sin embargG, señor Presidente, entre los 
proyectos que se aprobaron para celebrar los 
adversarios de los pu-eblos hermanos de Ca­
ñete, se omitió a esta ciudad. 

A fin de salvar este olvido, presento a la 
consideración de la Honorable Cámara un 
proyecto de ley, y pido al señGr Presidente, 
que recabe el asentimiento de la Sala a fin 
de que se envíe un oficio a Su Excelencia ,,1 
Presidente de la República con el objeto de 
que s·ea incluído en la próxima convocatoria 
a sesiones extraordinarias. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- No 
hay quórum para tomar acuerdos, Honorable 
Diputado. En el momento oportuno, cuandD 
haya número en la Sala, g-olicitaré el pronun­
cíami·entG de la Honorable Cámara sobre la 
petición de Su Señoría. 

El señor MORALES (don Virgilio).- ¿Me 
faltaría un minuto para terminar, señor Pre­
sidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ha 
terminado el tiempo del Comité Socialista. 

I2.-NEGOCIACIONES DE ACERO CON LA 
RE PUBLICA ARGENTINA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Con­
Ee!vador Tradicionalista. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El s·eñor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-"': Señor Pre­
sident.e, en la Cuenta de la sesión de hoy fi­
gura una comunicación del señor Vergara 
Montero que se refiere a un discurso pronun­
ciado por el Diputado que habla en la se­
sión del miércoles pasado. En esta comuni 
cación el señor Vergara Montero no hac·s otra 
cosa que confirmar lo que manifesté en esta 
Honorable Cámara, es decir, que esteseñGr 
había obt·enido de la CAP, mil toneladas de 
acero que, a su vez, había traspasado a la 
Compañía Holandesa para América· del Sur, 
una firma, en realidda, argentina. Pero lo 
qu:e el señor Vergara Montero no manifiesta 
en su comunicac.',ón, en que dice que acogién­
dose a la libertad de comercio, obtuvo la cuo­
ta que le acordó la CAP, es que se mantie· 
nen abiertos sus acreditivos, y que, en cam­
bio, para las ventas que ha hecho la Com­
pr.ñía de Acero del Pacífico, han sido sus­
pendidos por el Banco Central Argentino. y, 
por lo tanto, esta Compañía tiene dificulta­
des que el señor Vergara no conoce, dada la 
forma de ponerse en práctica la libertad d.) 
comercio. 

Pero en esta s.esíón quiero entrar a ocu­
parme de algunas declaraciones radiodif1.ln­
dldas en una audición de la radio Sociedad 
Nacional de Agricultura, en un espacio titu­
lado "Cuidado, no me desmienta", en que el 
perl.odista señor Marcos Chamudez, junto con 
denunciar ciertas irregularidades que existi­
rian en Buenos Aires relaciGnadas con la 
compra de acero, y el manifestar que uno de 
los pasibles implicados en esta negociación 
sería el señor Ahués, pide al señor Ministro 
de Economía que diga cuáles son las relacio­
nes que exL~ten entre los s·eñores Osear Ahué.5 
y Sergio Montes Moreira, representante este 
último de INACO en Buenos Aires, y hombre 
de confi~nza del señor RaMe1 Tarud. 

Esta negociación va tomando grave cariz, 
señor Presidente, debido a la paralización de 
los contratos que la CAP tenía firmados en 
Buenos Air·es, y, prinCipalmente, porque ya 
Se sabe con certeza que Japón ha convenido 
con la República Argentina la venta de 130 
mil toneladas de acero, y que esta operación 
se hará sobre la base del trueque por trigo 
y lana, al precio de 153 dólares la tonelada 
de a\!cro, en lugar de 32G dólares la tonela­
da, a que estaba convenida la venta, hasta 
ahora suspendida, de la Compañía de Acero 
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del Pacífico. Además, señor Presidente, exis­
ten negociaciones por firmarse en estes días 
por cincuenta mil toneladas de acero qu!:' ¿n­
begarÍa Austria a Argentina en las mismas 
condiciones; y otra, por veinte mil tOllel::o­
das negociadas con Inglaterra, sobre igual·es 
bases. 

Yo creo, señor Presidente, qUe esta pregun­
ta formulada por el señor Chamudez al se­
ñor Ministro, en la audición de la R~(llo So­
ciedad Nacional de Agricultura, a que he alu­
dido, debe ser contestada. 

El señor Ministro no ha dado respuesto a 
la pregunta que se le formuló sobre cuáles 
son las relaciones que existen entre el señor 
Osear Ahués Atala y el señor S·ergio Montes. 

El señor SALUM.- ¿Me permite Una h,­
terrupción, señor Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.- No puedo 
aceptar interrupciones, señor Presidenb2, por­
que, desgraciadamente, dispongo de Un 'lem­
po muy limitado para desarrollar mi;) obser­
vacLones. 

Esta pregunta, s-eñor Presidente, la e~ude 
el señor Ministro de Economía. 

Pues bien, puedo declarar a la Honorable 
Cámara qUe el señor Osear Ahués es socio del 
señor Sergio Montes. Ksto lo sabía el señor 
Tarud, y 10 voy a probar. 

Ambos forman parte, señor Presidente, de 
una sociedad comercial titulada "Sur Andes 
Limitada", que está formada por los señore!\ 
Osr.ar Ahués; Manuel Tovarías; Claudia Su­
biza, arg·entino; Julio Brito Riffo, y Sergio 
Montes, quien es, además, gerente de la em 
presa. 

Es.to consta, señor Presidente, en una car­
ta qUe tengo en mi poder, y por la cual, el 
Instituto Argentino de Promoción del Inter­
cambio se dirige al gerente de la Sociedad 
"Sur Andes Limitada", señor Sergio Montes. 
También consta en un contrato firmado en­
tre el Instituto Argentino de Promoción del 
Intercambio, IAPI, "representado en ese ac­
to por el señor Horacio Novoa, y la firma 
"Sur Andes Limitada" (en formación), re­
presentada por el general Manuel Tovarías 
Arroyo, par don Sergio Montes Moreira, y 
por don Oscar Ahués Atala. Se conviene 13. 
concertación del presente contrato "pro for­
ma", el que estará regido por las siguientes 
eláusulas: ... ". 

Señor Presidente, fuera de esta conexión 
entre el señor Ahués y el señor Montes, existe 
una situación especial en la SOCiedad Sur An­
des Limitada, según lo manifiesta el propio 
señor Tovarías al presidente de INACO en 
una comunicación que dice así: "Nuestra so­
ciedad ha sido fundada con el exclusivo obje­
to de importar y distribuir carne congelada y 
sus subproductos de procedencia argentina". 

Señor Presidente, esta sociedad tiene re­
laciones y conexiones íntimas con el IAPI, o 
Instituto Argentino de Promoción del Inter­
cambio. Esto se deduce de Jo que expresaré 
en seguida. 

La Sociedad Sur Andes Limitada presentó 
a INACO un contrato firmado con el IAPI ar­
gentino, según el cual se importarían canti­
dades escalonadas de carnes congeladas. Es­
ta carne alcanzaba, en el primer aflo, a seis 
mil toneladas, para llegar, al quinto año de 
vigenci:1. del contrato, a dieciocho mí! tone-' 
lada:>. Esta sociedad en formación. cuyo ca­
pital se desconoce ab.3olutamente, iba a ad­
quirir, sin embargo, mediante el contrato con 
el IAPI argentino, carne por una suma equi­
valente a los doscientos veintiocho millones 
de pesos durante el primer año, suma que, en 
el quinto año, llegaría aproximadamente a se­
tecientos millones de pesos. 

El señor BART. - Pero eso está cancelado, 
Honorable colega. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ho­
norable señor Bart, ruego a Su Señoría que 
se sirva no interrumpir. 

El seÍlor CORREA LARRAIN. - Esta negu­
f!iación fue rechazada por el Consejú de 
INACO, porque éste no la consideró beneficio­
sa para los intereses nacionales. 

El señor SALUM.- Entonces, INACO estu­
vo bien. 

El señor CORREA LARRAIN.- En este con­
trato se establece una cláusula que, a mi jui­
cio, demuestra que esta Sociedad Sur Andes 
Limitada es representante en Chile del 
I. A. P. I. argentino. Esta cláusula, por demás 
curiosa, la número 18, dice así: "A los efectos 
legales Que pudieran derivar del presente con­
trato, "Sur Andes Limitada" deberá consti­
tuir domicilio especial y ac.eptar la jurisdic­
ción de los Tribunales Argentinos en oportu­
nidad de firmarse el contrato definitivo". 

Fuera de esta especialísima cláusula, hay 
que agregar que, en el párrafo final de una 
carta que dirige el señor Horacio Novoa al 
gerente de la Sociedad Sur Andes Limitadr.,. 
señor Sergio Montes, se puede establecer cla­
ram ente el vínculo a que me he referido cuan­
do dice: " ... a juicio de esta gerencia, es un 
paso trascendental en la política comercial 
del I. A. P. 1. Y representa una combinación 
de esfuerzos pÚblicos y privados en miras ele 
un alto interés general argentina-chileno". 

Y termina diciendo: "Bajo el estímulo de 
estas ideas, no dudo que usted", el señor Mon­
tes, "y la empresa que representa habrán de 
volcar el máximo esfuerzo para que la mate­
rialización final de estas felices relaciones 
puedan ser coronadas Ge la manera que usted 
y este Instituto desean". 

El señor BART. - ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
Honorable señor Correa Larraín no desea ser 
interrumpido, Honorable señor Bart. 

El señor BART. - Pero si le estoy pidiendo 
una interrupción, Honorable Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
Honorable Diputado no desea ser interrum­
pido. 
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El señor CORREA LARRAIN. - Después de 
estos antecedentes, conocidos por el señor Mi­
nistrQ de Economía, INACO rechazó, como di­
je, la negociación, porque consideró que ésta 
no era beneficiosa para el país. 

Pues bien, "ipso facto" de ser rechazado 
. este contrato, el Ministro de Economía nombra 
al señor Montes Moreira co~no representante 
de n·JACO en Buenos Aíres. Se designa a un 
individuo que no puede actuar, por sus rela­
ciones, con la independencia necesaria. 

El señor SALUM.- ¿Y por qué no podría 
ser? 

El señor CORREA LARRAIN. - A un indi­
viduo que forma parte de una sociedad co­
mercial en formación que se dedica exclusi­
vamente a comerciar con la República Argen­
tina, se le designa representante de INACO 
y, lo que es más grave, es este mismo señor 
Montes, que reconoció desconocer absoluta­
mente lo relacionado con el mercado del ace­
ro, Quien, por orden del señor Ministro de 
Economía, paralizó las negociaciones ya fir­
madas por la Compañía de Acero del Pacífi­
co. 

--HABLAN VARIOS SEN'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, creo que el país debe conocer la ver­
dad alrededor de este negocio; debe conocer 
los motivos que tuvo el señor Ministro de Eco­
nomía, don Rafael Tarud, en conocimiento 
de lo que yo había manifestado en esta Ho­
norable Cámara, en conocimiento de la exis­
tencia del contrato y de todas las relaciones 
que existían entre el señor gerente de la Com­
pañía Sur Andes, don Sergio Montes, y la ve­
cina República Argentina, para nombrarlo re­
presentante de INACO en ese país. 

El señor SALUM.- ¿Le vamos a prohibir 
que lo haga? 

El señor CORREA LARRAr'N.- Esta con­
testación la necesita el país. La opinión pú­
blica debe conocer las razones que hicieron 
que el señor Mini.s~ro de Economía obrara en 
esta forma ... 

El señor SALUM.- ¿Y para qué es repre­
sentante ante INACO Su Señoría? 

El señor CORREA LARRAIN. - Pero, señor 
Presidente, el s~ñor Ministro de Economía, 
quien ordenara la paralización de este nego­
cio ventajosísimo para Chile, que actualmen­
te se encuentra suspendido en la República 
Argentina ... 

-HABLAN V ARIOS SEN'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.- .' .nos obli­
ga a vender nuestro acero a 153 dólares la 
tonelada, como lo está haciendo el Japón ... 

El señor BENAVIDES.- No es cierto eso, 
Honorable Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
¡ Honorabl.¡! señor Benavides! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN. - '" en cir­
cunstaacias que la negociación se había he­
cho al precio ventajosísimo para Chile de 
trescientos dólares la tonelada. 

El señor Ministro de Economía ha decla­
rado que, para evitar una cadena de interme­
diarios en la distribución, es necesario esta­
blecer el estanco del acero; pero Honorable 
Cámara ¿en qué fundó el señor Tarud el es­
tablecimiento de este estanco? Lo pidió, pri­
mero, en el seno del Consejo de Inaco y allí, 
por mayoría de votos, fué aprobada la reco­
mendación de este Instituto para que se es­
tableciera el estanco del acero en las expor­
taciones; pero el señor Ministro, procediendo 
con una precipitación que no me explico, en­
contró que no podía declararse el estanco en 
las exportaciones sin que existiera el mono­
polio interno, y entonces pidió qUe se decla­
rara el estanco en el mercado interno ... 

El señor BENAVIDES.- ¡El estanco se de­
clara en general, Honorable colega! 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
¡Honorable señor Benavides! 

El señor CORREA LARRAIN. - ... y para 
ello se fundó en el decreto N. o 667, de 30 de 
octubre de 1941, que declaró que el acero era 

artículo de primera necesidad. 
Pero es el hecho, senor Presidente, que 

cuando, en 1941, el Gobierno del Excelentísi­
mo señor Pedro Aguirre Cerda declaró que el 
acero era artículo de primera necesidad, para 
establecer con ello la necesidad del estanco 
del acero en Chile, las circunstancias eran 
muy diferentes. En esa época estábamos su­
jetos a un duro racionamiento del acero por 
parte de Estados Unidos, país que, por hallar­
se en guerra, no pOdía enviar a Chile las can­
tidades necesarias para nuestro consumo. En 

. esa época no existía la usina de Huachipato, 
como ahora, ni teníamos las sesenta mil to­
l.eladas de acero que Chile necesita enviar al 
exterior para el normal funcionamiento de es­
ta importante usina. 

Hoy día, señor Presidente, el señor Minis­
tro de Economía, fundándose en este decreto 
del año 1941, que declara que el acero es un 
artículo de primera necesidad, pretende esta­
blecer el estanco. Voy a leer, señor Presiden­
te, los considerandos de esa declaración del 
estanco del fierro, dictada el 30 de octubre de 
1941, para demostrar que hoy día aparece 
francamente risible que se invoque precisa­
mente ese decreto para crear este monopolio. 
Dice así: "Que la escasez de materias primas 
para el abastecimiento de las industrias na­
cionales ha tomado caracteres graves en 
cuan to al fierro se refiere; 

"Que las circunstancias anotadas aconse­
jan tomar todas las medidas necesarias para 
asegurar que la existencia del referido artícu­
lo en el país sea empleada en la forma más 
conveniente a la economía general de la na­
ción e impedir su exportación; 
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"Que el fierro en sus diversas clases ha si­
do declarado artículo de primera necesidad, y 

"Visto,además, lo dispuesto en el artículo 
9. o del decreto-ley N. o 520, de 30 de agosto 
de 1932, 

"Decreto: 
"1. o- Declárase el estanco del fierro a con­

tar de la fecha del presente decreto". 
O sea, señor Presidente, el señor Ministro 

de Economía tiene tan poca seriedad que, pa­
ra impedir que la Compañía de Acero del Pa­
cífico pueda vender directamente sus saldos 
exportables a la vecina República (operación 
beneficiosa para el país y para nuestra eco­
nomía, ya que estamos vendiendo nuestro 
acero a más del doble de lo que es el precio 
internacional), se ha basado justamente en 
una circunstancia que es totalmente opuesta 
a las condiciones en que opera el merc8,do del 
acero en estos momentos. Todo el país cono­
e·, la situación que se ha planteado en torno 
al grave problema de la exportación de ace­
ro. Sabe que existe un saldo exportable de 
sesenta mil toneladas, y que, a pesar de ello. 
aparece invocándose la escasez de este metai 
para impedir a la Compañía de Acero del Pa­
cífico la exportaCión de dicho saldo. 

Yo digo, señor Presidente, que un Ministro 
de Estado que actúa con tan poca seriedad 
y que no ha sabido contestar categóricamen­
te a las preguntas qUe se le han formulado 
desde esta Honorable Cámara, desde la pren­
sa y la radio, sobre los motivos que tuvo para 
impedir esta negociación, es un Ministro que, 
en mi concepto, no ha sabido cautelar como 
es debido los intereses nacionales. 

El señor ZUÑIGA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité Conser­
vador Tradicionalista. 

13.-CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES NU­
MEROS 4,531 Y 6,382, SOBRE AYUDA 
ECONOMICA A LAS COOPERATIVAS 
AGRICOLAS DE PEQUEÑOS AGRICUL­
TORES Y CHACAREROS.- ALCANCE 
A UN OFICIO-RESPUESTA DEL MI­
NISTERIO DE AGRICULTURA.- OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
El turno siguiente le corresponde al Comité 
Unión Nacional Independiente. 

El señor LASCAR.- Pido la palabra se-
ñor Presidente. ' 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente en 
la sesión del martes 11 de agosto, de la' ac­
tual legislatura, la Honorable Cámara apro­
bó un proyecto de acuerdo que tuve la hon­
ra de presentar, apoyado por el Comité 
Unión Nacional Independiente, y que dice 
referencia a la ayuda o asistencia que· el 

Gobierno debe prestar a las cooperativas de 
pequeños agricultores. Este proyecto de 
acuerdo es del tenor siguiente: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que las cooperativas agrícolas regidas 

por la ley N. o 4,531, de 15 de enero de 1929, 
tienen por finalidad impulsar el progreso del 
campesino y organizar su asistencia para 
hacer posible la obtención de tierras adqui­
ridas o arreu.dadas, de semillas, de abonos, 
de insecticidas, de implementos de labranza 
de que 'escasean los pequeños y medianos 
agricult.ores, y principalmente los chacare­
ros de la zona de Santiago, Y 

2.- Que para corregir esta deficiencia de 
créditos advertida en la ley 4,531, se dictó 
la ley N. o 6,382, de fecha 9 de agosto de 
1939, autorizando una emisión del Banco 
Central de 100.000.000 de pesos para ayudar 
a las cooperativas agrícolas de pequeños 
agricultores y chacareros, y 

TeniEndo presente que esta ayuda no se 
ha hecho efectiva hasta la fecha, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Agricultura 
se sirva informar sobre el cumplimiento y la 
forma de ayuda dada a las ':!ooperatlvas 
agrícolas de pequeños agricultores". 

Contestando El oficio que se le envió, en 
cumplimiento de este proyecto de acuerdo, el 
señor Ministro de Agricultura ha informado 
a la Honorable Cámara que, de los cien 
millones de pesos dispuestos por la lEY nú­
mero 6,382, de 9 de agosto de 1939, sólo se 
han otorgado préstamos a trece cooperati­
vas, por un monto de 11.045.930 pesos. Agre­
ga, también, el seÍlOr Ministro, que estos 
cien millones de pesos habrían sido rebaja­
dos a la mitad, pero sin indicar la ley por 
la cual se dispuso esa reducción. 

Como Diputado por el segundo distrito de 
Santiago, me he ocupado seriamente de la 
necesidad de impulsar el crecirn!cnto de co­
operativas de pequeños agricultores, y, en 
forma específica, las de chacareros. con el 
doble objeto de garantizar las posibilidades 
de trabajo a miles de agricultores y de pro­
pender en forma seria al abastecimiento de 
las verduras y hortalizas que consume la 
ciudad de Santiago (y En algunas épocas del 
año, todo el país). 

El abastecimiento de verduras y hortali­
zas es cada día menor para Santiago, por 
diversas razones que deseo exponer breve­
mente a la Honorable Cámara: 

Producción y consumo de hortalizas 
y verduras: 

La producción de hortalizas para la ciu­
dad de Santiago ha experimentado este año 
una alarmante disminución. Las 29.530 hec­
táreas cultivadas han disminuído a no más 
de 18.000 hectáreas. En estas condiciones, 
por muy bumos que sean los rendimientos, 
con la próxima cosecha, no se podrá alcan-
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zar, en ningún caso, el volumen de 190.000 
tonclada~ de verduras y hortalizas que fue 
el consumido en el año agrícola 1951-1952; o 
sea, dicho en otras palabras, no correspon­
derá al poder consumidor de 86 kilogramos 
al año por habitante, y, consecuencialmente, 
el déficit de verduras y hortalizas deberá ser 
compensado con otl:OS alimentos. 

Para suplir la desorganización de los pro­
ductores es indispEnsable dar gran impulso 
a las actuales cooperativas de pequeños agri­
cultores. a fin de que puedan ellas, en pri­
mer lugíu, unir y agrupar a todos estos pro­
ductores. Para lograr este fin, es indispén­
sable ofrecerles una ayuda real y efectiva en 
crédttos tanto en dinero como en implemen· 
tos agrí~olas y semma~. Una vez lograda ES­

ta unión, a través de una ayuda proporcio­
nada con los fondos indicados, el Estado po­
drá orientar técnicamente la producción, ha­
ciendo que los chacareros siembren las cuo­
tas necesarias de las distintas clases de ver­
duras, ya que la dEsunión y el desconoci­
miento de las necesidades del mercado hace 
que siempre se produzcan grandes fluctua­
ciones en la oferta de las verduras y horta­
lizas, y, cOllSEcuencialmente, se tenga q;re 
lamentar, por una parte, las enormes per­
didas de cosechas por carece!' el producto de 
mercados, o por tener precios tan bajos q~e 
no permiten siquiera cubrir los costos ml­
nimos de producción, y, por otra, los pre­
cios muchas veces prohibitivos, de las verdu­
ras dada su gran escasez. 

Distribución.- La existencia de cooperati­
vas de pequeños agricultores o chacareros es 
también indispensable, si se considera que el 
problema fundamental es el que deriva de la 
distribución de verduras y hortalizas. 

A diario, vemos que 1.200 a 2.000 carrete­
las a tracción animal' conducen a la Vega 
Central o a las Ferias d~l Matadero o Po­
niente, y también a las Ferias Libres, las 
verduras y hortalizas que vienen de todas las 
latitudes cercanas a Santiago. Este medio de 
transporte representa un gran problema: su 
pequeña capacidad de arrastre fluctúa en­
tre 1.000 Y 1.500 kilógramos y su limitado 
alcance no va más allá de un máximo de 40 
kilómetros a la redonda. Además, exige una 
gran extensión de terreno para apacentar al 
crecido número de caballos que requiere. Se 
estima que la cuarta parte de las tierras des­
tinadas al cultivo, está ocupada en esta últi­
ma finalidad. 

Semejante medio de transporte sólo podrá 
ser superado cuando las Cooperativas adquie_ 
ran flotas de camiones que aseguren, racio­
nalmente, el transporte de las verduras y 
hortalizas, cosa que es imposible sin una 
adecuada organización, ya que bastará que 
los chacareros se queden una vez esperando 
el traslado de sus productos para que nunca 
más confíen en el sistema. Es, pues, indis­
pensable que el transporte sea organizado 

por los propios productores a través de sus 
cooperativas. 

También, es necesario el funcionamiento 
de cooperativas de pequeños agricultores o 
chacareros, a fin de que los remates o ven_ 
tas en ferias y mercados sean controlados 
por estas organizaciones. Sólo así se podrán 
defender los costos mínimos que todo chaca­
rero debe proteger para asegurar el justo 
precio de su producción. 

Por último, Honorable Cámara, creo que 
la organización dada a las cooperativas de 
agricultores de Peñaflor, permitiría resolver, 
también, las ventas directas al público, ya 
que, a través de estas organizaciones, se po­
drían organizar, en los dIversos mercados y 
en otros puntos de la ciudad, almacenes regu. 
ladores de verduras y hortalizas. 

Por estas consideraciones, ruego al señor 
Presidente, se sirva recabar el asentimiento 
de la Sala, a fin de oficiar al señor Ministro 
de Agricultura, transmitiéndole estas obser­
vaciones y haciéndole presente la necesidad 
que existe de impulsar el desarrollo de las 
cooperativas de pequeños agriCUltores y cha­
careros en Santiago y en todo el país. 

Nada más, señor Presidente. f 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Ho_ 
norable Cámara, para enviar oficio a que se 
ha referido el Honorable señor Láscar. 

Acordado. 

14. -DISPOSICIONES RESTRICTIVAS QUE 
AFECTAN AL GREMIO DE CONTADO­
RES EN EL ESCALAFON DE LA DIREC­
CION GENERAL DE IMPUESTOS IN­
TERNOS.-

El señor MELENDEZ. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) ,_ 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ. - Me voy a refer1r, 
señor Presidente, a las disposiCiones restric­
tivas aplicadas al gremio de Contadores en 
conformidad al Estatuto Orgánico de la Di­
rección General de Impuestos Internos. 

El artículo 6. o del Decreto Ley N. o 145, de 
24 de julio pasado, que contiene el Estatuto 
Orgánico de la Dirección General de Impues_ 
tos Internos, expresa que "el cargo de Direc­
tor General de Impuestos Internos, deberá 
ser servido por prOfesional universitario, con 
título de abogado o ingeniero". Como se ve, 
por esta disposiCión, se posterga a los con­
tadores que han hecho carrera en el servi. 
cio y que se encuentran en mejores condi­
ciones para desempeñar ese cargo, dado que 
siempre han laborado en el medio práctico 
de las actividades contables. 

El inciso 2. o del artículo 9; que señala los 
departamentos en que se organiza la Direc­
ción, añade que el Departamento Renta de-
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berá ser atendido por un profesional aboga­
do. Se usurpa así, nuevamente, a los Conta­
dores, un cargo de exclusivo carácter técnico 
contable. 

En el artículo 31, letra C), se agrega que, 
para optar al cargo de Inspector de Impues. 
tos, se requerirá ser Bachiller en Humanida­
des, o tener quinto año de Humanidades. 
rendido, o ser egresado de la enseñanza co­
mercial. Se sitúa en tercer lugar a estos úl­
timos, cuando debiera destinárseles prefe­
rente colocación. A los egresados de los ins­
titutos comerciales se les prepara adecuada. 
mente para servir eficazmente dicha fun-

\ ción técnica. Más adelante, el mismo artícu­
lo 31 agrega que, para el cargo de Jefe Zo. 
nal de Impuestos Internos, será necesario el 
título de ingeniero. Se excluye por esta dis­
posición a los contadores, que, justamente, 
el Estado ha preparado para servir estos car­
gos. 

La Superintendencia de Educación, recien_ 
temente creada, debe interesarse por el pro· 
blema que inquieta a todos los contadores 
que ejercen sus actividades, en gran núme­
ro, en la repartición más importante del Es_ 
tado, la Dirección General de Impuestos In· 
ternos, pues los antecedentes enunciados se­
ñalan un directo ataque del Estado hacia 
sus propios organismos que han sido creados 
con tanto esfuerzo. 

La crisis interna producida en la Dirección 
de Impuestos Internos, ha significado la ju. 
bilación de un gran número de contadores, 
técnicos en sus cargos. Estos han presentado 
sús expedientes, porque se han sentido atro­
pellados en su antigüedad con la dictación 
de esta· disposición que ha cercenado sus 
justas aspiraciones de ascenso. 

El Ministerio de Educación debe preocupar_ 
se por el futuro de aquellos elementos que el 
mismo Estado prepara. No es razonable pos­
tergarlos al reestructurar un organismo pú­
blico, que debe ser el campo propicio para el 
desarrollo de sus actividades, ni despreciar 
los ingente.:; esfuerzos que su preparación 
técnica significa para el erario. 

15.-SITUACION ECONOMICA DE LOS EX 
SERVIDORES DEL ESTADO. FORMA­
CION DE UN COMITE DE DIPUTADOS 
PARA ESTUDIAR LOS PROBLEMAS 
QUE LES ATA:Ñ'EN. 

El señor MELENDEZ.- Paso, señor Pre. 
sidente, a referirme a otra materia. Ante el 
insistente clamor de la inmensa mayoría de 
los ex servidores del Estado, que se lamentan 
a diario de las injusticias que con ellos se co­
meten -en realidad, se mantienen con pen­
siones irrisorias que, frente al alza constJ.nte 
de la vida, van día a día disminuyendo-- y 
considerando la necesidad de que, Qe una vez 

por todas. nos aboquemos seriamente al estu_ 
dio ele las leyes de previsión, unificándola., en 
un sólo texto, a fin de evitar privilegias para 
unos e injusticia para otros, un numeroso gru· 
po de Diputados, de todos los colores polí­
ticos. se reunieron el jueves último y dejaron 
constituida una nueva Comisión que tendrá 
como función específica, asesorar a esta Ho_ 
norable Cámara. en la consideración de prO­
yectos o materias relacionados con los jubi. 
lados de la nación. 

Esta Comisión, señor Presidente, está ins_ 
pirada en el sano propósito de hacer justi­
cia a los jubilados, a ese sector de nuestros 
conciudadanos que, sin duda alguna, merece 
un mejor trato de los Poderes Públicos ° del 
Parlamento. Deseamos estudiar las leyes vi­
gentes para conocer sus errores o vacíos, y 
proponer a la Cámara su enmienda. Anhe_ 
lamos proponer una solución al Parlamento 
para evitar las jubilaciones prematuras que. 
con el tiempo. constribuyen a aumentar los 
gastos del Presupuesto. Existen elementos, 
jóvenes aún, que pueden seguir prestando 
sus servicios al país en cualquiera actividad 
útil; trataremos de considerar la posibilidad 
de mejorar las pensiones y montepíos bajíSi­
mos, muchos de lo cuales oscilan entre 500 a 
1.000 pesos mensuales. En una palabra, te­
nemos el pmpósito en esta Honorable Cáma_ 
ra de velar constantemente. por el bien de 
ese sector de nuestros conciudadanos formado 
por millares de hombres y mujeres que die­
ron toda una vida al servicio de las institu­
ciones tutelares de la patria. 

El solo anuncio de la formación de este Co_ 
mité, ha sitIo recibido con gran júbilo por 
los j ubnados de todo el país. He recibido, 
como organizador de ésta Comisión, alrede­
dor de 60 cartas y algunos telegramas. En 
estas comunicaciones los ex servidores mani­
fiestan su inmensa satisfacción por la iní. 
ciativa tomada. Así. por ejemplO, una carta 
de la Asociación Nacional de Jubilados, Pen­
sionados y Montepíos Civiles del Estado, que 
preside don Ernest::> Bazán, dice entre otra5 
cosas lo siguiente: "Desde el mes de no­
viembre de 1935, el gremio de ex servidores 
del Estado viene bregando. de acuerdo con 
las prerrogativas y derechos de la Carta 
Fundamental y que las leyes otorgan a todos 
los ciudadanos y a las colectividades en que 
ellos se organizan, por su bienestar y progre. 
so. "Consecuentes con esas normas funda­
mentales, el gremiO de Jubilados, Pensionadofl 
y Montepíos, ha estado preocupado, constan­
temente, de sus necesidades más premiosas". 
"Vemos, con inmensa alegría, cómo el nuevo 
Parlamento nacional recibe en su seno a un 
puñado de corazones dispuestos a seguir am_ 
parando y apoyando la justa causa de los 
jubilados". "Ante este gran paso, nos permi­
timos presentar a usted, como parte integran­
te de él, desde luego, la gratitud más pro_ 
funda por su noble actitud. Hoy, gracias a 
este nuevo Comité, nos veremos respaldados 
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en 10 que nosotros estimamos de justicia so­
cial" . 

Por otra parte el Consejo Nacional de Ju­
bilados por la. Ley 10,383, de Valparaíso, 
dice: "Este Consejo se ha enterado por la 
prensa de los nombres de los parlamentarios 
que componen este Comité, y 'los felicita por 
el noble corazón que a cada uno de ellos les 
caracteriza. Hacemos votos por qüe ingrese 
a esa Comisión el mayor número de parla­
mentarios. Así los pensionados del Seguro 
Obrero tendremos más defensores y los an­
cianos que formamos entre los jubiladas po­
dremos terminar nuestros últimos años con la 
tranquilidad que da el deber cumplido". 

Don Pedro Vera Parra, presidente de los 
Jubilados de Chillán, dice entre .otras cosas: 
"Ya era hora, Honorable Diputado, que se 
nos defendiera. Muchas promesas hemos es_ 
cuchado, pero ninguna realidad, en especial 
los de las Fuerzas Armadas en retiro, ya que 
no tenemos esperanzas de que se nos cance­
len nuestras asignaciones familiares. aun 
cuando están dictados los decretos respectI­
vos. Del mismo modo, están pendientes 10.3 
reajustes de nuestras pensiones correspon_ 
dientes a 1952 y 1953. Somos varios en esta 
ciudad que estamos en constante espera y vi­
vimos de la esperanza. Mientras tanto, su­
ben los alimentos, los artículos de tienda, 
zapatería, almacén, carne, pan y tant::Js 
otros" . "Por eso, Honorable Diputado, alzo 
mi voz, para felicitar y ofrecer mi adhesión 
más completa a ese núcleo de Diputados que 
se han levantado en defensa de nuestras 
conquistas sociales. Ruego enviarme el nomo 
bre de cada uno de ellos para darlo a conocer 
a mis compañeros y colocarlo en el Cuadro 
de Honor de esta instítución". 

Señor Pres~dente: Para llevar a feliz tér­
mino esta iniciativa, solicito el apoyo de to­
dos los Honorables colegas, sobre todo para 
dar el carácter de Comisión Especial a la oc 
ganizada por los parlamentarios que nos he~ 
mos propuesto secundar a la Honorable Cá­
mara en el estudio de todos aquellos proyec_ 
tos o leyes que se relacionan con los ex ser­
vidores del EstadCt. 

I6.-NECESIDAD DE ESTAIJLECER UN SER­
VICIO DE ASISTENCIA MEDICA EN 
LA COMUNA DE LA GRANJA. OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente: 
En el día de ayer recibí en esta Honorable 
Cámara a una comisión respetable de vecinos 
de la comuna de La Granja, que venia pre_ 
sidida por la activa regidora de esa Munici­
palidad, doña Julia Loyola. Estas personas 
solicitaron mi modesta ayuda parlamentaria 
para conseguir que en dicha localidad se es­
tableciera una posta completa de asistencia 
médica y de primeros auxilios. Este servicio, 
al que se dotaría de una ambulacia, se en_ 

cargaría de socorrer a los enfermos y trasla­
darlos a los hospitales distribuidos en los di­
versos sectores de la capi tal_ 

Es lamentable, señor Presidente, que, a las 
puertas de Santiag::J, permanezca, en mate_ 
ria asistencial tan abandonado un sector po­
puloso en el que hombres, mujeres y niños. 
cuando caen accidentados o enfermos ··-asi 
me lo manifestaron mis entrevistados--- no 
cuentan con la atención médica, ni con los 
demás element::Js indispensables para curar 
sus dolencias. Me agregaron que, en mnchos 
casos, se han ocupado carretones, camiones 
o vehículos como medio de Asistencia Públi­
ca, pagando los pacientes en numerosos ca. 
sos con su vida, esta triste y anormal situa­
ción que comento. 

Me manifestó la citada Comisión de Veci­
nos, que la Ilustre Municipalidad de La Gran_ 
ja, cuenta con una modesta policlínica que 
sólo funciona de tres a cuatro de la tarde y 
que no reúne las condiciones indispensables 
que requiere un servicio de esta naturaleza. 

El doctor Humberto Chamarra Garrido. 
Médico Director Zonal del Servicio de Se­
guro Social, ha manifestado que la reparti­
ción a su cargo no tiene inconveniente en 
instalar un centro primario en La Granja, 
siempre que la Ilustre Municipalidad de esa 
conlUna le facilite unas cuatro piezas y las 
dependeneias indispensables para iniciar las 
g'2stiones de contratación de personal y do­
tarlas de los elementos más necesarios. Agre_ 
ga que el Servicio proyectado prestaría aten­
ción médica a adultos, embarazadas y niños. 

Estimo, señor presidente, que esta Hono­
rable Cámara, haciéndose eco de la súplica 
ele tan vasto sector de nuestros conciudada_ 
nos que, en caws de enfermedades o acci­
dentes, están entregados al capricho de su 
propia suerte, debe acordar dirigir oficio al 
señor Ministro de Salud Pública, para que 
Erbitre todos los medios a su alcance, a fin 
(~3 instalar en la comuna La Granja, servi­
cios de asistencia médica y de primeros au­
xilios. Con ello, esa población, de algo más 
ce veinte mil habitantes, formada en su 
inmensa mayoría. por gente pobre y humiL 
CE-, podr8. contar con los servicios indispen. 
sables de una Posta de Auxilio que vendrá 
;¡ llenar una necesidad, que no admite espe­
r3 ni dilación. 

Pido, pues, al señor Presidente, que soli­
cit2 el asentimiento de la Sala para enviar 
el oficio correspondiente al señor Ministro 
de Salud Pública. 

Nada más. Honorable Cámara. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Solicito el asentimiento unánime de la Cá­
mara para enviar el oficio a que se ha re_ 
feridQ el Honorable señor Meléndez. 

Acortlado. 
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17.--HOMENAJE A MEJICO, CON 1\fOTIVO 
DEL ANIVERSARIO DE SU INDEPEN­
DENCIA. - NOTA DE SALUDO. 

El seJ'íor CASTRO. - Pido la palabra, se· 
ñor Presidente. 

El seJ'íor MONTAN'E (Vicepresidente). 
'I'lene la palahra Su Señoría. 

El señor CASTRO. - señor Presidente, de. 
,<;eo solicitar de Su señoría, que recabe el 
asentimiento de la Cámara, con el objeto 
de enviar en nombre de la Corporación, una 
neta de saludo al señor Embajador de Méji­
ea, con motivo del aniversario patrio de ese 
país. 

No deseo, en este momento, rendir home­
!1aje al aniversario del país hermano, por 
que ya en el que tributamos a las delegacio. 
nes mutualistas, tuve oportunidad de expre. 
sar algunas frases al respecto. Creo que el 
:118501' homenaje que podemos rendir a este 
nobh~ pueblo americano es el de hacer lle­
gar a su Embajador el sentimiento de ad­
hesión y Simpatía de esta Honorable Carpo. 
ración. 

El seüor MONTANE (Vicepresidente). -
Sblicito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar, en su nombre, al señor Emba. 
jador de Méjico el oficio a que se ha referi­
do (;1 Honorable señor Castro. 

Acordado. 
Ha terminado el turno del Comité Unión 

Nacional de Independientes. 

13.-·CAUSAS QUE HAN MOTIVADO LA CRI­
SIS INTERNA DEL PARTIDO CONSER. 
VADOR. - ADHESION AL COMITE 
NACIONAl. HE RESTAURACION CON­
SERVADORA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
lo:l turno siguiente corresponde al Comité In­
dependiente .. 

El señor ROSENDE. - Pido la palabra, se 
J10r Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
'T'iene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDE. - Señor Presidente: 
Vaya ocupar el tiempo de que dispongo en 
esta oportunidad para referirme a un pro. 
blema político que, aunque atañe a rodajes' 
interno.": de una colectividad partidista, tie. 
be a mi juicio, indiscutible importancia en 

. el desenvolvimiento democrático de este país. 
sobre todo en cuanto él se proyecta en la 
actitud de aquellos hombres que, por man­
dato de sus conciudadanos, deben desempe­
ñar una función pública representativa. Yo 
estimo, señor Presidente, que cuando un 
político varia en sus actitudes o modifica su 
línea de acción, tiene el deber de lealtad pa. 
ra con sus colegas, para con la Corporación 
a que pertenece, y para con el país entero, de 
señalarle las causas que, honrada y sincera. 

mente, determinan ese cambio o rectifica­
ción. 

Quiero referirme al largo proceso de cri· 
sis interna que viene experimentando el 
Partido Conservador, y que ha llegado prác_ 
ticamente a su culminación con motivo de 
la última Convención que esa colectividad 
polítiea realizó la semana pasada en esta 
ciudad. 

Creo, señor Presidente, que la Honorable 
Cámara debe· conocer las causas de esta crL 
si:;, porque estimo que es deber de esta Al­
ta Oorporación considerar, no sólo los gran 
d8S problemas materiales q'.le aquejan a 
nue~tra nación, sino también el movimiento 
elé: las ideas políticas que surgen en las co_ 
leCioivíclades partidistas, pues ello enaltece 
)<uestrcs debates y eleva la jerarquía de esta 
rama del Parlamento. 

A mi juiCio, las causas que han motivado 
esta honda crisis del Partido ConSErvador es­
tún determinadas por profundos errores en 
(me hemos incurrido en la concepción de los 
úartidos políticos. 

En toda entidad política es indispensable 
ctistinguir dos elementos esencialmente di­
versos: Uno es el elemento doctrinario, yel 
otro es el factor específico político, deter­
minado por la finalidad de bien público Que 
la colectividad partidaria persigue. 

Señor Presidente, en cuanto al primer ele_ 
mento a que me he referido, o sea al doctri­
nario, deb? tenerse presente que él es de ca­
rácter genérico en todas las agrupaciones de 
in2piración católica. La doctrina la profé­
san los políticos y los que 110 lo son; las aso. 
ciaciones polítieas y las que no tienen ese 
car!Ícter. La misma doctrina vincula en 
form.'" indestructible al monje trapense, que 
cculto en su convento busca la verdad me. 
diante su propio perfeccionamiento indivi­
dual, con aquel que encuentra en la expre­
sión de la caridad, a través de una Confe­
rencia de San Vicente, la forma de proyec. 
i "1' sus inquietudes espiritualp~ 

y es esa misma doctrina, señor Presiden­
te, la que nos mueve ·a aquellos que milita­
mos en colectividades políticas de inspiración 
ca tólica, desde que pretendemos por medio 
de ellas proyectarla en la vida pública, y en 
la solución de los problemas nacionales. Es­
te elemento doctrinario, que como lo he ex­
presado, es de carácter genérico, y, por lo 
trrnto, común a cuantos la profesan, sean po­
líticos o no, sean asociaciones polfticas o no 
lo sean, es inmutable en aquellas materias en 
que. por mandato de nuestra fe, revisten 
CEe carácter. 

Pero hay también, en todo partido polí· 
tico, otro elemento muy diverso qUe viene a 
distinguirlo de las demás asociaciones que, 
aunque profesan el mismo concepto doctri­
nario, lo proyectan, sin embargo, de manera 
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diversa en la vida social. Este factor espe_ 
cífico que hace que una agrupación humana 
sea un partido político y no una Cosa diver­
sa, estú constituido por los elementos. pro· 
cedimientos, instrumentos y métodos que 
permiten a este tipo de agrupaciones tomar 
los conceptos centrales de su doctrina y 
proyectarlog en la vida contingente y práctL 
ca de una nación. Es natural, entonces, que 
este factor sea esencialmente contingente y 
variable. 

Señor Presidente, ¿qué ha ocurrido en el 
Partido Conservador? Algo muy claro y pre­
ciso: desde el año 1946. se ha venido des­
arrollando un proceso de especialización doc­
trinaria que ha terminado por inutilizar el 
instrumento político indispensable para eX­
presarla, con 10 cual, sin desearlo, hemos 
perjudicado la misma doctrina y hemos cau. 
sado daño al país. 

Por mi parte, reconozco aquí hidalgamen­
te que contribuí entusiastamente a impulsar 
ese proceso. Incluso hablé en esta Sala en 
favor de él. 

¿Qué pretendíamos con ello? Pretendimos 
eh un proceso de especialización de la doc­
trina en su aspecto sedal, llevarla hasta sus 
últimas consecuencias, aunque muy poco lo~ 
gramos en las experiencias prácticas y concre­
tas de esos anhelos. InSignificante fue, en 
todo caso, el resultado, si se le compara con 
el que en este mismo género de materias 
obtuvo el antiguo y gran Partido Cong.ervador. 
. Por otra parte, tratamos de buscar ins­
trumentos políticos nuevos que nos permitie­
ran traducir, en forma adecuada, estas es­
pecializaciones doctrinarias. pero ocurrió que, 
como consecu·encia de esta actitud, se disoció 
un instrumento político indivisible que era 
el gran Partido Conservador, de decisiva y 
fundamental importancia para expresar nues­
tros prinCipios, y de esencial 5ignificado en el 
mant,enimiento de la disciplina democráti­
ca del país. 

Señor Presidente, ¿y qué nos dice la ex­
periencia? Que cuando nUestro Partido con 
todos los elementos que necesariamente lo 
constituyen, tradicionalistas y socialcristianos, 
se presentó como un todo indivisible ante el 
país, r'eclamando la confianza del electorado 
para su abanderado, el año 1946, obtuv') el 
treinta y cuatro por ciento del electorado na­
ciona1. En cambio, cuando el año pasado, con 
todo nuestro entusiasmo y adhesión, busca­
m~s una fórmula política nueva que integra" 
ba sólo una narte del Partido Cons,ervador. 
y nos presentamos a la lucha preSidencial 
en compañía de otras fuerzas políticas tra­
dicionalmente poderosas, apenas si obtuvi­
mos todos juntos pace> más del veinte por 
ciento d'e l¡l opinión nacional. 

Lo anterior demuestra que la opinión pú­
bUca no reacciona ante la espeCialización 

en polít>ica. Sólo percibe las grandes líneas 
con criterio realista y práctico. 

Nuestra düctripa es comprendida por el 
país cuando la hemos expresado a través de 
ese instrumento históricamente experimenta­
do, que es el Partido Conservador. En cam­
bio, la opinión pública no nos compr'ende, y 
nos mira con fastidio y desorientación, cuan­
do pretendemcs expresarla por otros caminos, 
por otros instrumentos o por otros medios_ 

Señor Presidente, la especialización en po­
lítica revist·e extrema gravedad, porque, aun­
que pUdiera parecer extraño, conduce a la 
atomización de las colectividades partidistas. 

Nadie niega que cada hombre tiene der'e­
cho, dentro de una colectividad democrática, 
a profesar las ideas que l'e parezcan más 
convenientes dentro de los marcos que la dis­
ciplina partidista señala. Pero es grave que 
un hombre vaya provocando la atomización 
o reducción de la colectividad a que pertene­
ce, con el cbjeto de que la organización ex­
prese al ciento por ciento su pensamiento in­
dividua1. Esto conduce a la desintegración po­
lítica, separa a los partidos de las grandes co­
rri'entes de opinión nacional, lleva al persona­
lismo y constituye un serio peligro para las 
estructuras demo::ráticas. pues abre el camin) 
a la dictadura. 

Creo que estas apreciaciones son tan cier­
tas y tienen tanto valor como verdades prác" 
ticas, que no puedl'n ser ocultadas a la opi­
nión pública. 

y ese proceso d e especialización a que 
me he referido ha provocado, ciertamente, 
las más desastrosas consecuencias en el seno 
del Partido Conservador. 

Desde luego. este Partido contaba el año 
1946, época en que yroclamó como candi­
dato a la Presidencia de la República al doc" 
tor Eduardo Cruz Cake, con treinta y siete 
Diputadss y diez Senadores, que eran la ex­
presión parlamentaria del Partido, con toda 
su fuerza y vigo~ doctrinario y político. Y 
hoy día, después de haber realizado estas ex­
periencias y de haber actuado sin ese ins· 
trumento indivisible, el Partido Conservador 
está al borde de quedar sin representación 
parlamentaria, esto es, sin los medios mas 
esenciales para manifestar su pensamiento y 
;;u actitud política. 

Por otra parte, el país se debate frente 
a gravísimos problemas. No pretendo iniciar 
aquí una discusión en torno a las causas que 
los han nrovocado o debatir las soluciones 
más convenientes en mat·eria económica, fi­
nancIera .. social o internacibnal. Pero debo 
destacar aue, mientras esos problemas están 
golpeando nuestra nacionalidad, están -estre­
meciendo al pueblo y al país, la última Con­
vención del Partido Conservador. absorta por 
los principios abstractos, apenas si percibe 
nuestra' realidad nacional y, cuando la ccge, 
es para expr·esarla con una vaguedad e im­
precisión realmente desconcertante. 
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Finalmente, este olvido de las funciones 
esencial-es de una colectividad política lleva 
a transformar una Convención en una Asam­
blea, en la que los concurrentes no traducen 
valores políticos representativos, sino que 
simplement-e apJrtan su asistencia personal a 
esas reuniones. 

Señor Presidente, como el tiempo d,c que 
dispongo es muy breve, no me s,erá posible 
explayarme en estas consideraciones. Deseo, 
con todo, al t-erminar, dejar precisada una 
conclusión de decisiva importancia. 

Frente a la crisis conservadcra Que he de~' 
crito en el curso de mi exposición, se han 
levantado dos criterios diversos. Uno pret2l1de 
continuar por el camino de esta especializa­
ción doctrinaria y de estilizaciones teóricas 
2, través de la unión o asociación con la 
Falange Nacional. Yo no deseo lanzar cargo 
alguno a esta colectividad eme me merece 
el mayor respeto, pero debo declarar que, 
cualqui'sra que fuese el valor de sus formula­
ciones doctrinarias, ha fracasado, a mi juicio, 
como organización política llamada a influir 
en la marcha de los acsntecimientos nacio­
nales. Frente a esta actitud, hay otros que, 
como el Diputado que habla, desean por en­
cima de todo y sin claudicar en forma algu­
na d-c su doctrina, restaurar el instrumento 
político eficaz, históricamente experimentado, 
que es el grand~ y poderoso Partido C:n­
servador. Con este objeto, se ha organizado 
un Comité Nacional de Restauración integrado 
por distinguidos personeros del Partido Con­
servad JI' y del Partido Conservador Tradi­
cionalista' señores Joaquín Prieto Concha, 
Germán Domínguez, Mario Valdés Morandé, 
Raúl Irarrázaval, Jorge Cerda Salcedo y Jo­
sé Luis Infante Larraín. 

Quiero, o8n esta o:uortunidad, en nombre del 
Honorable Diputad0 don Francisco Palma, y 
en el mío propio, que constituimos la totalidad 
de la representación parlamentaria de nues­
tro Partido en la Cámara de Diputados, ex­
pr·esar nuestra pública y decidida adhesión a 
este Comité Nacional de Restauración Conser­
vadora, para que, dentro de breve plazo, pue­
da el país coutar con ese instrumento esencial 
en nuestra disciplina democrática, que es el 
grande e hi.stÓrico Partido Conservador. 

-Aplausos en la Sala. 

19,-FONDOS PARA LA CELEBRACION DEJ, 
CUARTO CENTENARIO DE LA CIUDAD 
DE CA~ETE 

El .señor MONTANE (Vko8presidente).­
Le quedan dos minutos al Comité InrIepel1' 
diente. 

El s,eñor MORALES (don Virgilio).- PirJ'l 
13 palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -­
Tk:ne la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES (don Virgilio).- Señor 
Presidente, iba a terminar d'enantes mis 

cbservacio:1fS, cuand,o llegó la hora. Me res­
taba decir que el proyecto qu·e he presenta­
do a la consideración do8 la Honorable Cáma­
l'l 83 de urgencia, porque el cuarto cente­
na rio de Cañete debe celebrarse el l. o ele 
snero de 1954. 

El señor MARTINElZ (don Luis).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor MORALES (don Virgilio).- Con 
~':cio agrado. 

El señor Martínez (don Luis). - Deseo 
manifestar qu-e, en la legislatura pasada, la 
n~;:lYE;sentación parlamentaria de Arauco pre­
Sf-lltó un proyecto c'on el mismo objeto a que 
h<;cía referencia Su Señoría. Este proyecto, 
q U2 consulta la suma de treinta millones d,e 
pesos para esta finalidad, pmde de la consi­
oeración de la Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicas. 

Debo hacer presente, además, que, pese a 
las ge.sti-Jnes que hicimos el año pasado, con 
el objeto de que fuera colocado ,en la Convo­
C<;tcrl2., fue imposible obtenerlo. Por otra 
p~:'te, se nos informó, en el Ministerio de 
Haeienda, la falta de fondos para financiar 
el proyecto_ 

Pcr e¿te motivo, concu,erdo ampliamente. 
('n 'estos momentos, e'on la iniciativa d,e mi 
Honorable colega de presentar ese proyoecto 
de ley. solicitándole, al mismo tiempo, que 
m" p,ermita hacerlo mío también, porque. 
desd,c el año pasado, tenía esa intención. 

1\.1uy agradecido. Honorable colega. 
El soñar MORALES (don Virgilio).- Muy 

honrado, Honorable Diputado. 
He oído con mucho agrado la interrupción 

de mi estimado amigo y colega, Honorable 
señor Martíne? Saravia. Eso sí que lamento 
(¡Ué' este proyecto no se haya presentado jun­
to con el que pres-entaron Sus Señorías para 
Arauco y Purén, cuando ... 

El se1101' MONTANE (Vicepl'esid.ente). 
UV[e permite, Su Señoría? 

El señor MORALES (don Virgilio).- ¡Se 
me terminó la hora, otra vez! 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
~~uevamente le llegó la hora, Honorable Dl­
putada. 

--HABLAN VARIOS SElilORES DIPUTA­
nos A LA VEZ. 

~W,--EXPORTACION DE ACERO A LA RE­
PURU:CA ARGENTINA. 

El sf;i1or MONTANE (Vicepresidente). 
El turno siguiente corresponde al C{)mité 
Agrario Laborista. 

El señor BART.- Pido la palabra, señor 
Presiden te . 

. El s8ñor MONTANE (ViC'epresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BART.- Señor Presidente, el que 
habla es Consejero de la sociedad INACO, 
como lo son también los HonorablES colegas 
señol'es Correa Larraín, Sepúlveda Garcés y 
Sandoval. En el Consejo de esta institución 
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siempre he podido advertir una atmósfera de 
honorabilidad y de seriedad, en fJ estudio de 
todos nuestros problemas. 

Es verdad que esta sociedad es de recien­
te formación y todavía no tiene perfecta­
mente bien organizado -el sistema de infCJr­
maciones. Por este motivo, alrededor de sus 
operaciones, que, en el fondo, son perfecta­
mente honestas y claras, se tejen muchas 
novrlas. 

No hay duda, señor Presidente, que este 
organismo ha despertado enormes od;osida­
des,' 10 que es muy natural, porque ha herido 
intereses podE.rosos, que no "se compade­
cen", como se dice, con el interés nacional. 

Es así como hemos leído en la prensa co­
rriente, y en "Ercilla", una verdadera nove­
la policial, más difícil y más intrincada que 
la más intrincada y difícil de las novelas de­
tectivescas, acerca del llamado negocio del 
"acero falso". Se da una cantidad de nom­
bres extraños: Haverbeck, Kenrick, Planet, 
Fontaine, Corbissier. Como digo, se trata de 
una VErdadera novela policial, en la que fi­
guran coimas, arreglos, negociados tenebro­
sos, etcétera. 

Esto demuestra cuán hondamente podrida 
estaba nuestra economía. En el fondo, suce­
de que estas operacionés son difíciles de en­
tender dada la complejidad de los negocios 
actual~s, complejidad que deriva de las di­
ferencias de cambios. 

La r.egociación a que se ha referido el Ho­
norable señor Correa Larraín no debe ven­
tilarse, como todo negocio de importancia, 
a la luz pública, porque los intereses en lu­
cha son enormes. Yo puedo 'aSEgurar que 
el negocio está completamente asegurado. 
De otra manera, no se explicaría la calma 
que ha demostrado el Gobierno, actitud que 
corrEsponde a la seguridad del éxito final. 
En realidad, podemos estar seguros del éxi­
to, porque Argentina, en estos momentos, 
tiene gran necesidad de adquirir acero. Ade­
más, el interés qUe existe en ambos paises 
por consolidar una efectiva amistad comer­
cial y una mayor amistad política, que, na­
turalmente, debe fundamentarse sobre ba­
ses comerciales, para que sea sólida y ver­
da.d(ra, nos garantiza plenamente que no 
hay temor de que no podamos coluco.r fuer­
tes cantidades de acero y fierro en la vecina 
República. Los contratos correspondientes 
están establecidos en sus límas generales; 
faltan solamente los detalles, los perfiles ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputad,o? 

El señor SALUM.- No hay tiempo, solo 
nos queda un minuto ... 

El señor BART.- Todas estas matErias son 
delicadas y requieren un especial estudio, de 
tal modo que no se pueden estar comentan­
do a cada momento. 

Además, señor PrEsidente, se critica que se 
haya otorgado a INACO la exclusividad de 
las ventas del acero. Tuvo que decretarse 
el estanco del acero, porque era la única ma-

nera de opErar con este producto, y era, al 
mismo tiempo, lo que más convenía al país ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
¿Me permite, Honorable Diputada? Ha lle­
gado el momento de dar cuenta de los pro­
yectos de acuerdo. 

21.- FONDOS PARA LA CELEBR,\CION DEJ_ 
CUARTO CENTENARIO DE LA FUN­
DACION DE LA CIUDAD DE C.'\NETE. 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento unánin~e de la Sala 
para enviar el oficio a que se refirió hace 
unos instantes el Honorable señor Morales, 
a Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca, a fiD de que incluya en la próxima Con­
vocatoria al Congreso, el proyecto presentado 
por el Honorable Diputado, relativo al Cen­
tenario de la fundación de la ciudad de Ca­
ñete. 

Acordado. 

22. - PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El sefíor MONTANE (Vicepresidente).- Se 
va a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor· YAVAR (Prosecretariol.- El se­
ñor Poblete, apoyado por el Comité Socialis­
ta, presenta el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que en la ciudad de Pinto, en la provincia 

de Ñuble, no se han construído habitaciones 
Dara sus habitantes y que esta situación es 
más grave para los empleados públicos; 

Que en dicha localidad hay numerosos si­
Uos baldíos de muy bajo avalúo, y materIa­
les de construcción, como arena, ripio y ma' 
deras, a precios muy inferiores a los de otras 
ciudades: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Representar al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación y al Vice­
presidente de la Corporación de la Vivienda, 
la necesidad de construir en el presente año 
en la localidad de Pinto, una pequeña po­
blación, de no menos de 20 casas, con el fin 
de solucionar en mínima parte el problema 
de la falta de viviendas". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- SI 
le uareee a la Honorable Cámara, se decla­
rar~ sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobara. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se' 

ñor Poblete, apoyado por el Comité Socialls­
ta, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la histórica ciudad de Chillán ,Viejo, 
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de la Provincia de Ñuble, es digna de una 
mayor consideración por ser la cuna del Li­
bertador, General don Bernardo O'Higglns, y 
que en dicho pueblo hacen falta habitacio­
nes y la pronta construcción de un Grupo 
Escolar, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

1.0- Manifestar al señor Ministro de Obras 
Públicas y al Vice Presidente de la Corpora­
ción de la Vivienda, la necesidad de cons­
truir <:n Chillán Viejo, Provincia de Ñuble, 
una población que solucione en parte el pro­
blema habitacionaI. 

2.0- Representar, asimismo, a los senores 
Ministro de Obras Públicas, Ministro de 
Educación y Vice Presidente de .la Corpora­
ción de la Vivienda, la necesidad de. desti­
nar los dineros necesarios para la adquisl. 
ción de acciones en la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacionales en la 
forma acordada por el Consejo de la ex Cor­
poración de Reconstrución". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Espina, apoyado por el Comité Liberal, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Marina Mercante Nacional, según 

la exposición de la Asociación Nacional de 
Armadores, llena apenas el 10% del movI­
miento del comercio exterior de Chile; 

Que los intereses del país indican como 
necesidad para el desarrollo de nuestro co­
mercio exterior la libertad en los fletes; 

Que es plausible que el servicio de cabota­
je sea atendido en forma eXClUsiva por 
nuestra Marina Mercante, sin interferen­
cias de otra compañías extranjeras; 

Que no obstante el servicio exterior debe 
tener los fletes más convenientes y que sean 
una consecuencia de la libre empresa; y 

Que a un menor flete, el costo de las mer­
caderías será más bajo, lo que se traducirá, 
asimismo, en una menor salida d6 moneda:! 
extranjeras; • 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Econo­
mía para que tenga a bien disponer que el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior pon­
ga término al actual timbraje de reserva de 
fletes en los Permisos de Importación, de­
jando en libertad de acción a los importado­
res para contratar sus fletes en las compa­
ñ.ías que más les convengan y puedan obte­
ner tarifas más reducidas, dando, '()Or lo 
tanto, término al sistema actual de tributa­
ción particular". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
Si le parece a la Sala, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR prosecretario).- El señor 

Láscar, Comité de la Unión Nacional Inde­
pendiente, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que el camino pavimentado a Melipi­

lla en el sector comprendido entre Cerrillos 
y el pueblo de Marruecos sufre constantes 
inundaciones provocadas por el desborde de 
varios canales. 

2.0 - Que estos desbordes se producen por 
negligencia culpable de los dueños de estos 
canales. 

3. o - Que estos permanentes aniegos pro­
ducen inundaciones de casas inmediatas a es­
te camino, perjuicios en las bermas del cami­
no, incomodidades y daños a los numerosos 
VE'hículos que transitan esta importante ar­
teria en el ramal a San Antonio y ValparaÍso, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ingeniero de la Pro­
vIncia de Santiago, para que se sirva adoptar 
las medidas del caso, para que se subsanen 
definitivamente estas dificultades". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá sin discusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Los se­

ñores Ríos y Pizarra, don Abelardo, apoyadas 
por los Comités Conservador Tradicionalista 
y Liberal, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que se está ejecutando la pavimentación 

del camino de San Felipe a la Carretera Pan­
americana en Llay Llay; 

Que la Villa de Catemu queda sólo a tres 
kilómetros de la Estación de Chagres, por 
donde pasa ese camino, y 

Que es de urgente necesidad mejorar la 
vialidad de Villa Catemu hacia Santiago y 
Valparaíso, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Cumunicación solicitán­
dole decidir la pavimentación del camino de 
Villa Catemu a Chagres". 

El señor MONTANE (Vicepresidente) ,- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
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El señor YAVAR (Pr:osecretario).- El se­
ñor Poblete Vera, apoyado por el Comité So­
cialista, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que en la ciudad de Chillán, el gremio de 

la construcción trabajó con especial interés 
y entusiasmo en la construcción de viviendas 
de emergencia para los damnificados del tem­
blor del 6 de mayo, y de las inundaciones 
posteriores a dicho cataclismo; 

Que este gremio ha trabajado en forma pa­
triótica y digna de ejemplo en las faenas de 
la reconstrucción desde el terremoto del año 
1939, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Manifestar al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas y al señor Vicepresidente de la Corpo­
ración de la Vivienda la necesidad de ir en 
ayuda del gremio de la construcción, desig­
nando que estudie y proponga una forma de 
dar habitación a estos honrados servidores y 
hombres de trabajo". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Poblete Vera, apoyado por el Comité So­
cialista, ha presentado el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que en la ciudad de Chillán funciona una 

Escuela de Arte Popular, la primera en su 
género que se fundara en el país y que se de­
nomina actualmente Escuela Primaria Espe­
cial de Adultos N.o 17, de Cultura Artística; 

Que su creación obedeció al deseo de man­
tener, cuidar y estimular las manifestaciones 
artísticas de la región, lo autóctono, admirado 
dentro y fuera del país, como la alfarería de 
Quinchamalí, los tejidos, los bordados, la mú­
sica, el arte decorativo, etcétera. 

Que la mencionada Escuela constituye por 
su labor cultural y artística, un símbolo de 
noble tradición y patriotismo, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Representar al señor Ministro de Educación 
la conveniencia de clasificar a la Escuela de 
Cultura Artística de Chillán en el mismo gra­
do, importancia y categoría de las Escuelas 
Experimentales de Santiago. 

Al mismo tiempo, representar al señor Mi­
nistro de Educación la necesidad de dotar a 
dicha Escuela de los elementos artísticos y el 
material de trabajo indispensable para el me­
jor funcionamiento y desarrollo de su labor 
de difusión cultural y artística". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­

to de acuerdo del señor Poblete Vera apoyado 
por el Comité Socialista: 

"CONSIDERANDO: 
Que con plausible esfuerzo los padres de fa­

milia, apoderados, vecinos y maestros de la 
I.:scuela Técnica Femenina N. o 2 "Emilia To­
fO de Balmaceda", han emprendido la cons­
trucci Jn de una colonia veraniega en un pre­
dio fiscal ubicadd en el camino de San Anto­
nio a Cartagena, provincia de Santiago, cedi­
do para tal objeto por el Ministerio de Tie­
rras y Colonización por decreto supremo N.o 
186, de fecha 19 de febrero del presente año. 

Que los padres de familia, apoderados, ve­
cinos y maestros han reunido con su esfuerzo 
varios miles de pesos para la construcción de 
la colonia, con el noble propósito de tener un 
sitio adecuado donde cuidar de la salud de 
centenares de alumnas; pero que la situación 
se ha hecho difícil para dar término a la obra 
en construcción, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Representar a los señores Ministros de E.ctu­
cación, de Obras Públicas y de Hacienda, la 
necesidad de destinar en los Presupuestos Ge­
nerales de la Nación, la suma necesaria esti­
mada más o menos, en cien mil pesos,' para 
dar término a la construcción de la Colonia 
Veraniega de la Escuela Técnica Femenina 
N. o 2, de Santiago, en consideración a la enor­
me importancia y trascendencia que tendrá 
para la salud de miles de jóvenes la mencio­
nada Colonia. y a que hay un esfuerzo eco­
nón:ico muy significativo, que servirá de base 
y eJemplo para obras de esta naturaleza". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­

to de acuerdo del señor Acevedo, apoyado por 
el Comité de la Unión Nacional Indepen­
diente: 

"CONSIDERANDO. 
Que el Congreso Nacional ha prestado su 

aprobación al Mensa.ie que concede una in­
demnización extraordinaria a los ex emplea­
dos y obreros de la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos; 

Que ha transcurrido el plazo de más de 
30 días que establece nuestra Carta Funda­
mental para que el Ejecutivo proced~ a la 
promulgación de esta iniciativa de ley, y 
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Que la situación de estos ex servidores es 
angustiosa y necesitan del pronto pago de 
las indemnizaciones acordadas para solucio­
nar su aflictivo problema: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien­
da a fin de solicitarle proceda a la promul­
gación del proyecto de ley, despachado !Jor el 
Congreso Nacional, y que concede una in­
demnización extraordinaria a los ex emplea­
dos y obreros de la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos". 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 1- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
ai le parece a la Honorable Cámara, -se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Pros·ecretario).- El se­

ñor Tamayo, apoyado por el Comité Socialis­
ta Popular, presenta el Siguiente proyecto de 
acuerde: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que, en la provincia de Tarapacá, el pro­

blema de los abastecimientos de artículos de 
primera necesidad está adquiriendo caracte­
res de verdadera gravedad y angustia; 

Que, en Arica, la distribución de artículos 
de primera necesidad se hace en condiciones 
por demás irregulares, despertando por In 
mismo, justificada indignación entre los cOn­
sumidores, especialmente entre los de más es­
casos recursos, la clase trabajadora, obre­
ros y empleados; 

Que, en Iquique, la situación adquiere re­
lieves mucho más graves aún, ya que no exis­
ten en el mercado artículos de consumo ha­
bitual como: carne, leche, harinas, papas, 
porotos, arroz, etcétera, produciéndose por es­
te hecho una aguda y, desde luego, expli­
cable reacción de descontento en la masa 
consumidora y población en general, y 

Que este estado de cosas está agotando los 
límites de la pacienCia de la ciudadanía de 
Tarapacá, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Ante la situación expuesta, que puede lle­
gar a afectar la tranquilidad pública de la 
provincia de Tarapacá, es necesario solicitar 
del Supremo Gobierno, y en especial de Su 
Excelencia el Presidente de la República, se 
sirva ordenar a los organismos respectivos 
se abOquen a la solución de este problema y, 
aGemás, se designe una Comisión de Funcio­
narios de lOs mencionados organismos para 
que, en el terreno mismo, tomen las medi­
das que conduzcan, con la rapidez que las 
graves circunstancias requieren, a conjurar­
las". 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Es más fá­
cil que cambien de Gabinete! 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Quién firma ese 
proyecto de acuerdo? 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Tamayo, apoyado por el Comité Socialis­
ta Popular. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Acordado. 
El señor VAL DES LARRAIN.- ¡Me alegra 

que Sus Señorías confirmen nuestra apre­
ciación sobre la desesperación que existe en 
el país! 

El señor MONTANE (Vicepresidente). ~ 
Habiendo llegado la hora, se levanta la se­
sión. 

-La sesión se levantó a las 19 horas y 30 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
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